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PUNTOS DJEi^DSGRICIOK. ,,

En M adbid , en la iAdmiBistracioTi de la Imprenta 'Nacional, 
plaza do Pontéjos (antiguk casa de Postas).

En PnoviNCiÁá, en todas las Administraciones de Correos.
En París , G. Av SaáYedra , rué Taitbout, num: 55.—E. Denné̂  ̂

Schmitz, 2,-rue Favart, 2 .
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GaCETA S6 reciben en la Á d- 

ministracion de la ítnprenta Nacional (entrada por la  calle^de San 
Kicardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Para la  venta de obras y  ejeniplares de la G a ce ta  está abierto 
e l  despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICIQN.

Pesetas, Cénts,

.........................   , Por un raes..........  4
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  j Por tres meses. . . ___    1 8

I s l a s  B a l e a r e s  y  G a - V Por seis meses...  3 6
N A R iA S................ .........................V Por un año................................... 6 6

U l t r a m a r ..........................  Por tres meses...............  2 5

E x t r a n j e r o ......................................  P o r tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .f

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se  venden en ©1 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
i ’íuq í  u---

Rem itiiiá^á inform e del<3onsejo de E s ta d o , según p re
viene el a r t.‘®3 de la ley o rgánica p ro v in c ia l, la rec lam a
ción in te rp u esta  por D. Pedro A guirre  S arasúa con tra  un  
acuerdo de la D iputación de esa p rov incia  v re la tiv a  al 
abono de c iertas sum as al m ism o corpo co n tra tis ta  de las 
obras del hosp ita l de esa cap ita l y la  A cc ió n  de G oberna
c ió n 'y  Fom ento  del citado alto D uerpo h a  em itido el si
guiente d ie tám en : ;

«Excnio. S r . : E n  cum plim iento  de la  R eal órd^n de ^8 
de A bril an terio r, h a  exam inado esta  Sección el ad junto  
expediente,-en que el co n tra tis ta  de las obraá del hosp ital 
general de Logroño reclam a con tra  un acuerdo ’de aquella 
D iputación rela tivo  al abono de un a  can tid ad :

»E1 resúm en del p resupuesto  de las obras objeto del 
con tra to  com préndia el derribo  de ciertos edificios a n 
tiguos, cuyos m ateria les debian  en tregarse  al con tra tis ta , 
la explanación del te rreno  y o tras que en d icho  resúm en 
se detallan . De su coste, que ascendía á 89.^93 escudos 894 
m ilésim as, debia deducirse la. sum a de 18.436 escudos 800, 
in ilésim aspor im porte de ros m ateria les de los edificios a n ti
guos, quedando u n  líquido de 43..887 escudos 94 m ilésim as: 
á esta sum a se agregó la de 6.141 escudos 986 m ilésim as por 
el 14 por 100 de dirección y  ad m in is tra c ió n , beneficio in 
d u stria l é im previstos, que hacen  un  to ta l de 49:997 escu
dos 80 m ilésim as, que sirv ió  de tipo  p ara  la  subasta.

»Celebraáo el rem a te , que quedó en favor de D. Pedro 
A gu irre  S arasúa como único  postor, por la can tidad  de 
48.600 escudos, y adjudicado al m ism o, otorgó la corres
pondiente escritu ra  en Logroño á iS  de E nero  de 4867, 
procediendo en seguida á la ejecución de las obras que se 
le . recib ieron defin itivam ente. . /

. »F orm ada la liquidácion , de quh Se dio conocim ién tó  
al contratista, acudió á la D iputación en solicitud  de que 
se le abonase el 14 por 400  sobre los 18.436 escudos, valor 
de los m ateriales que se le  d ieron , fundándose en que p ara  
que dichos m ateria les llegasen á form ar oúm era  necesa
rio d irigirlos y adm in istra rlos , y por consiguiente h ab ia  
derecho p ara  el beneficio industria l.

»E1 A rquitecto  p ro v in c ia l, á quien se pasó á  inform e, 
m anifestó que le h ab ia  servido de base fija pa ra  la liqu i
dación general todo lo estipulado en el proyecto que des
pués se elevó á escritu ra  pú b lica ; y como segu rr dicho 
proyecto de la valoración  de las obras se dedujo^ el im por
te  de los m ateriales, y de la  d iferencia se form ó el p resu 
puesto,,al que se aum entó  el 14 por 100, haciendo todo un  
to ta l de 4 9 .9 9 | escudos 8 m ilésim as, sobre cuyo tipo  se 
anunció  y adjudicó la  subasta,, no podia separarse  de lo 
que .se. estableció en el proyecto escritu rado .

»Conforme la  D ipu tación ,-aco rdó  en sesión de 14 de 
D iciem bre de-1870 no babel* lu g ar al abono dél 14 por 100 
sobre él im porte  de dos m ateria les entregados al rem a
ta n te :

»Este, en solicitud de ^8 de F ebrero  del co rrien te  año, 
dándose por enterado dé que de hab ía  sido denegada su  
p e tic ió n , reclam ó de nuevo á la D iputación el abono del 
m encionado 14 por 100; y como en sesión de 14 de^Abril 
acordó no h aber lugar á  lo que aquel so licitaba, apeló p ara  
an te el M inisterio  dél digno cargo de V. E ., y le fu e .ad 
m itid a  en W  del propio m es y elevándose el expediente 
para  la resolución que p rocéd iéra , y pasándose á inform e 
de esta Séccion ppr' la R eál ó rd en  h itada  al p rin c ip io :

»La reclam ación  dé D. Réáñó yÁg:uifre Saf^^ v ersa  
sobre u n a  n ia te ria  que es esenciaim enté contenciosa. P re 
tende que se le abone el 14 por 100 sobre u n a  oantidad 
que figuró como parte  in teg ran te  d e l presupuesto  que s ir
vió de base p a ra  la su b a s ta ; es decir, ^^que se t ra ta  de la 
' in téli|enG iq del con tra to  en cuya v ir tu d  ej ed itó  las obras 
del h osp itá l provincial .de Logré L as providencias qüe 
sobre estas, m ateriaé  dlicta íá  A dm in istrácipñ  ac tiv a  . cau
san estado, y sólo pueden ser objeto de la v iá  contenciosa.
, La ley que reg ia  ál celebrarse e lp o n tra to  que ocasipna este 
inform e a trib u ia  al conocim iento y  fallo de los Gonsejps 
p ro v in c ia le s , cuando pasasen á ser contenciosas, las cues
tiones re la tiv as  «al cum plim iento', m teligencia, re sc is ió n  y  
efectos dé los con tra tos y  rem ates celebrados ¡con la  A d
m inistración  provincia} p a ra  toda éspecie de serviciós y 

^obras públicas del E stado, p rovinciales y m unicipales.»
»La D ipu tacipñ  p rovincial de en

uso: de sus a tribuciones,,sobre la  reclam ación de Sarasúa; 
y esta p rov idencia , que causó estado, sólo podia revocarse 
por la  v ia  contenciosa an te  la  A üdiencia del te rrito rio , á 
quien  se som etió su  oonocimientoy según lo prevenido en 
e lá r t .  18 d e l decreto del Gobierno P rov isional de ^6  de 
N oviem bre de 4868, elevado á ley  por las Górtes C onstitu 
yentes: dice asi este artícu lo  ̂

. «Los megocios contenciosos de la A dm inistración , pen
dientes ó que en lo sucesivo se incoaren, de que conocian án- 
tes los Consejos provinciales, se rán  de la com petencia de la

Sala p rim era  de la A udiencia del te rrito rio  á que corres
pondan las p rov incias en que deban comeuzarse.»

«Tal es el caso en que se en cu en tra  la  reclam ación del 
recurren te ; y como la p rov idencia de la D iputación pro
v in c ia l, de que se alzó d icho in teresado para  an te ese M i- 
n isterip  de su digno ca rgo , causó estado; poniendo té r 
m ino á ía v ia  g u b e rn a tiv a ;

»Opina la Sección que procede que, dejando sin efecto 
la  apelación in te rp u esta  en la  v ia  g u b e rn a tiv a , vuelva el 
expediente al Gobierno de la  p rov incia  de Logroño á fin 
de que el interesado pu ed a  h acer uso de los derechos que 
le correspondan con arreg lo  á las leyes.»

Y conforme S. M. el Rey con el p re inserto  dietám en, se, 
h a  servido resolver como en el m ism o se propone.

Lo que de R eal órden, y con devolución del expediente, 
com unico á V. S. p a ra  los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. m uchos años. M adrid-16 de Mayo de 1871;

SAGASTA.  ̂ ;*■
Sr. G oberñadqr de ;la p ro v in c iá  de Logroño.

m  DE FOMENTO,
. ;IJm ^ S. M.;el Rey h a  visto  con el m ayor agrado el 
donativo  que h an  hecho con destino á Bibliotecas popula
res D José Gosano de 10 ejem plares del p rim er cuaderno 
de los A puntes de Anatomia-Osteologia\, dé que és au to r, y 
D.  ̂ A ntonio A gu irresabal de 100 ejem plares dél E studio  
critica y catecismo de la ciencia del crédito; 80 del Curso 
de educación^ ó tratado de F ilosofía  moral; ^8 del N uevo  
sistem a de taquigrafía  ó sem iografia  ̂  y  10 de la  M emoria  
acerca del porven ir  de las P rovincias Vascongadas con 
m otivo de la construcción  de ios cam inos de h ie rro , de las 
que es au to r; dándoles las g racias en nom bre de la N ación 
p o í tan  patrió tico  y generosa desprendim iento.

De R eal órden lô  digo á V. I. pa ra  su  conocim iento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m íichos años. Ma
drid  ^7 de A bril de 1871.

RÜIZ ZORRILLA. ,
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

Excm o. S r . : Y isto el decreto-ley de 14 de N oviem bre 
de 1868; y conform ándose con lo propuesto por esa D irec
ción g en e ra l y e l 'In g en ie ro  Jefe de la p rov incia de Ba
leares, el Rey (Q. D. G .) h a  tenido á bien ap robar e lp ro -  
yecto definitivo presentado por la em presa concesionaria 
del desagüe de la  A lbufera de la A lcudia para  el riego de 
los terrenos saneados; en la inteligencia de que si los in 
tereses públicos ó p articu la re s  sufriesen algún detrim ento  
con m otivo de estas obras, h a b rá  de m odificarlas la em 
presa é indemniizar convenientem ente cualesquiera p e rju i
cios que haya ocasionado al llevar á cabo su proyecto.

Al propio tiem po se h a  servido m andar S. M. se pre
venga á. la em presa m encionada que, cuando proceda á 
verificar la enajenación de los terrenos desecados, es in 
dispensable que se ocupe de redactar un  reglam ento en 
que se establezcan las disposiciones convenientes para la  
conservación de las o b ra s , tan to  de saneam iento  como de 
riego , lim pia de los cáuces de salida y de distribución de 
las aguas, y las dem ás reglas que se consideren necesarias 
p a ra  el gobierno de los nuevos propietarios.

De R e a l órden -lo digo á Y. E p ara  su  inteligencia y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. E . m uchos años, Ma
drid  ^7 de Mayo de 1871. " •

. . ' SAGASTA.
Sr. D irector general de O bras públicas.

Exorno. Sr. : De conform idad con fio propuesto por esa 
D irección general y por la-S ección  8.'" de la  Junta, consul
tiv a  de Gaminos, Gánales y P uertos, S. M. e l  Rey (Q. D. G.) 
h a  tenido á bien ap robar las obras ej ecutadas por D .' F ra n 
cisco A ntonio  de Echanove y E chanove en el désagüe y 
saheam ierito de la  laguna de la N av a  de Gampos, p rov incia  
de Palenciá; declarando á  ,éste interesado la  propiedad de 
los te rrenos saneados, al tenor de lo prescrito por el art: 3.° 
d e lR ea l decreto de 18 de Junio  de 1864, y e ld isfru te  de los 
deresphos y priyilegÍQs: concedidos á  las obras de esta; clase 
por lafiegislacion v igen te . :  ̂ ’

De R e a l  Órden lo  digo á-Y. E. p a ra  su coriócimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y., E. m uchos años. 
M adrid ^7  dé Mayo de 1871. ‘ > \ :

   ■ SA GASTA ..'-
Sr. D irec to r general d e v o r a s  p ú b licas .

■  IW IW W I MI  IIII IIW T M T m i If r W IIIT I I T T il n  ,

TRIBÜNAI-
Sala priihera.

En la villa de Madrid, á 14 de Marzo de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Alicante y en la 
Sala primera de la  Audiencia de Yalencia por D. José María 
Aguilar, como marido de Doña Adelina Mora y Morales, con

D. Francisco de Paula Mingot y Yalls sobre pago de 4.000 escu
dos; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 1.® de 
Junio del año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Francisco Mingot firmó en 13 de Octubre 
de 1867 un documentp que ha reconocido, confesando haber re
cibido de Doña Dolores Ramón y Mayans 40.000 rs., sin interés 
alguno, para reintegrarla por entregas parciales á comodidad del 
deudor, y que Doña Dolores Ramón falleció en 18 de Mayo 
de 1869 con testamento en que nombró heredera universal á 
su sobrina Doña Adelina Mora y Morales:

Resultando que D. José Máría Aguilar, marido de la citada 
heredera, entabló demanda en 10 de Octubre de 1869 para qué 
se declarase que el plazo para pagar D. Francisco Mingot los 4,000 
escudos que graciosamente, le habia prestado Doña Dolores Ra
món era el de 10 dias que marcaba la ley tít. 1.“, Partida 
y en su consecuencia condenarle á que dentro de dicho término 
pagase á Doña Adelina Mora y Morales la expresada suma, con 
las costas; alegando cpmo fundamento de su pretensión que en 
el contrato de mútuo, no fijándose plazo para la restitución de
bia, devolverse la cosa 10 dias después de hecho el préstamo á 
voluntad del acreedor: que esto era lo que habia sucedido en el 
caso actual, pues no era. señalar término el que quedase el pago 
á voluntad del deudor; y que si este caso no estaba dentro de 
la ley citada de Partida, ía Obíigacion de devolver seria ineficaz 
para el demandado, porque jamás tendría comodidad para hacer 
las entregas parciales, ó podrían ser estas tan exiguas que 
durase elpagó más que la vida del deudor y acreedor:

Resultando que I). Francisco de Paula Mingot impugnó la 
demanda sosteniendo que no tenia aplicación á este caso la ley 
de Partida citada de contrario, por no ser cierto que en el do
cumento en cuestión no hubiera plazo ni modo alguno fijado 
para la devolución, toda vez que bien clara y explícitamente se 
hallaba consignado en él que Mingot podria reintegrar los 4.000 
escudos por entregas parciales y á su comodidad, quedando á 
su libre arbitrio y consideración- apreciar las circunstancias y 
fijar el plazo ó las épocas para los reintegros parciales: que 
siendo un pacto lícito y obligatorio para ambos, la única ley 
que tepia aplic£tcion en las cuestiones que se suscitasen era el 
contrato mismo, de todo punto inalterable sin el concurso de 
ámbas voluntades; y que atendidas la  posición, relaciones y cir
cunstancias de los interesados, más bien que como un contrato 
de mútuo debia ser considerado como una donación, corrobo
rándolo el hecho de que á pesar del mucho tiempo trascurrido 
hasta el fallecimiento de Doña Dolores jamás habia dicho nada 
sobre reintegro:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
y que Ja Sala primera de la.'Audiencia de Valencia la revocó 
en l . ld e  Junio del año último, condenando al demandado á 
pagar al demandante en el término de seis meses los 4 .00Ó 
escudos prestados por Doña Dolores Ramón, pudiendo hacer el 
pago por entregas parciales á su comodidad dentro de dichos 
seis, meses:

Resultando que D. Francisco de Paula Mingot interpuso re 
curso de casación, citando entonces y después en tiempo opor
tuno en este Supremo Tribunal como infringidas:

d.“ La ley 2 /, tít. 1.", Partida b.fi en que se fundaba la de
manda, porque no siendo cierta la emisión del plazo'en el con
trato, prestaba apoyo á la excepción, ya que según ella el rein
tegro del préstamo debia hacerse en la forma convenida, y 
determinada estaba la manera de devolver los 4.000 escudos: , 

La ley 1. ,̂ tít. i.°, libro 1.0 de la Novísima RebopliaciOn, 
que este Supremo Tribunal habia considerado infringida, cuan
do se fallaba contra lo convenido, según sentencias de 6 de No
viembre de I 808, 4 de Octubre de 1860, 13 de Marzo de 1867 
y 3 de Julio de 4868: ‘

3.® El inconcuso principio de que el contrato es ley para los 
contrayentes, como repetidamente lo habia declarado este Su
premo Tribunal en las diferentes sentencias de que hizo mérito:
. 4.® La, ley ^ 8, tít. 41, Partida 8 . \  que consagra á contrario 
sensu la máxima de justicia universal de que deben guardarse 
todos los pactos que no sean contrarios á Jas leyes ni á. las bue
nas costumbres ; y la jurisprudencia de este Supremo Tribunal, 
que consigna la propia doctrina en diversos fallos, entre otros 
en el de 19 de Junio de 1868:

6.® La doctrina establecida en la sentencia de ^4 de Febrero 
de 1865, de que en el cumplimiento de ios contratos se ha de 
estar principal y neeesariamente al tenqr del documento en qiie 
se hayan consignado; y ,que hállándose este claro y bien expre- 
sivó.en su contesto, así debía ejecutarse sin recurrir a la in ter
pretación n i á las dísposiciQnes del derecho en cada < aso medios 
ambos supletorios á falta de convenio claro y especial délas 
partes:- ■ ■ -

6.® La doctrina, consignada también por este Supremo T ri
bunal en.áeñtencla deM  de Noviem brehe 186^,de que cuando 
no admiten interpretación las cláusnlás de uñ^ escritura por 
hallarse,extendidas en térininpspiaros y precisos, n i contiene 
el contrato condición imposible, nopon aplicables las leyes que 
se .refieren á, lo- eficacia de los ,pactos, á la manera en que han 
de iñterpretarse los contratos, al tiempo en que ha de cumplirse 
lo en ellos estipulado, y á su nulidad si contuviesen condicio- 
.nes imposibíes; . .

Y .7.® Y'con relación á ia conformidad que la sentencia debe 
guardar cori la demanda, la ley 46, tít. Partida 3.% base de 
la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en los 
diferentes fallos citados:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando qué si bien deben entenderse literal y llana
mente los Términos del contrato cuando son claros y  precisos 
para que en ningún caso quéde ilusorio lo pactado,/debe supo
nerse siempre que los contrayentes se han obligado seria y de
liberadamente: .•
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Considerando, que si éú el casó de éstos autos se dejase á la 
voluntad del deudor interpretar la significación de la palabra 
«comodidad» de que se hace uso, podría creerse autorizado para 
no pagar Ja cantidad del préstamo, alegando, que nunca tenia 
comodidad*para verificarlo, burlando por este medio el derecho 
del prestamista, y haciendo, ilusoria la obligación dé pagar lo 
que habia prometido:

Gonsidérando que el recurrente ha reconocido por medio 
de su firma en documento privado que ha recibido una canti
dad á préstamo, y ha prometido pagarla; y el que promete, aun
que. lo haya hecho voluntariamente, puede ser obligado á cum
plirlo, según dispone la ley 13, tít. 11 de la Partida 5.*, que trata 
de los promesas, «maguer non séa puesto en ella dia cierto ó 
»lugar vale la tal promisión, et el Juez del lugar debe asmar^ 
»segun su albedrio fasta cuanto tiempo seria cosa guisada, po- 
»der complir lo que prometió:»

Considerando, por último,..que la s , leyes doctrina J e
Supremo Tribunal citada^ por el íA u r r^ te  tóo tismen |^ lica^ i 
cion al presente caso, por lo que noihan ppdidó ser infringida^ 

Fallamos que debernos declarar y dec¿ÉrapiOstmo haber lufr- 
gar al recurso de casación interpuesto por 'D. fí’rancisco de Pa»^ 
la Mingot, á quien condenamos en las costas; .y mandamos que 
se devuelvan los autos á la Audiencia de Valencia con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, Jo  pronunciamos, mandamos y 'firma
mos.—Juan González Ácevedo.=José M. Oáceres.=^Laureano de 
A rrieta.—Valentín Garralda,=Joaquin Jaumar.—José Fermín 
de Muro—Benito de-Posada Herrera;

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de 
la misma.

Madrid 14-de Marzo de i871.=Licenciado Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid, á d4 de Marzo de i871, en el pleito 
'seguido en el Juzgado de primera instancia de la  Pola de Lena 
y en la Sala primera de la Audiencia de Oviedó por los liqui
dadores de la Sociedad hullera y metalúrgica de Astúrías con 
D. Agustin Janibt y Charbounier sobre pago de maravedís; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in
terpuesto por el demandado contra la sentencia que en 9 de Di
ciembre de 4869 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Agustin Janiot manifestó á los liquida
dores de la indicada Sociedad en carta de 3 de Enero de 4:869, 
que ha reconocido, que estaba conforme con la factura de va
rios efectos que importaban 3.996 fs. y 50 cénts. luego qu e‘re
cibiera las piezas que aun faltaban por recibir; y que en cuanto 
al giro que le anunciaban por dicha suma, no habían visto al 
frente de sü cuenta su crédito de 5.000 rs. por la gratificación 
anual correspondiente al ejercicio de 4868; y deduciendo del 
saldo Suyo el importe de la fac tu ra , debia resultar un saldo á 
su favor de 4.003 rs. 50 cénts., que les agradeceria pusieran á 
su disposición:

Resultando' que la referida Sociedad en liquidaeion giró-una 
letra á su propia orden en "23 de Diciembre de 4868', á ocho dias 
vista y cargo de D. Agustín Janiot, por la ce^ntidad de < 3.966 rs. 
y 50 cénts., valor en cuenta, que-presentada á Janiot ño la acep
tó porque aquella suma procedía de materiales que hahia lo
mado á la fábrica, y le faltaba recibir la tercera parte de ellos 
cuando menos,, debiéndole Ja misma por otro concepto más que 
el importe de la letra; y que protestada en forma, lo fué des
pués á su vencimiento, manifestando en este acto Janiot que no 
la pagaba porque no tenia*fondos del librador:

Resultando que en de Febrero de 4869 entablaron los l i 
quidadores de-la indicada Sociedad la demanda objeto de este 
pleito para que se condenase á D. Agustin Janiot al pago de la 
cantidad de 4.‘279 rs. 50 cénts., importe del saldo de'cuenta re
ferido procedente de efectos de aquella y de los gastos de pro
testo de la letra; pretensión que fundaron en que en el hecho 
de suponerse Janiot acreedor por la cantidad de 4.003 rs. y 50 
céntimos por deber figurar en cuenta la gratificación de 5.000 
reales, confesaba la exactitud del cargo de la cuenta corriente, 
y que no tenia derecho á aquella; pues si la Sociedad se la ha
bla abonado en algunas ocasiones, habia sido por un acto de 
liberalidad en consideración á los servicios prestados por Janiot 
para alentarle en el cumplimiento de sus deberes; perO nunca 
se habia comprometido á su pago, ni por tanto podía constituir 
Obligación:  ̂  ̂ '

■Resultando que D. Agustin Janiot contestó á la demanda 
exponiendo que los objetos cuyo valor representaba la letra re
ferida habían de constituir entre sí un aparato determinado, y 
por lo tanto no podían utilizarse aparte, de modo que no podia 
exigírsele que recibiera y pagara algunos de aquellos, puesto 
que la falta de otros hacia de todo punto inútiles los demás: que 
reconvenía á los liquidadores por la cantidad de 500 escudos 
que el Jefe de la fábrica Marteville le habia prometido para el 
año de 4868 como sobresueldo ó gratificación, después de cuya 
promesa continuó trabajando con más cargos que en los años 
anteriores hasta que había sido despedido con abono del sueldo 
anual: que miéntras habia trabajado, nádie le avisó que no se 
le pagaba gratificación, y que durante los muchos años que per
maneció en el estableciniento habia percibido gratificación ó 
sobresueldo bajo-una ú otra form ay en mayor ó menor canti
dad; suplicando por ello que se le absolviera de la demanda, y 
que se condenase á los demandantes á pagarle la referida suma, 
por la cual les reconvenía con las costas:

Resultando que la Sociedad demandante replicó impugnando 
la  reconvención, y alegando que no’tenia noticia*de la promesa 
que se decía hecha por el difunto gerente Marteville, ni en los 
libros de la Gom]jañía existia dato alguno de donde se dedujera 
que tal gratificación debiera darse á Janiot; apareciendo por el 
contrario, como élmisnio confesaba, que se le habia pagado 
todo el sueldo miéntras hábia sido maestro fundidor de la fá
brica; siendo lo natural, si hubiera tenido derecho al auniento 
de sueldo, que se le hubiera ido pagando á medida que vencie
ra: además dé que Marteville jamás habría prometido con tal 
informalidad un aumento de 5,000 rs. en el sueldo sin autoriza
ción expresa, ó cuando ménos sin ponerlo en conocimiento de 
Ibs gerentes de la Sociedad:

Resultando que suministradas pruebas por las partes, se puso 
param ejor proveer, con referencia al libro de cuentas corrien
te s  de la Sociedad del año de 4867 hasta el mes de Febrero 
de 4868, de un asiento que dice así: «D. Agustin Janiot.==Ha- 
ber.=:Dieiembre 31.===Por gratificación prometida por el señor 
Marteville y concedida por el Sr. Vial, 5.000 rs.:»

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia, y que la Sala primera de la Audiencia de Oviedo la revocó 
en 9 de Diciembre de 4869, condenando al demandado á pagar 
á los demandantes la cantidad reclamada, reservándole su de 
recho para poder pedir á los mismos las piezas que no  hubiese 
percibido para el completo de la máquina, y absolviendo á los 
demandantes de la reconvención del demandado:

Resultando que D. Agustin Janiot interpuso recurso de ca
sación citando como infringidas:

1.® Al condenarle al pago dolo reclamado en la demanda, lo 
cual sólo habia podido hacoE^^tÉíSídí^j á la negociación un ca
rácter mercantil, fd a^t. 4 ^  de-Qomercio, que da á
las letras de cambfoj si los íÍ&tdÓñéS ó acoplantes no son co
merciantes, el valfe tan  ^ólp-de, sipaples ps^árés sujetos á las  ̂
leyes comunes; y/ni Janiot era-copiérclan^ demandantes: 
hablan entablado^sú rec iám tóon 4̂^̂  ̂ debieran ha-,
cerlo si obrasen como tales: ’ . ' é

En el caso j e  que/ia o b r íg a q ^  se quisiera'su-
poner mercantilf j  art.,^37 deriCóíÜgo; ..pues l£rs^*comerciantes 
sólo podían contrátar de\paJaberavpor ca¡ntld|ld |iue no excediera 
de 4.000 rs.; debiendo;, conform e'alSB ^jedúpí^e á escritura pú
blica ó privada. tódá hegocia^ion quAe dicha can
tidad; el ^41, porque si el negocio, existia, era sólo en cuanto se 
habia tratado de viva voz, perodespués de haber convenido 
sobre la cosa y demás circunstancias, lo cual no concurría en 
el presente^caso; y el 247 desde el momentg en que hábia Jaita- 
do áfjifiuéna fé y se daba validación á iih deber de p a ^  sin' 
que áe hujlíeran llenado la | condiciones j e l  contrato: ^

B.ló T o j^ndo  la cuestior|¿ba|o el aspepto puramente la
ley ái; tífi j  J de la Partida 5||* qúe preceptúa que si Sub iere  
dcsacáeijó, sobre la cosal^ndP a, noyaj^a  la venta; yhliéntBas 
que los liquidadores de la Sociedad sólo invocaban en apoyo de 
su déma'nda la factura y  ex:tracto dé cuenta con la cartá inen- 
cionada, el demandado ordenaba en ella que se le pusiera á su 
cargo la cantidad de 3.996 rs. 50 cénts. tan luego como remi
tiera las piezas que aun faltaban:
‘ 4.® La ley 28 de los citados título y Partida, yegnn la  cual 

el deber en que estaba el comprador de pagar ,el precio-es cor
relativo al que tiene el vendedor de entregar la cosá cbp to jo  
su pertenecido, toda vez que él recurrente habia probado, la 
compra de una máquina y qué le faltaban c j r t a s  piézasundis- 
pensables para utilizarla; de modo qué no’sólo hábiá dejado 'dé  
entregarse el pertenecido de la Cosa, Sino parte de ellá-riiismas

5J E n el caso de que contra lo manifestado por: los testigos 
acerca del incompleto de la máquina, se quisiera oponer Ja  . j - .  
cuitad que tenia la Sala.. de graduar las. pruebas, la ley , 32;, titu 
lo 46 de la Partida 3.*: , , ;  , .

6.° En el caso de, que sobre los .términos j e l  contrato. hu
biese duda, la  ley 2.^ tít' 32, Partida 7.J según la cual él Juez 
debia aproximarsé lo más posible á la verdad, de la qiie sé se
paraba bástante que sé comprase una máquiiia, consintiendo 
en recibirla sin las piezas necesarias para su movimiento; y la  
sentencia de este Supremo Tribunal, conforme con estafioétrina, 
de 34 de Diciembre de 4868:

7.® Si no se tomaba como base de la demanda la cuenta y 
carta referidas, en cuyo caso no hábiá términos hábiles en el 
pleito para fijar la materia del contrato, la doctrina ó ju rispru
dencia establecida en la sentencia de 44 de Noviqihbre de 4868, 
conforme á lá cual el contrato de compra-venta requiere versar 
como materia esencial sobre cosa cierta;

Y 8é“ Y con referencia á la reconvención que se habia des
estimado suponiendo que la compulsa de los libros sólo justifi
caban la promesa hecha por Marteville para el año de 4867, 
cuando aquellos correspondían también al año de 4868, dejando 
sin efecto lo concertado bajo título oneroso, cual era el mayor 
esmero en los trabajos, las leyes 4.*, tít. 44, Partida 5.“, y  . 4.®,, 
título 4,®, libro 40 de la Novísima Recopilación, y la 47, tít. 8.® 
de la misma Partida^ al desconocer que el sobresueldo era au
mento al jornal ó aprecio de la obra por' su .mejor’ elaboración 
Ómayor ctotidad-' elabomdasá’ ©ostu de privaciones y  desvelos*, 
y que al resumir las infracciones ejtadas'en .el fondo delescrito 
se incluyó la del núm. 4.® del art. 262 del Código de Comercio: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
Muro:

Considerando que el recurrente no ha negado el recibo de 
los efectos comprendidos en el extracto de cuenta de 24 de 
Enero de 4869 ni su importe de 3.996 rs. 50 céntimos, entre 
cuyos efectos se comprenden 55 quintales de hierro colado 
por valor 2.780 rs.; ántes bien, confesándola obligación, pidió 
se cubriese aquella suma con la de 5.000 rs. que suponía de
bérsele por gratificación de sus servicios en el año de 4868, y 
propuso reconvención para que se le abonase el saldo de 4 003 
reales 50 céntimos que quedaba á su favor: . . . .

Considerando que no habiendo justificado Janiot á juicio dé 
la Sala sentenciadora el derecho á percibir los expresados 5.000 
reales, ni ha podido estimarse la reconvención, ni dejar de 
exigirse el pago de los efectos referidos y el de los gastos da 
protesto de la letra girada para cubrirlos:

Considerando que seguido el pleito en vía ordinaria con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento civil, no pueden tomarse en 
consideración los artículos 237,238 y 434 del Código de Comercio 
para resolverlo; y que no se ha infringido la ley 20, tít. 5.®, Par
tida 5.*, sobre que no vale la venta cuando hay desacuerdo en 
el precio ó en la cosa vendida, ni la 28 del mismo título y P ar
tida, que impone al comprador la obligación de pagar el precio 
y al vendedor la de entrega^ la cosa, porque todo se ha realizado 
por los litigantes como lo ha declarado la Audiencia de Oviedo: 

Considerando que la ley 32, tít. 46 de la Partida 3.  ̂ sobre el 
número de testigos necesario para hacer prueba en juicio, ha 
sido derogada por el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que concede á los Jueces y Tribunales la facultad de apreciar 
la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos según 
las reglas de la sana crítica; por lo que no ha podido alegarse 
infringida la expresada ley ni las demás que se citan en el re- 
eurs), pues no habiéndose probado el derecho ap e rc ib irlo s  
5.000 rs. en que consiste la reconvención, no pueden tener apli
cación al pleito ninguna de ellas, ni la doctrina de las senten
cias de este Tribunal Supremo de que tambion ̂ e hace mérito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Agqstin Janiot y 
Charbounier, á quien; condenamos en las costas; y mandamos 
que se devuelvan los autos á lá  Audiencia de Oviedo con la cer- 
tificaciGn correspondiente.

Así. por esta nuestraíisentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y  se m sertará en - kk : Colección legislatim , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan González Acevedo.=«José M. Cáceres.==Lau- 
reano de A rrieta.=V alentin,G arralda.'=  Joaquín Jaumar.—José 
Fermin.de M uro.=Benito de PosadaJEerrera. '

Fublicacion.==Leida y  publicada fuá la anterior sentencia 
por e l Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia.de hoy, de que. certifico como Relator Secretario de ia 
misma.

Madrid 44 de Marzo de 4874.«  Licenciado Desiderio Mar
tínez.

.'Sala segiinda.^ ^
En la villa y corte de Madrid, á 44 de Marzo de 4874, en el 

expediente núm. 377 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por»»..

4.® Resultando que en 45 de Julio último en el pueblo de....
fué violada la jóven de cinco años..», estando sóla en el campo, 
por cuyo hecho se formó causa en el Juzgado de primera ins
tancia de..... contra....

2.® Resultando que elevada en bonsulta á la Audiencia d e  .
la Sala tercera de la misma por sentencia de 43 de Diciembre

último, declarando préviáménte qué estaba probada la existen
cia del delito y los hechos de que se derivan los indicios de 
criminalidad éontca e l  procesado;.-que estos son suficientes en 
número, según lo dispuesto en el art> 42 deJaley sobr^ reforma 
del procedimiento enJos juicios crim inales, y que, el..,, es au
tor, le condenó á Ja pena.4o:45 3-ño  ̂,d.e reclusión, sus .acceso
rias, indemnízaciori de 2.000 pesetas y pago de cóstas, con arre
glo á lo dispuesto en el arj;.. 453, caso 3.® del Código y demás 
que cita:' ' \V

3.® Resultando que contra éáte fállb se ha interpuesto á nom
bre del procesado el presénte' rééúrsoj jó rq u e  en su concepto 
la sentenciaúnfringe el art. 42 d e ’lá*No^ísiñia'ley sobre refor
ma del procedimiento en los juicios criminales, imponiendo una 
pena por simples presunciones^ estando comprendido el caso en 
el núm. 4.®, art. 4.® de la ley de 48 de Junio último:'^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
4.® Considerando que en tos recursps;de casación por infrac- 

¿iori j e  leyfeí Tribunal Supremo tiéñe q je  aceptar los hechos 
éomó vengah consignados éfi la sen tenciare cuya casación se 
tra te : ' ’ ^

2.® Considerando te e  é je s ta  cláse deftecursos para que en 
áú casñ^puefe, J ^ a r  ifagarA ajmisidn esÍTequisito indispensa
ble que en el escrito en que se interpónga se cite él artículo 
dél Código que se suponga infringido, no bastando hacerlo de 
leyes ó artículos de leyes referentes al procedimiento: ,

3.® Y coñ^derañdojue la Sa^. ‘Sentenciadora , en uso de su , 
exclusiva competencTaV ¿ á  declarado probados los hechos base 
de los indicios, y que estoS'son bastantes en número para jus
tificar la delir.cuencia del procesado ; además de qué no citán
dose.' en: el escrito dé'lntérpbsioióir el jrM euto j e l  Código que se 
suponga jnfringidoj.es bajo ■todos coneeptos jnadm isibto el re 
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos m o; haber lu
gar á su admisión , corí ' lás epsiás: jóm úníqúesb esta decisión 
áí Tribunal sénténciadOr á los eféctOs opó'rtunos.
' Así por está sentencia, qu'é s e ' públieárá en la G a c e t a  nH' 
M a d r id  é k  Colección legíMutiva, lo pronunciamos,,
mandamos y  firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñigá. «T om ás 
HueÍ==Hósé: M ai^ ,;Haij.=¿Benitótoe^ Posada Herrera.~M anu6l 
L eon^F ernando .Perez de Rozps.==:Juan Cano Manuel

. Pühlicacion.=f=Leida y pubMcada fuá la- anterio r benten j a  por 
el Excmo. Sr. , D., José María Haro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando aüdíénpia púbíieá en la Salá'se
gunda en. el diá de hoy, de qué cértiíico como Sécretario Rela
tor de dicha Sal áP ’ ' ■ ' 6 ;

Madrid 44 de Marzo de 4874.==Emilió Férnandez Cid.

En la viílá y corte de M a d r id á '44 de Marzo de i 874.̂  en el 
expediente núm. 429 péndiente ante Nos sobre admisión del 
reeúrso de casación ̂ propuesto por..... , . ’
, 4.® Resultando que á consecuencia de haber..... requerido á.....
para el derribo, de un torreón ó m uro divisorio de heredades lim í
trofes, este le insultó  el día 3 de E nero del año an terio r delante 
de varias personas, apellidándole ladrón de sus propiedades, y 
tam bién á...... á quien pertenecía una de las fincas colindantes
al m uroon  cuestión; y que citándole á juicio de conciliación....,
procuró, desfigurando el hecho, dar explicaciones que no deja- 
rontsatisfechoal injuriado:
. -2.® Resultando que con cectiflostcipn del acto conciliatorio

m n avenencia, instó en el Jirzgadoqde la oportuna querella
contra ; y quo'segqidOe.el jpicio por trjm ites, sum inistra
ron las p'artéáhás pruebas j ú e  tuviétoíí^oYconducéntéV-

3.® Resultando que la Sala de lo crim inal de l a  Aúdieñcia 
de...... después de varios considerandos dirigidos á establecer
que no se cometió el delito de calum nia, declaró en sentencia
que las expresiones, proferidas por   cuyo hecho estim ó
probado,^ constitu ían  el delito de in ju ria  grave sin las c ircu n s
tancias consignadas en el párrafo prim ero del art. 381 del Có^ 
digo antiguo, y con la a tenuan te  de haber obrado con arrebato 

y  Obcecación, y que su autor es el procesado, condenándole á 
siete meses de destierro á cinco leguas del pueblo de Vedra, y 
accesorias dél Código reform ado por más beneficiosas, y costas:

4.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso 
por...,, recurso dé casacioh suponiéndole comprendido en el 
número 4.® del art. 4.® de la ley de casación en tos juicios • 
criminales, citando como infringido el art. 380 del Código pe
nal de 4850, porque la palabra cuerpo del supuesto oelito, aten
dida su natuialeza, lugar y circunstancias en que se profirió, y 
falta absoluta de publicidad, no merece la calificación de injuria 
grave á los efectos del citado artículo, sino de falta chmpren- 
dida en el núm. 4.® del árt. 493 del mismo Código; y que aun 
cuando pudiera ser dudosa esta calificación, las circunstancias 
posteriores de que habla el art. 4.® de la ley en su núm. 4.® im-  ̂
piden penarlo supuesta la explicación satisfactoria que dió en
el juicio de conciliación al expresar que no creia haber pronun
ciado terminantemente la palabra ladrón, y que en todo caso no 
habia tenido intención de injuriarle; declaración con la que 
debió' el ofendido darse por satisfecho, y asimismo la circuns
tancia posterior al hecho de haber..... acumulado, en su que
rella dos acciones incompatibles, cuales son la de injuria y la 
calumnia que se destruyen mútuamente, y  en'cuya virtud de
bió el Tribu n a l declarar que no existia delito de ninguna clase:

Visto, siendo Ponente e l Magistrado D. Juan Gano Manuel:
4.® Considerando que el núm. 4.® delart. 4.® de la ley de oá- 

sacion en tos juicios criminales, que se invoca en apoyo, del re- 
curso, habla del caso en que e l hecho que en la sentencia se 
califica de delito no lo sea por su propia naturaleza, de tal ma
nera que no sea justiciable bajo ningún concepto por no exis
tir  en él materia alguna de criminalidad:

2.“ Considerando que e l recúrrente nó 'alega que el hecho, 
objeto del proceso no sea delito por su propia naturaleza, sino 
que atendidas varias , circunstancias que coñcurrieron. en su 
ejecución constituye una falta siempre punible;

3:® Considerando, en su razón, que la infracción que supone , 
no se halla, coniprendida en el núm. 4,® del art. 4.® que cita, si
no que en Jodo cuanto podría constituir la que señala él nú- 
rp 3.® del mismo artículo, consistente en haberse cometido er
ror dé derecho en la calificación deThecho, infracción distinta 
de la comprendida en el núm. 4.® y que él recurrente no alega, 
confundiendo lá doctrina dél' art. 4;® en sus diferentes casos:

4.® Considerando que las circunstancias posteriores a l  hecho 
que según el recurrente impiden penarlo tampoeo/son las j e  que 
habla el núni. 4.® dél artículo citado, porqpe esas circunstan
cias se; entienden de. las que el Código señala como casos de ex
tinción j e  penalidad en los respectivos delitos de que tráta:

5-® ponsiderando, por lo tanto, que lá explicación más jfménos 
satisfactoria de úna injuria no extingue su penalidad^ si no es 
aeeptáda por el injuriado en uso de su libre* conformidad, no 
existiendo por tanto el perdón delofendido,jn iea circunstancia 
posteriór qué impediiria penar el heeho> :y * que :1a incompatibi
lidad de las acciones de calumnia; é; (injuria acumuladas’en  la 
querella, ménos aun si cabe puede repútarsé como circunstan
cia posterior que extingue la acción penal, constituyetodó aun 
en la hipótesis más favorable uú méro defecto de enjuicia
miento, y no la infracción .comprendida en el art. 4.® de la ley, 
citado con notorio error eii é l reéurso como fundamento del 
mismo: _  . .

6.® Considerando que la Sala,, al decidir sobre la admisión
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del recurso, ha de limitarse á las infracciones que en él se ale
guen expresamente , sin quejsea dado suplir de oficio áquellas 
cuya alegación se haya nmiUdo;

Fallamos que debemo's declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de*...., á 
quien condenamos en las costas; y comuniqúese-ista decisión 
á la Sala sentenciadora á los efectos que en derecho procédenV

Así por esta sentencia, que se publicará en la G^ageía'de 
M adrid é‘Insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamo's.=Manuel Ortiz de Zúñiga.== Tomás< 
H uet.=  José María H aro .=  Manuel Leon;=:¿^Fernando Pérez de 
Rozas.p^Ignacio Vieites.==^Juan Gano Manuel-. ' '

; Publicación. == Leida y publicada füé/ la^anterior^ sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuelv’Mágistradó del Tribu
nal Supremo, estándose celebrandb;audiencia' publiea en la Sala 
segunda en. el dia de; hoy/ de que. certificó Como Secretario Re
lator de dicha Sala. *

Madrid 1*4 de Mar20;dé ifi71.=Em ilio Fernandez Gid.

Sala tercera.
En la yilla de;Madrid, á 14 de Marzo de 1871, en el recur

so de casación por infracción .de ley que ante Ños pende; inter
puesto pór D. José Navarro y Arnau contra la sentencia^ que 
pronuncióla Sala tercera de la Audiencia de Valencia en causa 
seguida al mismo en el Juzgado, de 'primera instancia, del: dis
trito del Mar de dicha ciudad .«obre lesiones á Salvador Llopis:  ̂

Resujltando que en,la noche -del de Noviembre último, 
hallándose en Valencia D. José Navarro y Arnau, Secretarlo del 
Ayuntamiento de Fortaleñy, disparó contra Salvador tilopis un 
tiro de pistola ,sin que mediase provocación, : según Tos testigos 
Antonio. Gebolla y Marqués, y Antonio Gebolla^y Baldón , sin 
tacha legal,,,y,mediante la  provocación de; aquel según Felipe 
Serra, suegro del procesado-: .:  ̂ . -

Resultando que á consecuencia del disparo se produjó; al 
. Llopis una lesión en la mano derecha, quéi se curó á  losr^T 

dias, habiéndole quedado sin mqyimieñtó eldedo meñique y la 
articulacion del metacarpo de dicha mano; lo cualv á juicio de ? 
los Médicos^orenses, node, imposibilita para el oficio de'labra
dor ni otros semejantes,ini produce deformidad notable:
^  Resultando-que instruida la causa correspondiente, dictó 

sentencia el Juez de primera, i estancia, que revocó la Sala te r 
cera de la Audiencia, declarando que el hecho constituía d  de
lito de lesiones non pérdida ,de un.máembroí nóiprincipal; y 
aplicando el art. 431, núm. 3 del Código penal, jreformado y sus 
concordantes, le impuso la pena de dos años de prisión correc
cional y sus accesorias: . ;

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiem
po por el procesado recurso de casación por infracción de ley, 
fundado,en el párrafo cuai^to-del art. 4.® de la provisional, y ci~. 
tando como infringidas,, por haberse aplicado en las sentencias, 
las disposiciones del Código novísim o: .

d.® ^La ley db, tít. d4 de la. Partida 3.^ y el art; dd de la 
Constitución, según' los cuales las. Jeyes no, tienen efecto re
troactivo; ' V . /  ,

El rart. ?3 deLCódi-gp p e n a lse g ú n  el cual Tas leyes pe
nales Tienen efecto retroactivo sólo en.cuanto favorecen aTreo: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera,, donde ha 
sido sustanciado en forma: , :

■Resultando que en el acto de la vista el Ministerio fiscal se 
adhirió in  voce al recurso:

Visto, siendo Ponente el MagistradoB. Miguel Zorrilla:
. Considerando que, según el art. 4.", párrafo cuarto de la ley 

provisional de 18 de Junio último, citado como fundamento 
dbt rbcursp, hay infracción dé ley para los efectos de la casa- 
cion cuando admitidos Jos hechos consignádos en la  ̂septen-:

‘ cia,Ta calificación legal de la participación que en ellos,se atri
buya y declare á cualquiera de los .procesados ó; la pena;, im 
puesta no fuere la que corresponda-segunTas leyes: . ^

Gonsiderando que el art. 343, párrafo primero; del Código 
penal de 1850, castiga como reo de lesiones graves y con la pena 
devprision mayor al que hiriere á otro, si de resultas de las lesio
nes quedase el ofendido impedido de algún miembro, como ha 
sucedido á Llopis.por el disparo de pistola del procesado, que
dándole sin movimiento el dedo meñique y la articulación del 
metacarpo de la mano derecha; y ai imponer la Sala, en confor
midad al art. 431, .párráfo tercero del Código penal de 18 de Junio 
de 1870, la: prisión correccipnal que determina en sus grados 
mínimo y medio al que hiriere á otro, si-de resultas de las 
lesiones ej.ofendidoíhubiese perdido,un miembro no principal, 
ó quedado inutilizado de.él, ha hecho aplicación de la ley penal 
más favorable al reo:

Considerando que la ley 13, tlt.,14 de la  Partida S.*", y ePart.Ml 
d é la  Constitución que* se invocan como infringidos.en el.con^ 
cep.to de haberpe dado efectp^retrpactivo á laTey penal, no tienen 
aplicacion al caso de autos,'cuando á la  vez se apoya el recurso 
en el art. ^3. del Código ¡penal vigente, que dispone el efecto 
retroactivo en cuanto favorezca al reo de un delito, como se ha 
cumplido en la sentencia recurrida; . . , :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que contra lasentencia dé la Sala tercera 
de la Audiencia de Valencia interpuso por infracción de ley Don 
José Navaírojú; quien condenamos en las costas; y remítase la 
eorrespondíente certificación á dicha Audiencia. ■ ;

Así por esta nuestra sentencia, que se pubíicará en la G a c e t a  
DE Madrid é insertará en la CoíeGczow/ , pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
ihamos.==*Sebastian González Nandin.==.Pascuai Bayarri.==Ma^

. nuel María de Basualdo.==Miguei Zorrilla.=Francisco Puget.:= 
Antonio Valdés.F=Francisco Armesto.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr, D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunál 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública, en su Sala 

'tercera el dia de hoy, de*qué certifico como Secretário Relator 
de. ,1a misma.

Madrid 14 de Marzo de Í87l.==Licenciado José María Pantoja,

Salá cuarta.
En la villa y corte de-Madrid,. á 14 de Marzo de 1874, en el 

pleito contenciosp-administrativo que ante Nos pende, en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Juan Gárcía Lp^ 
pez, en nombrp de la razón social BarroíZ' y compañia,, demán
dente, y el Ministerio fiscal, en representación de la Adminis
tración general del Estado, deinandada, sobre que se deje sin 
efecto la orden de 10 de Junio de 4869, que desestimó su solici
tud para que se la eximiera de lá obligación de pagar al Estado 
la tercera parte de derechos correspondientes á dos partidas de 
.bacÉdao:;,, ; ;

flesultahdo que e n  ̂ 4 de Enero de 4869 la razón social Bar- 
y. copapañía acudió al Gobernador de Almería exponiendo 

que bajoJla garantía del decreto de la Junta, revolucionaria de 
esta capital de 44 de Octubre anterior habia importado en 44 
de Noviembre dos partidas de bacalao de Terranova, con decla
raciones números 49^ y 493, por las cuales satisfizo dos terce
ras partes de los derechos de Arancel: que la descarga del gé
nero se hábia efectuado mediante la formal promesa hecha por

aquella Junta de que por n ingún concepto tendría que pagar 
más derechos que los determinados por la; misma, y que por lo 
tanto prestase la aprobación de los dos adeudos, haciendo ex
tensiva á ellos la rebaja acordada: como procedente Me negó-* 
ciaciones hechas con autorización legal dentro del término en 
que esta se hallaba vigente:

Resultándo qué al inform ar lá Administración e n ^  de Abril 
siguiente, manifestó que la anterior instancia era iguaLá otra 
que dicha razón social había presentado al Gobernador de la pro
vincia,, acerca derla cual intbrmó la  Aduana de dicha capital 
en 49 de Febrero, acompañando, una certificación del Contador 
de la m ism a: que en esta se consigna que la Administración 
autorizó la descarga del bacalao pór conyenienciá á los in tere
ses del Tesoro, después de haber conferenciado con aquella 
Autoridad, la cuaTexpresó que los r-beneücios otorgados por la 
Junta revolucionaria en 44 y ̂ 0 de Octubre, referente á la 'ter
cera parte de rebaja en los derechos de Arancel, estaban vigen
tes por esta razón; y viendo que la Superioridad nada resolvió 
á las consultas que la tenia elevadas sobre si la baja habia de 
considerarse temporal ó perpetua, observando la legalidad,de 
las Juntas y la, sanción del Gobernador, creyó conveniente 
para el:Tesoro aquel adeudo con la rebaja de dicha tercera 
parte: ■ . , ■

ResultandO ique la  Dirección general de Aduanas-y- A ran
celes enuí̂ T de Abril de 1869 desestimó la referida instanciá por 
no tener Opción la casa reclamante á dicho beneficio , fundán
dose en que las mencionadas partidas de bacaláo se introduje
ron en España en 44 de Noviem bre, ó sea fuera dedos ¡plazos 
señalados en los decretos de de Noviembre de,4868 ’y 3 de 
Eneró siguiente; é interpuesta apelación por Mi.cha razón s;5- 
cial,' el Poder Ejecutivo por órden de 40 de Junio de dicho año 
confirmó el fallo apelado: . n

Resultando que el Licenciado D. Juan García López, en , re -  
presentación ¿e Barran y com pañía, entabló, demanda en 9 de, 
Agostó del año último, quet amplió , después de declarada pro
cedente la via contenciosa, con la solicitud de que se deje sin 
efecto, la órden reclamada, coiidenando á la^ Administración á 
que le deyuelva la cantidad de 33.983 rs. que por la misma la  
fueróa exigidos coma iniporte de dicha terceraparté die dereofeoSi; 
alegando en ambos escritos que loshechos lícitos:que se realizan 
bajo el amparo de disposiciones legales vigentes aplicadas por 
las Autoridades constituidas engendran derechos,perfectamente 
legítimos, eontra los cuales no deben , ni pueden a te n e r  váUdArr: 
mente los actos de la ÁdministraGion pública: qpe era un axipmáí 
ó principio de derecho que él que quiere lo antecedente qpiere 
lo consiguiente: que la órden reclamada era también opuesta, al 
principio consignado en nuestros Qódigos de que las léyes no 
tieneniefoctO: retroactivo: que nadie puede enriquecerse con per
juicio de ptró: que los Administradores de Aduanas tienen fa
cultades propias,; segunTas Ordenanzas del raimo,:para; resolyer 
por sí gubernativamente todas las inGidencias.que se refieran á 
las iopeíaciones de descarga r e  buques, visitas del fondeo, certi
ficados de despacho, reconocimiento, liquidacionvy pago dolos, 
derechos de Aranceles.; que además de las disposiciónes conte
nidas en dichjas.Ordenanzas, fayorecia áTa.ciase reclamante, la 
prác tica seguicla constantemente,en todas nuestras plazas, por-? 
que era sabido que en todo lo que se refiere á asuntos arance- 
larios los comerciantes se dirigían y  convenian sus diferencias 
con los Administradores, Única Autoridad que conocía y resol
vía aquella clase de negocios; y que habiendo sido muy prove
choso para los intereses de la Administración el pago que h a
blan hecho de la cantidad importe de su adeudo , no era le
g a l, ni justo,,, ni ménos equiiativo que se causase el grave 
perjuicio que les ocasiona la órden de que se trata, cuando tan 
importante favor prestaron - al Tesóro público.y á la causa del 
mántenim.ianto del órden-,en Almería:

. R6S.u4cahdQ que'CÓm,eL escrito dn ampliación presentómm 
certificado expedido en ^9 de Julio de 4869 por D. José .Puerta,, 
comisionado de Apremio nombrado por- la Administración de 
A lm ería , en .el cual manifiesta que -la Sociedad: JBarron y com
pañía verificó el pago de la_cantidad de, 33 983, rs. que eran 
en deber por una tercera parte de los derechos, de dos partidas 
de bacalao despachadas en la Aduana .en £3 de Noviembre j, %. 
de Diciembre de 4868, consignando dicha Sociedad .la protesta 
de que ño les parase perjuicio para sus posteriores reclamacio
nes en la via'coiitenciosa:

. Resultando que conferido traslado al Ministerio, fiscal, pidió 
que se absolviese á la Administración de la anterior demanda, 
exponiendo que, según la Real órden de 1120 de.Setiembre de 48o^ 
y los precedentes de la jurisprudencia en otra ocasión invoca
dos, las decisiones del Gobierno, cualesquiera que ellas sean 
relatRamente á impuestos indirectos, á cuya clase corresponde 
el de Aduanas, no están ni pueden estar sujetos á contención 
administrativa: que el principio general y absoluto de que en 
esta materia no procede la via contenciosa es aplicable, así á 
las cuestiones sübre interpretación ó inteligencia de los Aran
celes, como á toda reclamación, sea la que fuere, que se refiera 
al impuesto de Aduanas ó á otro indirecto; por cuya razón, ha
biéndose declarado procedente aqpella via, pedia hoy, no, que .se 
Gonfirmase la órden reclam ada, sino únicarnenle que se absol
viese á la Administración : que el art. del decreto de de 
Noviembre obligaba á los comerciantes á reintegrar ai Tesoro 
público la parte de derechos devengados y no satisfechos en las 
introducciones de géneros que tuvieron lugar con posteriori
dad al 30 de O ctubre, según el decreto de 3 de E nero : que por 
lo tanto, ni los interesados pueden combatir, ni'deben prome
terse que el Tribunal revoque el acto administrativo que nos 
ocupa, porque por la jurisprudencia establecida,no admiten re
forma las decisiones ministeriales de carácter general, como es 
la del citado decreto: que por su origen, objeto y?mision las Jun
tas revolucionarias no podían adoptar acuerdos que fuesen le^ 
galmente eficaces respecto de la rebaja en los derechos.de Aran
celes; siendo evidente que sus actos , asi como no son reclama- 
bles en la via contenciosa, no producen ni crean derechos que 
puedan servir de fundamento á u n a , demanda de es ta ; clase: 
que los Gobernadores de provincia y los Adtninistradpree de 
Aduanas carecían de atribuciones para acorda^vrebaja de aqueo
lios,;y úniGamente correspondia al Poder Ejecutivo autorizado en 
forma por ellegislativo; que aparte de qúnen la via .contenciosa 
no,eran atendibles razones de equidad, según ©ÍReal decreto-sen
tencia de 7 de Marzo de 4860, la casa reclamante no puede sostener 
ni que con la cantidad que se la exige se causa su ru ina , ni que 
con lo que abonó por las dos.terceras paríen^en.saflvase una cues
tión de órden público en Almería , n i qua se resolvió á comprar 
el cargamento confiando en las promesas dé la Junta en contra 
de lo que la prudencia aconsejaba en aquellasnríticas circuns
tancias, y que si lo hizo fué a impulsos del deseo de mayor 
lucro y de hacer un buen negocio: que Tampóco cabia sacar 
partido de la tardanza en contestar la,13irecelon.:á ia comunica
ción de la A dm inistración, porque loque es legalmente inefi*. 
caz, como el acuerdo de la Junta reyolueionaria, no se conva
lida por el trascurso del tiempo; porquemo era posible que en 
aquel tiempo obrase la AdministraQion con ,1a regularidad que 
en circunstancias normales, y porque Tas comunicaeiones de la. 
subalterna se unieron al; expediente general, en.que recayó el 
decreto de de Noviembre; y que la conducta de Barron y 
compañía forma contraste con la dé Tos demás comerciantes de 
distintos puntos, de España, que reaonociendo los beneficios

que ya.habían reportado, se prestaron á satisfacer los derechos 
de las im portaciones posteriores ai 36 de Octubre sin acudir á 
esta via, ni desconocer el derecho del Gobierno para obrar de 
la manera que lo ha hecho:

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio V ieites: 
Considerando que el acuerdo de la Ju n ta . de Almería de 44 

de Gctubre de 4868 concediendo por tiempo indefinido la rebaja 
deTá. tercera parte, de los derechos del Arancel de Aduanas, 
por la fecha en que se ha dictado, por su índole y trascenden
cia á los intereses generales del Estado, tan sólo pudo tener 
:valor y producir efectos positivos en cuanto haya obtenido la 
sanción dél Gobierno ProvisionaTde la  N ación, constituido seis 
dias ántes de haberse publicado dicho acuerdo:

Considerando que el Gobierno P rovisional, con eT propósito 
de restablecer la unidad administrativa y la obsefrvancia de los 
Aranceles de Aduanas, á la vez que nivelar las condiciones y 
derechos de los comerciantes de todas las provincias , expidió 
los decretos de de Noviembre del mismo año de 4868 y 3 de 
Enero siguiente, declarando terminado en 30 del referido mes 
de Octubre el plazo que al comercio concedieron algunas Juntas 
revolucionarias para introducir géneros por las Aduanas con 
rehaja ;de alguna parte ó de todos los derechos de Arancel; j  

: por el art. dé aquel se pvemene que donde esas rebajas hayan 
continuado en cualquiera forma después déla fecha citada que
dan obligados los comerciantes que las utilizaron á reintegrar 
al Tesoro público la parte de derechos devengados y no satisfe
chos en sus respectivas introduccionps de géneros:

Considerando que el Administrador de la Aduana de A lm e
ría, aún cuando hubiese prócedidó de acuerdo con el Goberna
dor de la provincia, care.cia de atribdciones para contraer com- 
promiso,legal y eficaz respecto á rebajá alguna dé derechos de 
Arancel, teniendo por el contrario el deber de cuidar qué en la 
aplicación de las Ordenanzas no se alterase en lo m ás’ mínimo  
el texto expreso de sus articuloSj y no tolévar costumbre qlgun§_ 
contraria d ío esiablecidó en eXloŝ  séguii prescribe el 646 de las 
vigéptes en la indicada época; y que si bien en el mismo ar
ticuló sé le fáculta. para decidir gubernativamente las inciden
cias que ocurran en los adeudos, se entiende de cuantas puedan 

j referirse á la procedencia y clasificación (Je los géneros, inteli-- 
; gencia y aplicación de las Ordenanzas: y de las partidas del 
.■ Arancel á casos ordinarios; pero de manera alguna para adoptar 
j acuerdos Üeía naturaleza y efectos que pretende el demandante 
i que debe producir el relativo a este pleito:

Gonsicierando que las gestiones de la casa'Barron y compañía 
para introducir las dos pártídas de bacalao con beneficio .de la 
tercer a parte dé derechos, lá consulta elevada por el Adminístrá^ 
do.r dei la Aduana; el 481 del. referido Octubre sobre si la disposi
ción de Ta Junta concediendo la-rebajaíexpresadaerautransitoria 
ó á perpétuidad, las vacilaciones de i mismo Administrador res
pecto á la admisión deliadeudo en la forma que se solicitaba, y 
la ctrcunstancia' dé haberse elevádo a  conocimiento deTá Direc
ción general del ramo tal operación, rio sólo reveían, .duda ;por 
lo méiÍGs acerca de su legitimidad, sino también el reconoci
miento; de que ese acto se sometía a lá resolución del superior, 
y-por tanto no podía conceptuarse eficaz el acuerdo autorizado 
por los representantes de la .^(Jministracion en Almería hasta 
qué hubiera obtenido la aprobación competente:

Y considerando, por lo expuesto^ que con arreglo á las dis- 
posiéíones de los precitados decretos de %% de Noviembre y 3 
de Enero, únicas que deben aplicarse para decidir la presente 
cuestión, es justo lo resuelto por el Ministerio de Hacienda al 
declarar que la casa Barron y compañía no tiene opcion al rein
tegro de la tercera parte de los derechos de las dos menciona
das partidas de bacalao porque se habían introducido en España 

 ̂ en 44 de Noviembre de 4868, ó sea fuera de ios plazos desig
nados en aqúeMos decretos 

/ • •'' ^Paliamos que debemos absolver ’ y absolvemos á la Admi- 
' nistracion general del Estado de la' demanda •interpüestá en 

nombre de la razón social Barron yvCompañía, dél comercio de 
la ciudad de Almería; y en su consecuencia declaramos subsis
tente la órden de 40 de Junio de 4869, expedida por el Minis
terio de Hacienda, contra la que se reclama.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial msñvtark en la boleccion legislativa^ sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente.gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifica
ción oportuna, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.=M au- 
ricio García.=Gregorio Juez Sarrniento.=Josó María Herreros 
de Tejada.==Luciano Bastida.=Juan Jiménez Cuenca.==jgnacio 
Vieites.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, cele’orando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico cgmo Secretario R e
lator en Madrid á 44 de Marzo de 487i.==Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

kmimsTmg i o n  C £ W tra l ,

niKivisTiEriiio oiB

Dirección general de Rentas.
ÍNDKÍ3E DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DICTADAS POR LA MISMA 
EN LAS FECHAS QtJE SE EXPRESAN ; EL  CUAL SE FORMA EÑ CUM
PLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN EL A R T. 30 DEL REGLAMENTO 
DE 18 DE FEBRERO  ULTIMO P A R A .E L  REGIM EN Y TRAMITACION DE 
TODOS LOS NEGOCIOS DEL M INISTERIO DE HACIENDA , Y Á LOS EFECTO S 
QUE SE INDICAN EN LOS ARTÍCULOS 3 ^  Y SIGUIENTES DEL MISMO 

^ REGLAMENTO.

En 3 de Abril. Se confirma la multa y reintegro impuestos 
al contratista de conducciones de tabacos elaborados y efectos 
timbrados por la Administración económica de Lugo.

Se declara responsable'al contratista de conducciones de ta
bacos de lasdfialtas observadas, en una remesa hecha désde la 
Fábricat i(TeiG«jonrá-Ta.'Adimnistracion' eccmómicá de Zamora con 
guia núm. 78, expedida en 34 de Enero último.

En. 48-íde-.iÁhrii Se.'declara responsable al contratista de 
conduccienés^salí pago de los tabacos, averiados en una remesa 
verificada por la Administración económica de la Cpruña á la 
subalterna de Rentas Estancadas de Oamariñas.

E ñ  4á>dé Abril. Se resuelve que D. Leandro Varela ;Se aj u s- 
te á  lo/prescrito en Real decreto de 4.® del nuismo mes respecto 
áe Ta^auítorizacion que ha i solicitado para rifar la finca de su 
pertq^iencia; denominadai Buenavista^ con>devolucion del expe
diente á la Administración económica de la Coruña.

. Se desestima la autorización pedida por^D. Nicolás Martin 
paraTa rifa de varios relojes de su propiedad, y se devuelve el 
expediente áTa.íA4Tninistracion económica de Toledo para que 
se cumpla lo prevenido en Real decreto fechad.® del propio 
mes de Abril. "

En 47 de Abril. Se resuelve que 'si los interesados no pre-  ̂
sentan el recurso de alzada que determina la Real órden de ^3 
de Satiembre.de 4834 respecto del expediente sobre la aprehen
sión de> 763 kilógramos de tabaco de contrabando, verificado 
por el cuei^po de Carabineros del Reino en el sitio titulado Mi-
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rador del Municipio de San Javier, los cuales fueron decla
rados decomiso por la Junta administrativa de Murcia, se cum
pla el acuerdo de dicha J u n ta , procediéndose á la venta y dis
tribución entre los partícipes de los dos carros y tres caballe
rías aprehendidas eon sus atalajes, descontando antes los gas
tos que aquellos hayan ocasionado.

En 19 de Abril. Se confirma la responsabilidad impuesta 
por la Administración económica de Huelva al contratista de 
conducciones por el retraso experimentado en una remesa de ta
bacos desde la Fábrica de Sevilla, con guia número 203, de 19 
de Diciembre próximo pasado.

En 20 de Abril. Se desestima el dictamen del Oficial Letrado 
de la Administración económica de Valencia en el expediente 
instruido sobre si han prescrito ó no los débitos al Estado por 
el Ayuntamiento de Almusafes, procedentes de multas por vi
sitas de papel sellado.

En 28 de Abril. Se declara responsable al contratista de 
conducciones al pago de ios tabacos averiados en una remesa 
verificada desde la Fábrica de tabacos de Gijon á la Adminis
tración económica de Salam anca, relevándole, por equidad, de 
la multa que le fué impuesta por el retraso con que hizo la en
trega.

Madrid 31 de Mayo de 1871.=E1 Director general, Jorge 
Arellano.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este día para la adquisición de créditos dé la Deuda no pre
ferente del Tesoro procedente d d  material^ con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1* de la ley de 3 de Agosto de i8o l, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instritacion del 
mismo mes y año,

PROPOSICIONES PRESENTADAS. .

SUJETOS 
que han hecho las proposicione^.

D. Diego Flores Suazo. . . .  
Francisco Javier P o h l..
Cipriano Aicedo.............
Juan José del Castillo. , 
Pedro Satué y A rres.'. .

Importe
n o m in a l . Cambio

20.000
26.825
u . m m
16.J64
6.626‘12

99‘99
99‘99
99‘99
99‘99
99‘99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.

D. Pedro Satué y Arres. 
Juan José C astillo .. . .  
Diego Flores Suazo... 
Francisco Javier Pohl. 
Cipriano Aicedo____

.Nominal. 

Bs. vn.

6.626‘12
16.464
20.000
26.82o
44.464‘71

114.379‘83

Cambio. 

Rs. vn.

99‘99
99‘99
99‘99
99‘99
99‘99

E fe c tiv o .

Pesetas.

Í.656‘36
4.115‘59
4.999‘50
6.70o‘58

11.115‘06.

28.592‘09

Madrid 80 de Mayo de 1871.= EÍ Secretario , José María 
Maury.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general dé la  Deuda pública.

Él Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, en auto fecha 25 de Enero último, ha de
clarado extraviada la inscripción intrasferible del 3 por 100 
consolidado, núm. 3.049, de rs. vn. 46.810 y 10 céntim os, em i
tida á favor del Ayuntamiento de Villar del Aguila, provincia 
de Cuenca, en equivalencia*de sus bienes de Propios vendidos.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder el expresado documento 
lo presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar 
desde la presente publicación; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo sin verificarlo se declarará nulo, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 23 de Mayo de 1871.=Estéban Morales.=»V.® B.®= 
Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general dé la Deuda pública.

Relación de los expedientes de los ramos que se expresarán d con
tinuación, en queé^an recaido acuerdos de este Departamento 
qiie deben notificarse á los interesados, la cual se publica en 
cumplimiento de lo que dispone el'art. 24 de la instrucción de 
8 de Diciembre de 1869 á fin de que se presenten á firmar 
el enterado y aduzcan las justificaciones que se han considé-r 
vado necesarias en los plazos al efecto señalados y que abajo 
se expresan ; en la inteligencia de que no verificándolo asi se 
resolverá por la Junta lo que corresponda en el estado de 
instrucción que tengan los expedientes,

RAMO DE VITALICIOS.

Con término de tres meses.
Interesados herederos de D. Francisco de Paula Cabrera, 

apoderado D. Agustin de Torres.
Idem D. Pedro Vicuña, apoderado D. José Pozo Marceti.

RAMO DE SUMINISTROS.
Interesado el Cabildo eclesiástico de Tarragona, apoderado 

D. José Bonet y Sanz.
R A MO DE P R E S A S  I N G L E S A S .

Con término de seis meses.
, Interesados D. Manuel Silvestre Alvarez y Pulles, D. Pedro, 

Doña Teresa y Doña Juana A lvarez, apoderado Dl Robustiáno 
Boada.

Madrid 5 de Mayo de 1871. « E l  Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.“= E l  Director general, Heredia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 
30 de Agosto de 1870, se reconocieron y emitieron á favor del 
hospital titulado del Obispo, dê  la ciudad de Toro, escudos 223 
y 172 milésimas en una inscripción intrasferible de la lienta 
consolidada del 3 por 100 , y á la cofradía titulada del Pecador, 
emda referida ciudad, como administradora de dicho estableci- 
^16^0  y por derecho propio, escudos 231 y 595 milésimas, 
y 21.539 y 838 milésimas en títulos de la citada renta por im- 

de réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 y 30 de Junio 
de 1851 y de capital ; cuyos valores han de quedar pendientes 
de entrega por término de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, para garantir 
la falta de presentación de la carpeta de resguardo núm. 277, 
de Zamora, de 10 de Mayo de 1821, importante rs. vn. 392.021 
y 9 maravedises, cuyo extravío se dictópor auto del Juzgado de

primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
fecha 6 de Mayo del año próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á dichos créditos acuda á estas ofi^ 
ciñas dentro del plazo marcado de un mes en el sentido in
dicado.

Madrid 25 de Mayo de 1871.=Eduardo Leon.=V*® B.*== 
Heredia,

C o n ta d u ría  g e n e ra l  de la  D euda p ú b lic a .
MES DE OCTUBRE DE 1870. '

Relación délos pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta
blecimiento durante el referido mes por conversiones y canjes 
de documentos de la Deuda, con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron, y de los que han recogido 
los equivalentes. .

3 POR 400 CONSOLIDADO.
Número 2.164 de la carpeta de inscripciones consolidadas, 

convertida en títulos, presentada por D. Juan Fernandez, apo
derado de D. Giobalta Daneri, Giuseppe Morro y D. Giobalta 
Saettone: importe nominal rs. vn. 333.644‘94; recogido por di
cho Fernandez.

Idem 2.165 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Juan Antonio Calvo, apoderado del 
Ayuntamiento de Samper de Calenda: importe nominal reales 
vellón 350.444*36; recogido por dicho Calvo.

Idem 2.173 de inscripciones consolidadas , convertida en tí
tulos, presentada por los Sres. Miqueietorena hermanos, apode
rados de la Excma. Sra. Doña Virginia Francisca de Silva y 
Vaga: importe nominal rs. vn. 106.250; recogido por dichos 
Miqueletorena.

Idem 2.182 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Filemon Perez A lb ert, apoderado del 
Ayuntamiento de Villares (Guadálajara): importe nom inal rea
les vellón 62.739‘39 ; recogido por dicho Perez.

Idem 2.183 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tu los, presentada por los Srés. Miqúeletorena hermanos , apo
derados del Sr. Barón de Barcélincho de Lisboa: impórte no
minal rs. vn. 3.080:000; recogido por dichos Miqúeletorena.

Idem 2.206 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D Juan Fernandez , apoderado de los se
ñores D. Manuel y D» Pedro Josué y Vercuysse: importe no
minal rs. vn. 375*961*18 ; recogido por dicho Fernandez.

Idem 2.152 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción, de D. Juan Antonio Seoane : importe nominal rea
les vellón 100.000; recogido por dicho Seoane.

Idem 2.203 de títulos consolidados,,convertidá en títulos, de 
los señores sobrinos de D. V. de la A rena: importe nominal 
reales vellón 50.000; recogido por dichos sobrinos.

Idem 2.172 de títulos consolidados, convertida en inscrip
ción, de D. Antonio de M urga: importe nominal reales vellón 
10:000.000; recogido por dicho Murga.

Idem 2.198 de títulos consolidados, convertida en inscrip
ción, de D. Domingo García R oca: importe nominal reales ve
llón 320.000; recogido pOr dicho García.

Idem 2.199 de títulos consolidados, convertida en inscrip
ción , presentada por D. Simón de las Rivas á favor del señor 
Marqués D. Cándido G insó: importe nominal reales vellón 
1.132.000 ; recogido por dicho Rivas.

Idem 2.200 de títulos consolidados , convértida en inscrip
ción, presentada ppr D. Simón de las R ivas favor del Conde 
D. Jerónimo Ginsó: importe nominal rs. vn‘. l.B36.'0d0; recogido 
por dicho Rivas. ; -

Idem 2.201 de títulos consolidados, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Ignacio Eznarriaga por el Hospicio pro
vincial de Cádiz, casa matriz de Expósitos de Cádiz y Hospicio 
civil provincial de Cádiz: importe nominal rs. vn. 802.000; 
recogido por dicho Eznarriaga.

Idem 2.202 de títulos consolidados, convertida en inscrip
ción , presentada por. D. Romualdo de Céspedes á favor de la 
Sociedad de socorros mútuos de artesanos de G ijon: importe 
nominal rs. vn. 20.000; recogido por dicho Céspedes y sobrino.

Idem 2.213 de títulos consolidados, convertida en inscrip
ción, presentada por la Sra. Viuda de Pedro Martínez Rinillos 
para que se expidan á nombre de D. Francisco Isidoro del Ri- 
vero y Campo : importe nominal rs. vn. 425,000 ; recogido por 
dicha Sra. Viuda.

Idem 2.214 de títulos consolidados, convertida en inscrip
ción, presentada por los Sres. Miqúeletorena hermanos, á nom
bre de la Sociedad artístico-musical de socorros mútuos : im 
porte nominal rs. vn. 40.000; recogido por D. Manuel Matiella, 
por endoso.

Idem 544 de 5 por 400 de extractos de inscripción , conver
tida en títulos, de D. José María de Arrieta : importe nominal 
reales vellón 10.150; recogido por dicho Arrieta.

Idem 607 de 5 por 100 de documentos interinos de crédito 
con in te rés, convertida en títulos , presentada por D. José Ma
ría López, heredero de D. Francisco López: importe nominal 
reales vellón 1.260*97; recogido por dicho Lopez.^

Idem 608 de 4 por 100 de documentos interinos de renta 
perpétua, convertida en títulos, de D. José Bonet y Sanz : im 
porte nominal rs. vn. 5.349*69; recogido por dicho Bonet.

Idem 1.203 de intereses de extractos de inscripción del 5 
por 100 devengados hasta 30 de Setiembre de 1840 , convertida 
en 'títu los, de D. José María de Arrieta: importe nominal rea
les vellón-4.800; recogido por dicho Arrieta.

Idem 4.383 de 4 por 100 de intereses representados por di
ferentes clases de créditos, convertida en títulos , de D. Manuel 
Angulo y Robió: importe nominal rs. vn. 1.973‘4o; recogido 
por dicho Angulo.

Idem 1,999 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
de D. José Bonet y S anz: importe nominal rs. vn. 1.713*18; re 
cogido por dicho Bonet.

Idem 1.540 de Deuda provisional, convertida en títulos, de 
D. Pascual Gurrea: importe nominal rs. vn. 21.059*45; recogido 
por dicho Gurrea.

Idem 1.410 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por el Conde de Vigo, apoderado 
de D. Manuel Golpe Nuñez, como marido de Doña Rita Varela 
y Sotomayor : importe nominal rs. vn. 4.996*39; recogido por 
dicho Conde.

Idem 1.405 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu lo s , presentada por D* Isidoro González, como 
apoderado del Excmo. Sr. Duque de Fastrana, y están expedi
dos al Duque del Infantado: importe nominal rs. vn. 879.548*17; 
recogido por dicho González.

Idem 1.417 de capitales de partícipes legos en diezmos, c6n- 
vertida en títulos, presentada'por D. Francisco Fábregas de Da
rán, como apoderado del Sr. Marqués de Palmerola: importe 
nominal rs. vn. 7.699*45; recogido por dicho Durán.

Idem 1.431 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos , presentada por D. Benito del Collado y Ar- 
danuy, testamentario y representante de la testamentaría del 
Excmo. Sr. Duque de Híjar, D. José Rafael: importe nominal 
reales vellón 96.041*72; recogido por dicho Collado.

ídem 1.432 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, del Marqués de la Torrecilla: importe nom i

nal rs. vn. 10.026*17; recogido por D. Domingo Pardo i por 
endo§o.

Idem 1.452 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Benito del Collado y Ar- 
danuy, testamentario y  encargado de l a , testamentaría del Ex
celentísimo St. Duque de H íja r : importe nominal reales vellón 
245.512*44; recogido, por dicho Collado.

Idem 1.456 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Antonio Martínez García, 
y está expedida al Duque dé Osuna: impbrte nominal reales ve
llón 66.116*28; recogido por dicho Martinez.

Idem 1.457 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Sinforiáno Ruescas, y está 
expedida á Doña Rita Pera, hoy D. Vícente O riol: importe no
minal rs, vn. 2.385*22; recogido por dicho Ruescas.

Idem 1.465 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Eduardo Sánchez, y está 
expedida á D. Buenaventura Sanz : importe nominal reales ve
llón 469.312*17; recogido por dicho Sánchez.

•Idem 1.469 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Alonso Barriga y Goíiiez, 
apoderado délos señores herederos de la testamentaría del Du
que de Frias : importe nom inar rs. vn. 5.875*94; recogido por 
dicho Barriga.

■ Idem 1.958 de rentas de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Benito del Collado y Ar- 
danuy, testamentario y representante de la testamentaría del 
Excmo. Sr. Duque de H íjar: importe nominal rs. vn. 80.601*41; 
recogido por dicho Collado. •

Idem 1.982 de rentas de partícipes legos en diezmos , con
vertida en títulos, presentada por D. Robustiáno Boadá, apo
derado de la Universidad literaria de Salamanca: Importe no
minal rs. vn. 2.790.600*75; recogido por dicho Bóada,

Idem 1.957 de intereses de partícipes legos eu  diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Benito del Colladó y Ar- 
danuy, testamentario: y representante dé la testamentaría del 
Excmo. Sr. Duque de H íja r: importe nom inal rs. vn. 48.798; 
recogido por dicho Collado.

Idem 1.983 de intereses de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Robustiáno Boada, apo
derado de la Universidad literaria de Salamanca: importe no
minal rs. vn. 801.30i‘8l;Tecogido por dicho Boada.

Idem 1.999 de rentas é intereses de partícipes legos en diez
mos, convertida en títulos, presentada por D. Alvaro Barriga y 
Gómez, apoderado de los señores herederos de la testamentaría 
del Duque de Frías: importe nominal rs. vn; 43.807*73; reco
gido por dicho Barriga.

Idem 1.681 dé Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. José López Polin, apodérado del Ayutitarnlénto 
de Villanueva del Conde, por la Jútítá de Pósitos de dicha v i
lla (Salamanca): importe nominal rs. vn. 1.982*33; recogido 
por dicho López.

Idem 1.975 de Deuda sin in te rés, convertida en títúlos, de 
D. Juan Calvo: importe nom inalrs. vn. 1.538*93; recogido por 
dicho Calvo.

Idem 1.984 de Deuda sin interés, convertida en títu lo s, de 
D. Pedro Pascual Rodríguez: importe nominal rs. vñ. 6:096*52; 
recogido por dicho Rodriguez. ' •

' Idenl 1.986 dé Deuda sin interés, convertida en títulos, pre-. 
sentadapor D. José López Polin, y están expedidos á la capella
nía colativa dé Rafael Santos Fernandez en el lugar de Al- 
baina; D. Cesáreo Saéz^ está expedido a la capellanía colativa 
de Teresa Suhijana eñ él lúgáf de Albainh, y D̂, Manuel'Mar^- 
quines en el lugar dé F iubú: importe nominal rs. vn. 7.920*34; 
recogido por dicho López.

Idem 4.987 de Deuda sin interés, convertida en títulos, de 
D. Faustino García Rojas: imperte nominal rs. vn. 2.681*40; ' 
recogido por dicho García.

Idem 1.995 de Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Francisco Javier Pbhl, apoderado del Ayunta- 
iniento de Moroz (Zaragoza): importe nominal rs. vn. 36.742*21; 
recogido por dicho Pohl.

Idem 842 de inscripción de amortizable de primera, conver
tida en inscripción, presentada por D. Meliton Arana, como 
administrador de la Beneficencia de Madrid, por el Hospicio de 
Ídem: importe nominal rs. vn. 34.226*34; recogido por dicho 
Arana.

Idem 850 de títulos de amortizable de primera clase, con
vertida en títulos, de D. Robustiáno Boada: importe nominal 
reales vellón 111.816; recogido por dicho Boada.

Idem 853 de títulos de amortizable de prim era, convertida 
en inscripción, presentada-por D. Ignacio Eznarriaga, como apo
derado de la Diputación provincial de Cádiz, por el hospital prin
cipal de id . : importe nominal rs. vn. 90.874*66; recogido por 
dicho Eznarriaga.

Idem 1.131 de títulos de amortizable de segunda clase inte
rior, convertida en títulos, de D. Robustiáno Boada: importe 
nominal rs. vn. 75.475*24 ; recogido por dicho Boada.

Idem 4.435 de títulos de amortizable de segunda clase in te 
rior, convertida en* inscripción, presentada por D, Ignacjo Ez
narriaga, como apoderado de la Diputación provincial de Gá-  ̂
diz, por la casa matriz de Expósitos de id. : importe nominal 
reales vellón 56.796*66; recogido por dicho Eznarriaga,

Idem 954 de Deuda corriente, coñvertida eñ títulos, presen
tada por D. Pedro Pascual Rodriguez, y están expedidos á Don 
Antonio Basora y D. Domingo R o e l: importe nominal reales 
vellón 3.658*32; recogido por dicho Ptodriguez.

Idem 994 de Deuda corriente, convertida en títu lo s, presen
tada por D. José Gómez Serralde, apoderado de D. Onofre Juan 
Bautista Ferro , por la capellanía dé D. Domingo F e rró , en 
Murcia: importe nominal rs. vn. 218.037*10; recogido por di
cho Gómez. , ' ;

Idem’ 1.978 de Deuda corriente, convertida eñ inscripción, 
presentada por D. Ricardo Luplani^ apoderado de D. Juan Bau
tista M arichalar, por la capellanía patronato de D. Fernando ‘ 
Pedrosa y Oliver, en el puerto de Santa María: impórte nomi- 
nal rs. vn. 98.765*43 ; recogido por dicho Lupiani.

Idem 8.152 de Deuda corriente, convertida en inscripción, 
presentada por D. Tomás Quruñieta, apoderado de D. José María , 
Gisneros, por la capellanía colativa fundada en el convento 
de San Francisco Casa Grandé en la ciudad de Sevilla por Don 
Martin Oastéllano :* importe ñorñinal rs. vn. 36.091*54; Recogido 
por D. Enrique Gisneros, nuevo apoderado.

Idem 16.949 dé Deuda corriente, convertida en inscripción, 
presentada por D. Angel Matute, de quien es tutora y curadora 
Doña Sebastiaña Lamadrid, por la capellanía qúé fundó, en la 
villa de Agreda D. Martin López: importe nómi'nár reales ve
llón 17.937*21; recogido por dicho Matute.

Ideni 1.979 de intereses de Deuda corriente, cóñvertida eñ 
inscripción, presentada por D. Ricardo Lupiani, apoderado de 
D. Juan Bautista Marichalar, por la capellañia y patronato de 
D. Jerónimo Pedrazay Oliver en el puerto dé Santa María: im
porte nominal rs. vn. 65.432*09; recogido por dicho Lupiani.

Idem 70 de intereses de Deuda corieñte, coñvertida en títu 
los, presentada por Doña G o n c e p c i o n  y Doña Jerónima Hernán
dez Ruiz, por el patronato fundado en Madrid por D. José Es- 
téban Gómez: importe nominal rS. Vñ. 2.000; recogido por dichas 
señoras.
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Idem 777 de intereses de peuda ifprrlente, convertida en títu
los, presentada por D. Jerópinao»^ el cabildo
eclesiástico de lá villa de, Santa Cruz de Múdela., poseedor de 
varias obras pías en id,,; ímpcirte nominal rs. vn. ^3,4^5‘63; re* 
cogido por dicho (jláílegó. , ,

Idem 955 de intereses de Deuda corriente, conyertida ep tí
tulos, presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez,'y están ex
pedidas á D. Domingo Roel y D. Antonio Basora : iinpprte no - 
npiinair rs. yh. á 423‘63; recogido por dicho Rodrigue?.;

ídeni 995 de intereses dé Deuda corriente, convertida en ti-  
tdloSj presentada por D. José Gómez Serralde, apoderado de Don 
Onofre Juan Bautista Ferro, por la capellanía de D. Domingo 
Ferro, en Murcia: im portenoinínairs. yn. 53.145*54; recogido 
por (díébo Gómez.

Idem i .970 de intereses de ¡Deuda corriente, presentada por 
P. Angel Matute , por la capellanía que fundó en la vilia .de 
Agreda D. Martin López: importe nominal rs. vn, 4.371*07; re
cogido por dicho Matute.

Idem 8.153 de intereses de .peuda éorriente, presentada po r  
D. Tomás Gurumeta, apoderado de O* José María Gisneros, por 
la capeUáuía colativa fundada.en él convento de Saií Francisco 
Casa Grande de Sevilla por D. Martin Castellano: importe no- 
m}nal re. vn; 1.910*87; recogido.por D. Fnrique Gisneros, nuevo 
apoderado.

Idem 186 de inscripoion difeiúda, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D, Manuel A. Ulibarri, á nombre 
de Doña María Josefa Moreno y Escobar : importe nominal rea
les velloñ 47.600; recogido por dicho Ulibarri.

Idem ^08 de inscripción diferida , Gonvertidá en inscripción 
consolidada, presentada por los Sres. Miqueletorena hermanos, 
y están expedidas á Doña Josefa Micaela de Aromabarreta y á* 
D, Enrique Sandoval y Manosea: importe nominal rs. vn. 387.000; 
recogido por dicho Miqueletorena.

Idem ^11 de inscripción diferida;,; convertida ¡en inscripción 
consolidada , presentada por D. Est.éjiian Canduela, y  están ex
pedidas á D. José Ildefonso Poriéri^í^porte uominal reales ve
llón 85^.000; recogido por dicho Cáñdüeíá.

Idem de inscripción di'féridá, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Leandro Pulido, por el hospital 
de San Cárlos de Málaga: importe nominal rs. vn. 218.379*59; 
recogido por dicho Pulido.

Idem 213 de inscripción diferida, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Sinforiano hueseas^ p,pr Doña 
Francisca Casanovas: importe nominal rs. vn. 8.300; recogido 
por dicho Ruescas. , . ' , . , ¡

Idem M 6 de inscripoionídiíéridá, éoñvertida en inscripción 
consolidada , preseatM a por ,0.̂  Joaquín del Moral  ̂ por el hos-* 
pital de la Encarnación de Marbella: importe nominal reales ve
llón 41.662^83,; recogido por dicho Moral,

Idem 218 de inscripción diferida, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Joaquín del Moral, por el hospi
tal du Ciempozuelps: importeLnjOminal'rs. Vn. 59 .W 8 3  ; reco^ 
gido por dicho Moral. ^

Idem^^O de inboripcion diféridá, convertida en inséripéion 
consolidada, presentada por D. Robjustiano Boada, por el hospi
tal de la Orden Tercera de San Francisca, titulada de San José 
de Sevilla, y por la Orden Tercera de San Francisco de Sevilla: 
importe nominal rs. vn. 268.440*75; recogido por dicho Boada.

Idem 221 de inscripción diferida, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Francisco Moreno Cañas, por el 
Ayuntamiento de Plasencia (Huesca): importe nominal reales 
vellón 17.003*21; recogido por dicho Moreno.

Idem 1.980 de láminas de Deuda provisional, convertida en 
títu lo s , presentada por D, Luis Fernandez de H eredia, apode
rado de los testamentarios: del Sr. Conde de Fráncos,'’ por el ma-: 
yoípazgo fundado por D. Octavio Centurjon, y otro por ifóña^ 
Antonia Ana Ramos del Manzano importe nominal realesí ve
llón 36.378*15; recogido por dicho Fernandez, i

Idem 1.487 de intereses de Deuda consolidada al 5 por 400, 
conver ida en títulos , j)sesentada por D. Javier Dominguez de 
Peralta, apoderado del Presbítero D. Martin Pastor Morrondo, 
por la capellanía eclesiástica colativa fundada en la villa.de 
Becerrii de Campos por D. Francisco Berruguete: importe no
minal rs. vn. .4.347,‘72 ; recogido por dicho Domínguez.

, Idem 589 del 4 por 100 de documentos interinos de renta 
perpétua, eonvertidá en títulos, de D. Manuel Angulo y Rabió: 
importe nominal rs. vn. 19f547‘07 ; recogido por dicho Angulo.

Idem 591 del 5 por iOÓ de documentos interinos de renta 
pei*pétua, convertida en títulos, de D. Manuel Angulo y Robió: 
importe nominal rs. vn. 0.350*94;, recogido por dicho Angulo.

Idem 1Í413 dé capitales de partíjcipés legos en diezmos, con
vertida en Inscripción, prepeptada por D. Joaquín Velasco, apo
derado de peneñccncia, pq» él hospital dé la Purísima Concep- 
cióp de Medina del Campo (yalladplid} :. importe líominal rea- 
leSvVéllon 68.637*94; recogido por dicjm yelascp. O ? í;

r'fdem L'463 de capitales dé partípipes; legos eb diezmos, con- 
veriida títulos, presentada por Di Rio Mq-rtinv apoderada 
d e lÉ ic m o .S r . Conde de Casal: importe nom inal reales ve
llón 14.208*56; recogido por dicho Ma^tóm - :

Idem 1.921 de rentas de partícipes legos en diézmos, Con
vertida en títu lo s , presentada por D. Alejandró F rota, appde- 
rédó del Excmo. Sr. Duque de Alba ; imparte nominal reales 
vellón 664.245*87; recogido por dicho Prota.

Idem 1,968 de rentas de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada porD. ¡Genito del Collado ylAr-> 
dápuy , testameptario repibsentahtñ'dé la testameptaría; del; 
Excmo. Sr: Du^úe de Iljarici^por té nominal rs.vn; 1496.543*10; 
recogido por dicho Golladp.,; ; fV i ^

Idem 1¿9^2 de intereses de partíbipenlegos qn diezmos, éon-< 
vertida en títulos, presentada por ‘D. Alejandro F ro ta , testa - 
méntario y representante dé la testamentaría del Excelentísi- 

gr. Duque de Alba:amp0rte noipinial rs. vn.:25ufll2‘07; rpco-^ 
gidg por dicho Frota. ; ; ■

Mem 2i238 dé títulos, convertidla ep: inscripción, de D. Juan 
d n^v illa :4m porte  nopiinfí rs. vn. Ibu^ÓO; recogiíío por dicha 
SeyuJa. ' ; ■ ' ■ O;, - ;■ ?

Idem 1465 Óé inscripciones, convertida en títulos, presen
tada por Di Joaquín Vélasco, apoderado deí Ayuntamiento de 
Sahqgun: importe nomínairs.; vn. 118.154*74; recogido por dicho 
Velasco.  ̂  ̂ ^

Idem 24 36 de . c@#i#e t̂id;a en ri tnlos’ ; presen -
tada por D. George Keurlés, apoderado del Ayuntamiento de 
Valfermoso de la.TaJuña: importe nomina^¡- rs. vn'í 88.249*84; 
recogido por dicho Keurles.

Idem 2.192 de inscripciones, convertida en4ítulos ,j presen
tada por D. José González Diaz, apoderado de D. Tomás de Lla
no: importe nominal rs. vn. 400.000; recogido por dicho Gon
zález.

Idem 2.209 de inscripciones, convertida;en títulos , preséq- 
tada por D. José González Diaz, apoderado d|e D. Ildefonspi Féijó» 
importe nominal rs. vn. 510.000; recogido |)or dichóíGonzéJez.

Idem 2.218 de inscripciones, convertidafen títulos ¡ presen
tada por D. Manuel Arribas, apoderado delD. Manuel Viceinlie 
Polada: importe nominal rs. vn. 885.000; |recogido por dicho 
Arribas. , | :

Idem 2.223 de inscripciones, convertida W ^tules-, de la Di
rección de la Compañía de Seguros mútuos sobre la vida El

¡Porvenir de Im  fam ilias: importe nominsl rs. vn. 22.764.000; 
recogido por D. Ramón Revenga, Cajero de la misma.

Idem 2.236 de inscripciones, convertida en títu los, de Doña 
Dolores Uribé de Puertas: imporie nominal rs. vn. 141.000; re
cogido por dicha Uribe.

Idení 2%219 de inscripciones , convertida en inscripción, del 
Ayuntamiento de Mesegar de Corneja (Avila): importe nominal 
reales vn. 3.870*44; remitido a la Tesorería de Avila.

Idem 2.205 de inscripciones, convertida en inscripción y tí
tu lo s ,; presentada por D. Aniceto de la P a rra , apoderado del 
Ayuntamiento de Jariego : importe nominal rs. vn. 215.704*25; 
recogido por dicho Parra.

Idem 2.231 de inscripciones, convertida en inscripción y tí- 
tiilos , presentada por D.  ̂José O llero, apoderado de la Diputa
ción provincial de Avila : importe nominal rs. vn. 1.000.024*71; 
recogido por dicho Ollero,

Idem 166 de inscripclpn d iferida, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. A. V aurell, como depositario 
del hospital de la Caridad de Mahon: importe nominal reales 
vellón 1.807*06; recogido por D. G. Miranda , por endoso.

Idem 222 de inscripción diferida, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Tomás Pétano y Mazariegos, y 
está expedida á D. José Joaquin P alace, heredero sustituto de 
súpadre D. Francisco: importe nominal rs. vn. 28.800; reco
gido por dicho Pétano,

Idein 223 dé inscripción diferida, copvertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Manuel González Serrano, apo
derado del Excmo. Sr. Marqués de Vallehermoso, por el ma
yorazgo de D. Pedro Laso de Castilla, heredero sustituto de 
D. Juan Suarez Carvajal, heredero sustituto de D. Antonio 
Maríá Bücareli / vínculo de D. Nicolás Bucareli y estado de Ca
ñete: importe nominal rs. vn. 152.676*38; recogido por dicho 
González.

Idem 224 de inscripción diferida, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Eduardo García A güero , y está 
expedida á D. Zenon Manzano: importe nominal rs. vn. 260.000; 
recogido por dicho García.

Idem 227 de inscripción diférida, convertida en inscripción 
consolidada , presentada por D. Secundino N orti, apoderado del 
patrono de sangre de la obra pia F igueroa, fundado por el Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Ventura Figueroa: importe nomi
nal rs. vn. 408.000; recogido por dicho Norti.

Idem 228 de inscripción diferida, convertida en inscripeion 
consolidada, presentada por D. Román R u b io , y está exped ía  
á los menores Doña Josefa , Doña Concepción y D. Federico 
Loygorri: importe nominal rs. vn. 12.560*61; recogido por diohó 
Rubio.

ídem 229 de inscripción diferida, convertida en inscripción 
consolidada, presentada por D. Juan Bautista de Micheo, y están 
expedidas á  D. joaqum  Calbetas: im parte nam inal reales ve
llón 1.004.000; recogido por dicho Micheo. ?

Idem 234::dé inscripción diferida, eanvqrtida en inscripción 
con spiiidada,. presen tada por Di José de Ésdauriaza y Romero y 
Romerb , á n©bibré de fDpña María Ignacia Escauriaza, como 
til tora y curadora de su hija Doña María Consolación Ravoso: 
importe nominal rsi. yn. 48.000; recogido por D. J. A. Moriñigo, 
por endoso.

Idem 2224 de inscripción diferida, convertida en títulos, 
presentada por los Sres. Goizueta y compañía, apoderados del 
Sr. D. Pedro Sanjurjo: importe nominal rs. vn. 300.000; recogi
do por D. A. Guena, por endoso.

Idem 632 de Deuda corriente, convertida en inscripción, pre
sentada por D. Francisco Moreno C añas, por la capellanía fun
dada por Di Antonio Vara en la parroquial de San Gil de Zara
goza : Impóribe nominal rs. v ri 22;631*97; recogido por dicho
MorenÁ, f H '*' í

Idem 646'de Deuda co m en té  coravé^tida en inscripción, pré- 
sentadq por D. Juan Calvo, apoderado por Já capellanía de Don 
Antonio Monfalcon: impórte nominal rS. vn. 112.623*91; reco
gido por dicho Calvo.

Idem 1.092 de Deuda corriente, eonvertidá én inscripción, 
presentada por D. Cándido Tellez, apoderado de D. Antonio 
Olea, por la obra pia fundada por García Ruiz y Juana Martin 
para dotar huérfanas en Tordehumos (Valladolid): importe no
minal rs. vn. 41.467*55; recogido por dicho Telléz.

Idem 842 de intereses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. Juan Calvo, por la capellanía de D. An
tonio Monfalcon en la villa de Velchete: importe nominal reales 
vellón 74.613^34; recogido por dicho Calvo.

Idem L693 de intereses de Deuda corriente , convertida en 
títulos, presentada por D. Cándido Tellez, apoderado de Don 
Antonio Olea, por la obra pia fundada por García Ruiz y Juana 
Martin para dotar huérfanas en Tordehumos (Valladolid): im
porte nominal rs. vn. 13.649*70; recogido por dicho Tellez.

Idem 4.139 de intereses de Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Juan Crisóstomo García, apoderado 
del Cura párroco de San Marcelo de León, por las cofradías de 
Animas vivas y San Roque y la Santísima Trinidad de dicha 
parroquia: importe nominal rs. vn. 2.163*71; recogido por dicho 
García. = 1

Idem 4.195 de intereses de Deuda corriente , cpnvertida en 
títulos, presentada por D. Juan José Ballesteros , apoderado del 
Ayuntamiento de Santa Fe, por el Cabildo de id .: ípaporte n o 
minal rs.' vn; 8.134*35; recogido por dicho Ballesteros.

Idem 843 de inscripción de amortizable de primera, con
vertida en in sc rip c ió n p resen tad a 'p o r D. Francisco Moreno 
Cañas, apoderado del Ayuntamiento dé Loscos, por los Propios 
y Pósitos de id.: importe nominal rs. vn. 12.793*74; recogido por 
dicho Moreno. / ;

Idem 854 de títulos de primera , eonvertidá én títulos, de 
D. Luis Silyela: importe nominal rs. vn. 1.146.774*49; recogido 
por dicho Silvela. ‘

Idem 855 de títulos de primera , convertida éd títulos , de 
D. Bernardo Salgado: importe nominal rs. vn. 38^99*39; reco
gido por Pedro Alvarez, por endoso.

Idem 857 de títulos de prim era, convertidalén títulos , d!e 
D. José de la Cámara: importe ñominal rs .  vn. 34.596*37; reco
gido por D. Pedro Al varez, por endoso.

Idem 1.434 en títuloé de segunda interior, cónvértida en tí
tulos, de D. José Fuentes y Montes: importe nominal reales 
vellón* 8.477*7^ reeogidó por dicho Püéntéé.^'

Idem 1.136 de titules de segunda interior, convertida en tí-  
tuloSt do D. M. López y Donato : imporie 'nomine;! real^  ̂ ve
llón 2.912*62; recogido por dicho López, .

ídéqi 4.138 de títplós dé segunda interior, convertida en t í 
tulos,‘de D. José Fuliana: importe nominal rs. vn. 12.004*80; re** 
cogida por dicho Fuílana. .

Idem 1.139 de títulos de segunda inferior, convertida en t í-  
tulos,deD; Bernú¡ridoiSalgado: importe nominal rs. vn. 24.193*54 
recogido por D. Pedrp Alvarez, por endoso.

Idem 1.140. dq títulos dé segunda intériól’, convertida en tí
tulos, de D. Meliton 0rtiz: iipporte nominal rs. vn. 33.658*58; 
recogidp por dicho Ortiz.

Idem L141 de títulos do segunda»inferior, convertida én t í 
tulos, dé D. José dé la Cámara: importe nominal reales ye- 
lion 247.416*96; recogidó por diclÓ Cá'm^

Idem 1.132 de documento interino por intereses de Deudu

corriente, convertida en títu lo s , presentada por D. Francisco 
Moreno Cañas, apoderado del Ayuntamiento de Loscos: importé 
nominal rs. vn. 15.726*57; recogido por dicho Moreno.

Idem 1.133 de documento interino por intereses de Deuda 
corriente, convertida en títulos, presentada por D. Francisco 
Moreno Cañas, apoderado de la Junta de Propios de la villa dé 
Marchena: importe nominal rs. vn. 3.224*01; recogido por dicho 
Moreno.

Idem 89 de títulos de segunda exterior, convertida en títu-- 
los, de D. Anselmo Caben: importe nominal rs. vn. 87.167*07; 
recogido por dicho Caben.

Idem 93 de títulos de segunda exterior, convertida en títu 
los, de D. Félipe Palma: importé nominal rs. vn. 2.279*63; re 
cogido por dicho Palma.

Idem 94 de títulos de segunda exterior, oónvértida en títu 
los, de D. Manuel Oaviggioli: impórte nominal rs* vn. 65.984*07; 
recogido por D. Ramón Pujol, por endoso.

Idem 95 de títulos de segunda exterior, convertida en títu 
los, de D. Ramón Pujol: importé nominal rs. vn. 26.966*29; re
cogido por dicho Pujol.
, Idem 97 de títulos de segunda exterior, convertida en títu 

los, de D. Melchor Ortiz: importe nominal rs. vn. 4.469*27 ; ré*̂  
cogido por dicho Ortiz.

Idem 98 de títulos de segunda exterior, convertida en títu 
los, de D. Bernardo de Cepeda: importé nominal reales ve
llón 15.642*45; recogido por D. Estéban Ortega , por endoso.

Idem 1.385 de intereses de las Deudas consolidadas del 4
y 5 por 100 representados por diferentes clases dé créditos,
convertida en títulos, de D. Manuel Angulo y Robió : importe 
nominal rs. vn. 4.000; recogido por dicho Angulo.

Idem 1.388 de intereses de las Deudas consolidadas del 4
y 5 por 100 representados por diferentes clases de créditos,
de D. Manuel Angulo y Robió : importe nominal reales ve
llón 8.000; recogido por dicho Angulo.

FERRO-CARRILES.

Número 16 de la carpeta de obligaciones generales del Estado, 
canjeada por otras, de D. Gaspar Galian: importe nominal reales 
vellón 20.000; recogido por dicho Galian.

Idem 17 de subvenciones de ferro-carriles, convertida en 
obligaciones del Estado, de los Sres. Orueta y Zuazubíscar: im 
porte nominal rs. vn. 4.000; recogido por dichos Orueta.

Idem 18 de subvenciones de ferro-carriles, convertida en 
obligaciones del Estado, de los Sres. Orueta y  Zuazubíscar: im
porte nominal rs. vn. 20.000; recogido por dichos Orueta.

Madrid 7 de Febrero de 1871.= J .  Nicolás de La Moneda.= 
V.*B:^=Hérédiá.

Fábrica Nacional deí Sello.

Pliego de condiciones para la enajenación en subasta pública
de drp4UerM gúe fío síeún necesarias en esta Fabrica, y
que entregue el contratista del papel blanco en los años de 1870
y 1871.

1.** La Hacienda enajena por medio de licitación pública todas 
las arpilleras que no sean necesarias en la Fábrica Nacional del 
Sello de las que entregue el contratista del papel blanco, se
ñores viuda é hijos de D. Santiago de Velasco é Ibárrola, du
rante el término de su contrata , que es por los años de 1870 
y 1871.

El pfécio mínimo de cada arpillerá se íija en 25 céntimos 
de peseta.

2.® La Fábrica hará todos los meses entrega ál rematante, 
el cual tendrá la oDiigacion de recogerlas en el improrogable 
término de tres dias desde aquel en qué se le pase aviso.

3.* La subasta se verificará en este establecimiento el día 4 
de Julio, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del señor 
Administrador Jefe^ asociado de los Sres. Contador, Director 
facultativo y Notario.

4.* Dada dicha hora, hasta las doce y media se recibirán las 
proposiciones que presénten los licitadóres, numerándolas por 
el órden con que sean entregadas.

5.® Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y 
estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que acre
dite la entrega en la Caja general de Depósitos dé la suma 
de 25 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido al tipo que establece la Real órden de 15 de 
Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos.

6.'" Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto; y leidas las proposiciones por el Pre
sidente, se adjudicará por el mismo el remate en favor de lá 
más beneficiosa para los intereses del Estado.

7.® En el caso de haber dos ó más proposiciones iguaíés, el 
Presidente abrirá éntrelos firmantes de ellas una licitación oral 
por término de quince minutos, adjudicando el remate en favor 
de la más beneficiosa pára la Hacienda; y si esta licitación oral 
no diere resultado, quedará el servicio por cuenta del firmante 
de la preposición presentada con prioridad.

8.® E l documento de depósito de que habla la condición 5.® 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposL 
cienes desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 50 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel .del Estado, que será admitido-en los términos 
que fija la condición 5.® Dicho depósiIb quedará como fianza 
para responder en primer término del compromiso del rema
tante.

9.* Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente acta 
que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Director facultativo 
y el rematante; y autorizada por él Notario, se elevará con el 
expediente de sq referétrcia á lá superior aprobación, sin lo cuál 
no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

10. Obtenida que sea, se pondrá en conodímiéntó del con
tratista, y éste juedará obligado á acusar el recibo dé ía  comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 8.® y 
otorgar éscfítura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

44. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabi
lidad se le exigirá pcjrla via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo con sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad.

12. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Noviem
bre del mismo año.

13. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones an
teriores.

14 Si el rematante no cumpliere las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura,, impidiera que esta m  llevara a 
eféqto en el plazo que sé señala, ó declarase no poder cumplir
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su compromiso aun después de haber empezado á llenarlo, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

15. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva su
basta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el pri
m er rematante la diferencia que hubiere entre áinbos reinates, 
satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Hacienda 
por la demora del servicio.

16. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
les Tribunales ordinarios después de apurados los trámites ad
ministrativos.

17. El importe dé las arpilleras será satisfecho por el con
tratista en la Tesorería de la Fábrica á medida que se le h a 
gan las entregas parciales en las épocas señaladas en la condi
ción %* de este pliego, expidiéndose á su favor el correspon
diente recibo por el Guarda-almacén Tesorero, cuyo funciona
rio, á nombre del rematante, formalizará el ingreso en la Teso
rería de la Administración económica de la provincia bajo el 
concepto de productos de la Fábrica del Sello; debiendo enten
derse que no se llevará á efecto ninguna entrega al contratista 
sin que se haya procedido ántes á ingresar su importe en la Te
sorería de este establecimiento.

Madrid 4< de Junio de Í871.=»E1 Administrador Jefe, Donato 
Lorenzana.

Modelo que se cita.
D . . . . vecino d e .  , que vive en la calle d e . . . .  •, nú

mero. . . . cuarto , se compromete á recibir de la Fábrica
Nacional del Sello las arpilleras procedentes de los fardos de 
papel blanco que m arcan los anuncios publicados en la G ace ta  
del Gobierno, fecha    ó Boletín oficial de la provincia, fe
cha' , conformándose en un todo con el pliego de condicio-,
nes respectivas por la cantidad d e .   (en letra) por cada ■
una, á cuyo ñn acompaña el documento que acredita haber 
efectuado en la Caja general de Depósitos el d e . . . . .  (en letra) 
necesario para optar á esta subasta.

Madrid de de 1871.

M IN ISTER IO  DE Z.R GOBERNACION.

Dirección de la Gaceta jde Madrid.^
Resultando vacantes en la Imprenta Nacional una plaza de 

corrector de segundas pruebas, y cuatro de cajistas dé número 
con destino á  la sección de la  G a c e t a , dotadas la primera coñ 
el sueldo de pesetas diarias, y las segundas con el de tinco 
cada una, he acordado sacar á oposición estas plazas el dia 15 
del mes corriente, á la una de la tarde, cuyos ejercicios ten
drán lugar en el local de dicha’Imprenta, con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

Para la plaza de corrector:
1.® Escribir ai dictado por espacio de 10 minutos, y hacer él 

análisis gramatical de lo escrito.
Corregir, con atendedor, las galeradas que sé, presenten 

por el Tribunal de exáriien , sin preparación alguna, en el menor 
tiempo posible, para probar la mayor expedición eñ este trabajo.

3.® Hacerasimismo la corrección, sin atendedor, de una ó dos 
galeradas compuestas expresamente con faltas dé ortografía y 
de sentido gram atical, sin auxilio dehDiccionario n i dé obra 
alguna de consulta.

4® Revisar un pliego de prensá para notar los defectos qué 
tenga de ajuste. .

5.® Contestar verbal mente á cinco preguntas sobre el arte 
tipográfico, y á otras cinco de Gramática castellana, que cada 
uno de los opositores sacará por suerte.

Los ejercicios para las cuatro plazas de cajistas consistirán: 
1.* En levantar con limpieza, buen espaciado y perfecta ju s

tificación el mayor número de línéas posible en el término de 
una hora.

En componer tin estado y la portada de una obra con 
todas las condiciones que requiere el arte tipográfico.

8.® En levantar él molde de un originar escrito con faltas 
ortográficas y de coñcordancia, corrigiéndo e l original para dar 
pérfecto sentido á las oraciohés. ^

4® Óoñtéstár verbalmente á tres preguntas sobre é l arte 
tipográfiGo que cada Opositor sacará por suerte.

Los qué'dés'eétí' iomár parte én este certámen, lo solicitarán 
por escrito déi Director dé la G a ó b t á  d e  Madrid, presentando 
sus instancias basta dlas doce del dia i4í, y recogiendo en el áeto 
el número que les correSpondá á las opósi-
eiónes.' ’ ' 'r 'v ! ' ( ■■■'

El Tribunal para ios ejérdípidé íp é b ^  el Intervén-
tor de la Imprenta Nacional, 'Pfésid^^^  ̂ Vocales, el Ro^dactor 
primero de la G a c e t a , él R,egénte y uh c de este
éstablecimiento, y un Regente'de una, dé las imprentas de Ma
drid dé acreditada rectitud y compétéÚciav ; .

A l formar las propuestas, el Tribuna-Ftendrá en cuenta la 
perfección de los trabajos y la mayor facilidad en los mismos. 
En igualdad dé cifcunstancias, preferirá á los opositores qué 
prueben ó justifiquen mayores conocimientos de Gramática 
oastellana. Lenguas y Literatura. ;

Hecha por la Direcciou de la G a c e t a  la adjudicación de las 
plazas; presentarán los favorecidos tina certificación del Alcalde 
del ;pueblo dé su residencia que acredité su buena conducta 
moral y política, sin ctiyo doctiméntó rio pódrán-tom ar po^ 
sesión.; i'. ^
- Las plazas sé adjudicarán dentro del plazo de seis(diás á la  

terminación de los ejercicios; y en los 10 dias siguientes; en 
un local dé la Imprenta Nacional destinado al efecto, estarán á 
disposición de todos lo s  que hayan tomado parte en las opo-. 
siciones, los trabajos hechos por cada uno de ellos, para que 
sé pueda apreciar .la rectitud é imparcialidad del Tribunal de 
Gxámen en la formación d e ja s  térnas. ‘

Los agraciados con las plazas no adquieren derecho de pro
piedad á lasí mismas, sino que estarári sujetos á los reglamentos 
del establecimiento que hoy existeñ ó qué puedan hacersé en 
lo sucesivo. ' . . .

Lo que Se publica para qué ílégue á conocimiento dé los 4^6 
deseen tomar, parte en los éjérciciós.

Madrid ^̂  de Junio de 1871.=Joáqüin Baeza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre del año anterior.

CALDOS " CARNES. PAJA.

ACEITE. VINO. AGUARDIENTE. CARNERO; VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA

LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. EILÓGRAMG. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILÓCRAMO.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

1‘35 0‘3£ 0‘81 . 1‘09 0‘94 ' 1‘48 o m 0‘06
l ‘O0 0‘15 0‘Sa; , > i  - ̂  ó i ; i i ‘80; 0‘04 0‘03

. .. . :  ̂ j  0 4 9 / . ’ l ‘0 i . ; sm- • - - £ ‘£4 :. ‘ 0*05 0*04
Í ‘Ü9 . . , 0‘37 0‘S0 Ó‘95 r >;;-:£^07- 0‘04 A »Q‘04
l ‘£7 . -  0‘£5 0 ‘8 i 0‘8£ 0‘91 £‘06 0‘05  ̂ 0*05
0‘93 0‘38 0‘99 0‘89 0‘85 £‘04 0*04 0‘04
141 045 0‘88 1‘8G 1‘40 , £43 0‘06 0‘05
1‘34 G‘£G 0‘66 0‘8£ G‘84 1‘70 0‘04 0‘04
147 0‘35 0‘68 0‘70 0‘78 1‘76 0‘03 0‘03
l ‘G6 0‘63 d‘06 1‘37 1‘85 £‘67 , 0 ‘06 0*05

 ̂ l ‘G4 0 ‘11 0 ‘U 1‘3£ » l ‘4i 0‘06 »
1‘03 0‘19 0 ‘68 1 1‘04 £‘31 0‘04 0*04
0‘85 0‘46 0 ‘7% 0‘90 G‘35 £‘09 0‘04 0*04
l ‘£6 0‘60 0 ‘61 0‘78 0‘98 £‘10 0‘09 0‘09
1‘19 0‘17 0‘i9 i W G‘89 £‘54 .0*04 0*03
1‘06 0‘£6 0‘6 i 4 ‘33 l ‘G4 1*58 • 0‘07 0*04

 ̂ 1‘06 0‘30 0 ‘88 G‘93 1‘54 £‘3£ 0‘04 0‘04
1‘15 0‘19 0 ‘86 141 1‘35 £‘£0 0‘04 0*04
1‘30 0‘36 d‘03 140 ; : .  1‘71 . 0 ‘04 »
0‘94 041' 0‘99 1‘19 l ‘£8 £*£4 0‘06 ^ 0‘0S
141 , 0‘£6 0‘48; . 1‘36 . . 1‘09 - -  ■ £‘5£ 0‘05 0‘03
0‘78 0‘£8 0 ‘81 0‘89 0‘87 4 ‘99 0*04 0'04
1‘30 0 ‘£8 0 ‘65 0 ‘74 0‘76 £‘04 0‘05 0‘0o
l ‘£0 0 43 0‘44 1‘5 6 ‘ i  ■ 1‘63 0‘05 0‘08
1‘30 0‘16 0‘58 G‘94 0‘87 1‘41 0*05 0‘03
1‘4G 0‘39 0‘75 0‘54 0 ‘65 1‘50 0‘O8 0‘06
1‘16 0‘£5 0‘71 G‘96 0'96 £43 0*04 0‘03
0‘96 0 ‘45 0‘93 d‘67 £‘63 3‘76 0‘06 0*05
0‘95 0 ‘£7 0‘7B l ‘G9 l ‘£9 1‘74 0‘03 0‘03
1‘15 0‘13 0 ‘33 : l ‘£9 1‘17 1‘4£ 0 ‘05 0 ‘05
l ‘£5 0‘30 0‘7S 0‘54 0‘59 1*59 0‘05 0 ‘0b
1‘36 0‘6G 0‘76 0 ‘8£ 0‘85 £*£8 - 040 0‘10
1‘38 0‘46 0‘70 0^79 -  0‘79 • * 1‘96‘ ' : 0 ‘06 • 0‘08
!*££ 0‘3 i 0 ‘64 Ú‘79 - 0 ‘75 1‘74 0‘10 0*11
T‘18 0‘£0 0‘57 0‘78 0‘81 1‘87 0*05 O'Oo
l ‘£5 0‘36 0*63 4^04 0‘94 £‘30 0*09 0'06

. 1‘3£ 0 ‘£7 0‘74 0‘98^ 0‘85 1‘39 0*03 0‘03
0‘76 0‘44 0‘8S i ‘33 4‘89 £‘85 0‘05 0 ‘04
l ‘£9 0‘££ ■ 0‘78 4 ‘04 0‘91 £‘£8 0*04 0‘04
144 046 0‘48 l ‘£9 148 1‘69 0‘07 0‘07
14£ 0‘16 0*39 4‘30 0‘94 1*59 0*04 0 ‘04
l ‘£7 0‘£4 0‘7S 0^98 1*07 £‘07 0*03 0‘03
1‘08 0‘13 0 ‘45 1‘50 1‘48 1‘98 • 0‘04 O'OÍ
1‘18 Ó‘£0 0‘7a 0‘76 0‘81 £‘08 0*04 O’Oi
1‘48 0 ‘49 0‘93 7> 0‘87 1*89 0*06 »
1‘34 047 0‘49 0‘7£ Ü‘7£ £‘04 0*03 0‘03
1‘13 0‘09 0‘39 l ‘£6 0*90 1‘66 0*03 0‘03
1 0‘£7 0‘63 l ‘£9 1‘59 1‘57 0‘03 008

1‘15 0‘£9 0 ‘69 1*07 l ‘D7 i ‘99 0*05 0‘08

PROVINCIAS.

GRANOS.

TRIGO. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

’Alava   ______
A lbacete......................
A lican te , ..................i
A lm ería. . . . . . . . . . . . .
A v ila .  ----- "----- . . .
Badajoz .  ........... ..
B arcelona...................
B u rgos...................... ;.
C áceres. ...........
C ád iz . ............. — . .
Castellón de la P lan a ..
Ciudad-Real....................
Córdoba..................... .....
C o ru ñ a . ........................
Cuenca.............................
G erona.............................
G ranada  .............
G uadalajara....................
Guipúzcoa.......................
Huelva. .........
H uesca    ...........
J a é n  .............
L e e n .  .................... ..
L é r id a .. . . . . . . . . ___ _
Logroño . . . . . . . . . . . . .
L u g o ............. .............. ...
M adrid .  .................
M álaga .  ..................... .
M urcia   ..............
N a v a rra ..........................
Orense.  .................
O viedo........................ ....
P a le n c ia  .
Pontevedra     .
Sa lam anca..............     •
S an tander ........ ..
Segovia .. . . . . . . . . . . . .
S ev illa .. ......... ..
S oria   ......................
Tarragona. ........... ....
T e ru e l.'.  ...............
Toledo ................. ....
Valencia. .     ...........
V aíladolid ... , . , . . . . .  .
V izcaya-     ........ ..
Zamora.   J . . .
Z aragoza.. . . . . . . . . . . .
Islas B a le a r e s . . . . . . . . .

PRECIO MEDIO EN TODA 
ESPAÑA.....................

M ‘50
%0‘14
»3‘17
^0‘66
so‘oa
49‘20
u m

m m

^0‘9 l
W 90

S8^56

££‘79
££‘66
18‘78
£1‘87
£5‘£3
£3*£0
£3‘34
18‘84
£6‘8£
49‘73
£1‘£6
££‘90
£4'81
£0‘67
£1‘54
££‘11
£6
19‘93 
3£‘83 
17‘89 

, £3‘££ 
18‘81 
£3‘44 
18‘47 
£8‘£7 
19‘£8 
£ i ‘89 
£1‘83 
19’51 
££‘01 
19‘31 
19‘49 
££‘79

££‘04

CEBADA. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

10‘45 
8‘11 
9‘89 
6‘6 i 

10‘50 
8‘99 

11‘53 
10‘£9 
40‘04 
1£'£3 
1£‘76 

7‘84 
9‘87 

17'£4 
8‘£0 

11‘4£ 
11‘15 

7‘93 
11‘54 
11‘56 
11‘67 
10‘03 
10‘16 
13‘3 i 
9‘99 

14'01 
9‘37 

l l ‘£6 
7‘35 

11‘19 
11‘76 
16‘18 
10‘39 
18‘74 
10‘41 
13‘08 

8‘96 
IG‘36 
40‘10 
11‘71 

9‘98 
8‘7£ 

10‘57 
9‘14 

d l‘£0 
10‘5£ 

9‘5í 
10‘34

10‘80

CENTENO. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

1£‘76
13‘96
4.4‘i l
Í1 ‘B9
1£‘39
13‘96
1£‘50
1£‘89
10
13‘57
13‘46
17‘81
18‘31
10‘16
13‘53
13‘4£

9‘86

15‘9£
15‘99
11‘6£
17‘67
l£ ‘30
i3 ‘65
10‘59

4£‘56

13‘08
17‘33
13‘45
18‘£7
11‘08
18‘0£
10‘47

ji
10‘£3 
16‘89 
11‘44 
10‘85 
14‘68 
11‘50

l i ‘0£
9‘60

MAIZ. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

13‘81

13‘96
i4 ‘76-
16‘09
l£ ‘l l

14‘8£
13‘06
8‘50

££‘40
13‘83

17‘84
£3‘£6

15‘£4
18‘05

13‘53
17‘45
13‘78
17‘£8
1£‘61
13‘31
11‘13
14‘81

11‘96
1£‘67
1£‘9£
16‘££

£7‘83

17‘1£
»

17‘87

14‘£8
11‘95

18‘£8

10‘£9
48‘9£

GARBANZOS. 

KILÓGRÜMO. 

Pesetas. Cs.

15‘31

l ‘£0
0‘66
0‘64
0‘46
0‘74
0‘50
0‘43
0‘79
G‘46
0‘58
047
0‘67
0‘39
1‘16
0‘9£
047
0‘48
G‘96
1‘30
0‘49
1‘39
0‘47
0‘71
1‘07
1
0‘99
0‘91
0‘53
0‘66
0‘95
0‘74
1‘31
1‘09
1‘43
0‘7£
1‘01
0‘73
0‘45
0‘93
0‘50
1‘15
0 ‘81
D‘99
1‘04
1‘14
0 ‘8B
l ‘£ l
0‘46

0‘83

ARROZ. 

KILÓCRAMO. 

Pesetas. Cs.

0‘60
.0*40.
D‘5 i

G‘59
0 ‘63
0‘5o
0‘5g
0‘6g
0 ‘57
0‘57
0‘5i
0‘54
Ü‘59
0‘5 i
0 ‘48
0‘5a
0 ‘5£
0 ‘6 l
0‘59
0‘68
0‘5l
0‘67
0‘6l
0 ‘67
0‘68
0‘56
0‘60
0‘49
0‘56
0‘76
0‘89
0‘67
0‘74
0‘66
0‘63
0 ‘60
0‘55
G‘56
G‘49
0‘53
0‘53
0‘46
0‘58
0‘75
0‘70
0‘60
0‘59

0‘59

TRIGO.

CEBADA..,

Precio máximo. ..............

Idem mínimo  ........

Precio m áxim o................
Idem mínimo ..............

HEGTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.

5£‘£6

4£‘61

£3‘40
5‘40

LOCALIDAD.

Tuy .
Tolosa... . . . .
Boija.. . . . . . .

La Almunia.. 
Ateca y Borja

Madrid £8 de Marzo de 1871.==E1 Director general, Sabino Herrero.

PROVÍNOIA.

Pontevedra.
Guipúzcoa.
Zaragoza¿

Idem.
Idem.
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ADMlNISTBACíOiy PROVINCIAL.

Gróbíérnó de íá |)rovincia de Alicante.
Debieiidoproeédéósé a la subasta para la imprésioti y pübli- 

cacion áelBoletih ofioial de esta provincia durante el ejercicio 
del próximo año económico de 1871 á 187^, se sáda á publica 
licitación con arreglo ai pliego de condiciones que estárá de 
manifiesto eu estas oficinas. -

Papa hacer proposiciones en la subasta es neóesario:
■ I.* Tener establecimiento tipográfico sufioiehteniente abas

tecido de prensas ó máquinas, tipos; cájáé y dómis útiles indis
pensables para la publicación del periódico; ó acreditar ó ga
rantizar á mi satisfacción que poseen tódós los elementos ne
cesarios para llevar á cabó el servicio. ^

Y S.® Acompañar al pliego de proposiciones el documento 
que acredite haberse consignado en lá Depósitáría provincial en 
metálico ó efectos de la Deuda deTEstado al precio 'de ‘cotiza
ción 1.000 rs., cuyo depósito aumentará hasta'eh^Q por 100 dé 
la cantidad en que quede subastado comO fianza definitiva por 
todo el tiempo que dure el eontrato la persoñá á cuyo favor se 
ha adjudicado. ^ :

Por cada ejemplar del Boletín,' inclusos los respectivos su 
plementos, servirá de tipo máximo por el que han de girar las 
proposiciones de los que se interesen en la subasta la cantidad 
de 7 céntimos de peseta, no siendo admisibles las que excedan 
del referido tipo, y por cüyó precio ha de arreglarse el importe 
de las suscriciones que se hagan, tanto por los Ayuntamientos 
como por ios particulares, verificándose también á igual precio 
la venta de números sueltos.

La subasta tendrá lugar en mi despacho el diá 15 dé Junio 
próximo, á las doce de la mañariá, con lás fóriiiálidades que 
previene la Reaiórden de 8 de Octubre de 1855 y el reglamento 
para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad de ^0 
de Setiembre de 1865.  ̂ ' :hí > ■

Las proposiciones se harán en pliegos eerrados, que se d iri
girán á mi Autoridad por el correo, ó se depositarán en una 
caja cerrada y con buzón que estará expuesta al público en este 
Gioblérno hastá el día y hora de la  subasta; advirtiendo que en 
el acto del remate será desechada toda proposición que altere 
las condiciones estipuladás ó que no esté arreglada al siguiente

Modelo de proposición, ' ' ^
D. N. N., vecino de . . . ,  propone im prim ir y. publicar el 

Boletín oficial de la provincia de 'Aliccinte todos los diás, ex- - 
cepto los lunes, del año ecóúíómico dé 1871 á 187^, repartiéridolb 
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en lósm is- 
mós dias, y epyiá-ndolos por el correo inmediato á las eor^prár 
cióles, fuiicióñarios públicos y deiliás suscrltoi’és dé los pue
blos de la provincia. Acepta todas ,las, condiciónés que como 
tal editor ó enipresarió se le ponen en el pliego publicado en el
Boletín oficial n ú m .. . . . ,  correspondiente al d ia .    y ofrece
dar cada ejemplar por  céntimos de ;pesetav r i

(Fecha y-ñrína del proponente).
Alicante 31 de Mayo de>1871.^Manuel Gl: Llana.

Gobierno de la provinciá de Toledo.
> Con arreglo á lo que dispone el reglamento para la ejecución 

de la ley de Contabilidad de de Setiembre de 1865, el dia 15 
de Junio próximo, á las once de su mañana, tendrá lugar ante 
mi Autoridad, acompañado de un Diputado provincial y del Se
cretario de este Gobierno, la-subasta para rematar el servicio 
de la impresión del Boletín oficial durante el año económicp 
dé Í871-7S, bajo el pliégé de condicibnés qüe^ estará de rnani- 
ñestó en estas oficinas. - ' —'

La contrata será por todo el año económico de 1871 á 187^, 
con Obligación de continuarla si ño estuviese aprobada la su
basta para el siguiente año hasta que verificada la aprobación 
éntre el nuevo empresario á cumplir con su obligación.

Las proposiciones deberán presentarse al Presidente á la 
vista del público en el plazo de 15 minutos, cuyos pliegos se 
ñumerarán por el'Presidente en el órden que se le hayan pre
sentado déspues de exigir que el Interesado rubrique la cu
bierta.

Una vez entregados ios pliegos, no podrán retirarse con n in 
gún motivo ni pretexto. . s •

Trascurridos dichos 15 minutos, se procederá á la  lectura de 
los,pliegos por el órden con qüe fueren presentados. Si hubiese 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación oral entre 
los autores de ellas, por 10 minutos, quedando adjudicado el 
servicio á favor ñe laprppqsiciQH más ventajosa para los fondos 
.provinciales; entendiéndose que el i\emáte es á riesgo y ventura 
y  con renuncia de todo fuero y,privilegio.

. A toda proposición se acompañará el documento que acre
dite haberse consignado en la Tesorería de provincia en metá
lico ó efectos de la Deuda del Estado al precio de cotización 
el 10 por 100 de la suma por que sale á remate este servicio, 
cuyo depósito provisional aumentara hasta el ^  por 100 de la 
cantidad en que quede subastado como fianza definitiva por todo 
el tiempo que dure el contrato la personaá cuyo favor sea ad
judicado.

Se exceptúa de esta obligación ai actual contratista, caso de 
presentarse como licitador, por tener mayor; suma depositada 
al presente en garantía del contrato. ;:

El tipo máximo para la subasta del citado periódico lo será 
el de 7.750 pesetas, debiendo los licitadóres expresar en sus pro - 
posiciones la cantidad anual por cuyo importe ofrecen desem
peñar el servicio de qué se trata.

/M oddodeproppsicion, ^
D. N. N;, vecino d e .   ̂ propone redactar y publicar el

Boletín oficial de la provincia de Toledo los domingos, mártes, 
jueves y sábados de todo el año económico de 1871 á 187S por 
su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos 
dias, enviándolo por el correó más inmediato al de su publica
ción á Jos demás pueblos y suscritores por la cantidad d e . . . . .  
pesetas.; ,, '

(Fecha y firma del proponeñte.)
Lo que he dispuesto se anhacie en este periódico oficial para 

que llegúe á noticia de todos los interesados que deseen tomar 
parte en la referida subasta.

Toledo S6 de Mayo de T871.=Vicente Lobit.

Diputación provincial de Badajoz.
Por acuerdo de la Comisión provincial y por el término 

de 15 dias, para lo cual se ha hecho la declaración de urgencia 
que previene la ley de Contabilidad vigente, y cuyo plazo em
pezará á contarse desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se con
vocan licitadóres para la subasta por estancias del suministro 
de víveres al hospital de dementes de la ciudad de Mérida. El 
acto ten drá lugar simultáneamente de diez á doce de la maña
na del dia siguiente al en que termine el plazo de este anun
cio, tomando como regla para el cómputo la fecha del último

periódico oficial que haga la inserción, en los estrados de este 
Gobier^^p, de provincia y en las Gasas Consistoriales de Mérida 
bajo la presidencia del Director administrativo de aquellos hos
pitales.

Los licitadóres se ajustarán á lo que determina el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en los dos puntos que se 
indican. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, y no se
rán admisibles aquellas que no bajen el precio señalado á cada 
estancia; siendo indispensable para ser admitido á la subasta 
que los que tomen parté en Badajoz presenten un talón de la 
sucursal de la Caja de Depósitos, por el que se acredite haber 
impuesto en ella el 10 por 100 de fe.886 pesetas que importa el 
servicio que se subasta, y los que se interesen en Mérida un re
cibo de haber hecho igual depósito en la caja del manicomio.

Badajoz ^6 de Mayo de 1871.=E1 Gobernador, Ramón de 
Mazón.

Por acuerdo de la Comisión provincial y por el término 
de 15 dias, para lo cual se ha.hecho la declaración de urgencia 
que previene la ley de Contabilidad vigente, y cuyo plazo em
pezará á contarse desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se con
vocan licitadóres para la subasta por estancias del suministro 
dé víveres ál hospital de San Juan de Dios de la ciudad de Mé
rida. El acto, tendrá lugar simultáneamente de una á dos del 
dia siguiente al en que termine el plazo de este anuncio, to
mando como regla para el cómputo la fecha del último perió
dico oficial que haga la inserción, en los estrados de este Go
bierno de provincia y en las Casas Consistoriales de Mérida, 
bajo la presidencia del Director administrativo de aquellos hos
pitales.

Los licitadóres se sujetarán á lo que determine el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en los dos puntos que se 
indican. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, y no se
rán admisibles aquellas que mo bajen el precio señalado á cada 
estancia; siendo indispensable para ser admitido á la subasta 
que los que tomen parte en Badajoz presenten un talón de la 
sucursal de la Caja de Depósitos, por el que se acredite haber 
impuesto en ella el 10 por 100 de 7.788 pesetas que importa el 
servicio que se subasta, y los que se interesen en Mérida un 
recibo de haber hecho igual depósito en la caja del hospital.

Por cada estancia que causen los enfermos se abonará al 
contratista 58 céntimos de peseta, y aquella constará de las es
pecies y cantidad de cada una que se han considerado necesa
rias en la forma siguiente:
. Veinte onzas de pan blanco de segunda clase.

Seis onzas de carne de carnero, macho ó vaca.
tin a  onza de tocino enjuto y bueno.
Dos onzas de garbanzos secos de superior calidad.
Onza y media de aceite para comidas y alumbrado.
E l condimento necesario de sal, ajos, pimienta &c.
E l agua para beber, para aseo y baños.
Carbón párá cocer las comidas.
Aumento de dietas con tres onzas de gallina , chocolate y 

azúcar.
Jabón para lavado de ropa.
Pago de una lavandera.
Badajoz ̂ 7 de Mayo de 1871. =  El Gobernador, Ramón de 

Mazón.

Diputación provincial de Cádiz.
De conformidad á lo acordado por la Excma. Diputación 

provincial en sesión del 6 del actual, la Comisión permanente 
de la misma ha señalado el dia 30 del próximo Junio, á las dos 
de la  tarde, para la subasta arite dicha Comisión’ de las obras 
que han dé coristruírde éii el’tercer trozo de la- carretera pro
vincial de Jerez á Trebujena, bajo el tipo de 42Á79 escudos 984 
milésimas, importe del presupuestó de contrata, á  pagar en el 
próximo año económico; debiendo hacerse las proposiciones por 
pliegos cerrados, acompañando el documento que acredite h a 
berse depositado el 5 por 100 del referido presupuesto de con
trata en la  Depositaría de fondos provinciales, estando de ma
nifiesto los pliegos de condiciones facultativas y económicas y 
todos los documentos necesarios en lá Secretaría de la Dipu
tación para los que quieran enterarse de los expresados docu 
mentos.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, con inclusión del modelo de proposición 
para conocimiento del público. ^

Cádiz S5 de Mayo de 1871.==E1 Presidente, J. González de 
la V ega.=El Vocal Secretario, A. Alvarez Jiménez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle. . . . . .  n ú m   , enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, nú 
mero. . . . .  del mes d e . . . . .  del corriente año, para la subasta 
de las obras del tercer trozo dé la  carretera provincial de Jerez 
á Trebujena, comprendido entre el Cortijo de la Maríscala y 
Trebujena, y de los planos, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, se compromete á ejecutar dichas 
obras, con estricta sujeción á todos los referidos documentos, 
por la cantidad de.........

(Fecha y firma.)

La Comisión permanente de la Excma. Diputación provincial 
en sesión de del actual acordó que el dia d.® de Julio próximo 
venidero, á las doce de su mañana, se celebre subasta pública 
ante dicha Comisión y en las Casas Consistoriales de Jerez de 
la Frontera para la enajenación de 4.500 alcornoques y 8.000 
ramas de id. del monte denominado Hato de la Jardilla, de los 
Propios de dicha ciudad, bajo el tipo de %1.10Q pesetas; estando 
de manifiesto en la Secretaria de dicha corporación provincial 
y en la de aquel Municipio las condiciones facultativas y eco
nómicas á que hade sujetarse el disfruté; debiendo hacerse las 
proposiciones para dicho aprovechamiento en ijliegos cerrados 
y con sujeción al modeló que se encúentra á continuación, 
acompañando la carta de pago que acredite haberse entregado 
en la Depositaría de fondos municipales ó en la de fondos pro
vinciales el 5 por 100 del tipo de la tasación como garantía 
para presentarse á la licitación, ascendiendo el depósito que ha 
de consignarse á la cantidad de 1.055 pesetas.

Lo que se anuncia por medió del de la pro
vincia, en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y por edictos en el partido ju 
dicial donde radica eí monte para conocimiento del público.

Cádiz ^9 de Mayo de 1871.=E1 Gobernador, Presidente, Ma
nuel Som oza.=El Secretario accidental, Emilio Raneel.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 

el Boletín oficial de esta provincia, fecha.. . .» y de las condiciónés 
y requisitos para la adjudicación en pública subasta del apro
vechamiento leñoso de 4.500 alcornoques y 8.000 ramas de id. 
en ¡el monte denominado Hato dé la Jardilla, de los Propios de \ 
Jerez de la Frontera, se compromete á tomar á su cargo dicho 
disfrute, con estricta sujeción álos expresados requisitos y con

diciones (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente él tipo fijado, poniendo la cantidad en 
letra.) ^

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Canarias.
* Esta Diputación ha acordado proveer en propiedad el em 

pleo de Contador de fondos det esta provincia, dotado con el h a
ber anual de 8.000,pese tas, y Ununciár la vacante en el Boletín 
oficial de la misma y en la G a c e t a  d e  M a d r id , como se verifi
ca, para que los aspirantes que reúnan cualquiera de las condi
ciones exigidas por el art. 75 de Ja ley provincial de ^0 de Agos
to de 1870 presenten sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de este mismo cuerpo dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la mencionada G a c e t a .

Santa Cruz de Tenerife 13 de Mayo de 1871.=E1 Presidente, 
José de Armas y Jim enez.=Por acuerdo de la Excmá^ D iputa
ción, Gárlos Pizarroso, Secretario.

Diputación provincial de Logroño.
Comisión provincial.

En cumplimiento de acuerdo adoptado por la ,Excma. Di
putación provincial en sesión de del corriente, se anuncíala 
vacante de la plaza de Contador de fondos provinciales, dotada 
con el sueldo de ^.500 pesetas anuales, la  cual habrá de pro
veerse por concurso entre los que reúnan las circunstancias 
prevenidas en el art. 75 de la ley orgánica de de Agosta 
de 1870.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta corpo
ración las solicitudes documentadas en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Logroño ^7 de Mayo de 187Í.=E1 Vicepresidente , Ezequiel 
Lorza.=P. A. de la C. P., Joaquín Farias, Secretario.

Diputación provincial de Orense.
Pliego de condiciones para la subasta del servicio de bagajes de

la provincia de Orense para el año económico de 1871 á 187%.
1.‘ El arriendo se entenderá desde el dia en que prévia la 

adjudicación de este servicio se hayan cubierto las formalida
des que en este pliegó se exigen, y terminará con el año econó
mico de 1871 á 7%.
; La subasta se verificará en el salón de sesiones de la Di

putación provinciál el dia 17 de Junio próximo, á las once de la  
mañana, con asistencia de las personas que deben conocer en 
este acto.

8.* La cantidad de 17.500 pesetas que como tal importe de 
este servicio se figura como tipo se entregará al contratista en 
la forma que se expresa á continuación si el mencionado ser
vicio diese principio con el año económico entrante, ó descon
tando en caso contrario la parte alícuota correspondiente.

4.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
la caja que al efecto estará expuesta al público en la portería 
de esta corporación.

5.® No se admitirá proposición que exceda del tipo de 19.500 
pesetas.

6.® Para que tenga efecto la anteriór condición, los interesa
dos presentarán en pliegos cerrados, que depositarán en una 
urna expuesta al público en la Secretaría de la Diputación una 
hora árites de la señalada para el remate, su proposición arre^ 
glada al modelo que á continuación se expresa, y acompañarán 
á ella un documento que acredite haber depositado en la Caja 
provincial el 10 pór 100 de la cantidad por que se comprometan 
á hacer el servicio: y si este fuere adjudicado, lo elevarán al %0 
por 100 como garantía definitiva del mismo.

7.® El acto del remate dará principio por la lectura de estas 
condiciones, y trascurrida media hora que se señala para la  
admisión de próposiciónes se procederá á la apertura y lectura 
de pliegos, adjudicándose el remate á favor del qué baga mayor 
rebaja en el tipo señalado; y es de advertir que si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación á la 
llana por término de un cuarto de hora más entre los que la 
suscriban, la .cual recaerá en el más ventajoso postor.

8.® Tienen derecho á bagaje los pobres enfermos y los impo
sibilitados para andar á pié, acreditada que sea esta circuns
tancia. Como la pobreza en algunos casos sea difícil de compro
bar, especialmente en algunos sujetos procedentes de otras 
provincias que ya vienen socorridos, la Diputación, ó Comisión 
provincial puede, si lo cree oportuno, eximirles de aquel re
quisito.

Los presos enfermos al ser trasladados á otros establecimien
tos ó que estén impedidos para andar á pié á juicio de la Auto
ridad local.

Los militares que tienen derecho al bagaje según las leyes y  
disposiciones vigentes. V /

9.® El contratista queda obligado á nombrar en los puntos 
de etapa que se expresan á continuación encargados del sum i
nistro, para lo cual, y ántes de empezar el servicio, pasará una^ 
lista á esta Diputación de los nómbres de aquellos para publi
carlos oportunamente en el Boletín oficial, y para que la Auto
ridad local pueda entenderse con ellós directamente.

Cantones ó puntos de etapa de la provincia.
Orense.
Ginzo.
Verin.
Gudiña.
Viana.
Barco.
Laroco.
Trives.
Villarinofrio.

Allariz.

Cea. 
Carballino. 
Ribadavia. 
Celanova. 
Bande. 
Mezquita.

En los pueblos y Ayuntamientos que no son puntos de etapa 
y en que no tenga el contratista representante, el suministro y  
todo lo que concierna á este servicio estará á cargo de los Al
caldes respectivos, que deberán expedir certificaciones que en
tregarán al sujeto ó sujetos que hayan facilitado los bagajes 
para que el contratista ó representante del cantón más próxi
mo proceda desde luego al abono correspondiente al respecto 
de un escudo por carro, 400 milésimas caballería mayor y  300 
caballería menor por cada legua común.

Las certificaciones de que queda hecho mérito comprende
rán las distancias que haya recorrido el baga.je y las demás cir
cunstancias que se indican en la regla anterior, para que el re
presentante nunca pueda eludir el pago del servicio prestado.

40. En la dación de bagajes quedan responsables ios que la  
autorizan, siempre que haya abusos que el contratista delate y  
pruebe que son tales.

41. El contratista cobrará por trimestres vencidos en la De
positaría de fondos provinciales el importe de la suba ta, prévia 
reclamación que hará acompañada de certificaciones expedidas 
por los Secretarios de los Ayuntamientos que sean puntos de
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©lapa, con el V.° B.® de los Alcaldes, para justificar que se Jha 
yqrific|ado eí servicip dentro del trini^stre, y que no existe re - 
claiñación alguna contra el inismo.

12, En el caso de que el contratista falte á todas ó algunas 
de las condiciones estipuladas, podrá rescindirse el contrato, 
perdiendo aquel el depósito que como garantía tiene consti
tuido.

Ija responsabilidad á que por esta condición que^a sujeto el 
contratista le será exigida por la via ,administrativa.

13. Cuando los arrendatarios ó subdelegados nó faciliten Ips 
bagajes con la debida puntualidad, la Autoridad local suplirá 
«sta falta contratando por cuenta de aquellos los necesarios; y, 
si dosde luego no los abonasen, lo avisará oportunamente áestá 
Diputación con designación del importe para descontarlo en el 
prim er pago que se baga al contratista.

l l .  Siendo este la única persona responsable para con esta 
Diputación, las cuestiones que se susciten entre él y los quá le 
faciliten caballerías ó carros; se yéntilarán como asunto par
ticular ante la Autoridad conípetente.

15. Si en cualquier época del año s,e biciere cargo el Estado 
fiel suministro de bagajes al ejército, quedará rescindido el 
contrato.

16. Este contrató, cómo todos los demás ¡dp su clase, se hace 
á riesgo y ventura, y no podrá pedirse por el contratista su res
cisión ni indemnización bajo ningún motivo ni pretexto.

17. Todas las dudas que pudieran ocurrir en el trascurso 
del año sobre el cumplimiento del contrato y acerca fie la in-

 ̂ terposicion de cualquiera condición serán resueltas sin ulterior 
recurso por la  Diputación provincial, oyendo si lo creyese con
ten ien te  al contratista.

Orense 10 de Mayo de 1871.?=E1 Gobernador, Presidente, 
Luis D. Amoeiro.=Cláudio Fernandez, Secn tar o

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . se compromete a prestar pl se?*- 

vícip de bagajes fie esta provincia durante un año, que empe
zará á contarse desde el dia en que dé principio el servicio, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego inserto en el Boletín
oficial de , núm    por la cantidad d e .. .(en letra) pesetas,
á  cuyo efecto acompaña la carta de pago de haber efectuado el 
4epósito que previene Iq condición 6.* .

(Fecha y firma del proponente.)

La adjudicación en pública spbasta de) Boletín oficiad úe 
esta provincia para el año ecoUóniico de 187Í á 7^ tendrá efec
to en el salón de sesiones de la Diputación provincial á la hora 
de dos de la tarde del dia 17 de Junio próxiino, con asistencia 
fie aquella corporación ó Gomision pernáanente de la misma.

Para este servicio se señala el tipo dé 9.000 pesetas anuales. 
El pago sp hará por la Diputación proyíneial por tripoóstres 
■yencidos.

Las proposiciones, extendidas en los términos que expresa 
el modelo y en pliegos cerrados^ en cuyo sobre se expresará p) 
objeto, se depositaran en la caja que al efecto se hallará colo^ 
cadá en la portería de esta corporación hasta las dos del dia de 
la  subasta, ó pqdrán dirigirse por el correo con un doble sobre 
que exprese su contenido.

podrán hacer prQposiciones los qpe .tengan establecimientos 
tipográficos abiertos, acreditando que están súííciehtpnqpptie 
abastecidos grerisa?, tjpop^ pajas y depaá*® útijes pecésarj^^^ 
para íá  publicación, y los qué no teniendo pstpbíéclníipptô ^̂ ^̂ ^̂  ̂
pográfico acrediten y garanticen á satisfacción pe lá  tiiputacipn 
provinciaí que poseen ios elementos necesarios para el buen 
desempeño del servicio que se subasta.

Á cada proposición habrá de acompañarse carta de pago 
con que acredite el interesado haber ingresado en la Caja el 10 
por 100 del importe total de la subasta, sin cuyo requisito no se 
fiará lectura á la proposición, y se tendrá por no presentada* 
Hecha la adjudicación del reñíate por quien corresponda, se 
aumentará por él contratista este deposito con el carácter de 
definitivo y ántes del otorgamiento de la escritura hasta el 20 
por 100 del remate, según previenen los artículos 18 y 25 del 
reglamento de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
fie 1865; debiendo presentar en esta Diputación una copia de 
aquel documento, en el que se insertará pl correspondiente ta
lón, y la circunstancia de haber quedado obligado á mayor 
abundamiento con sus bienes á responde? del cumplimiento fiel 
contrato de que es objeto esta subasta.

Órense lo  fie Mayo fie 1871.=E1 Gobernador, Presidente, 
Luis Amoeiro.—óiáudiq Fernandez, Secretárip.

^Qdelo fie prppqsicio^.
D. N. de T., vecino de , ofrece imprimir, publicar y re

m itir á las corporaciones y Autoridades, en la ferina que expre
sa la condición 10 del pliego de condiciones que está de m ani
fiesto, los números ó ejemplares del Boletín oftcíal de la pro- 
vincia, así ordinarios como extraordinarios y suplementos que 
correspondan, cuyo número se expresa en la condición referida, 
©n la cantidad d e . . . .  (se expresará en letra), á cuyo efecto 
ac* ompaña la carta de pago qué se exige en la condición 16.

' (Fecha y firma del proponente.)

Junta facultativa y económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

No habiendo obtenido resultado alguno la subasta celebrada 
en este establecimiento el dia 3 de Mayo próximo pasado para 
la  venta en pública licitación de un ómnibus grande existente en 
el mismo á pesar de haber sido reducido su precio límite á la 
cantidad de 865 pesetas, y autorizada esta corporación por órden 
fiel Excmo. Sr. Director general de Artillería, fecha 20 del mis
mo mes, para celebrar nueva subasta bajo el mismo precio lí
m ite expresado, se anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar el dia 21 del comente, á las dos de su tarfie, en el despa
cho del Sr. Coronel Director de esta dependencia, con sujeción 
a l pliego fie condiciones que ihasta dicho, día se hallará fié ma
nifiesto en la oficina del S r. Qoiáisario de Guerra Interventor 
fie. este Parque, de diez á doce de la  mañana y fie dos.á cuatro 
fie la tarde, en cuyas horas estará asimdsüie expuesto en las 
almacenes el referido ómnibus.
■ ‘Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados diez 
minutos ántes de la hora citada para la celebración de la  su 
basta, acompañándose á las mismas él resguardp fie la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber hecho en aquella el de 
M ^cantidad fie 4;B pesetas 2o c^ntinaos, 5 por dOO: fiel precio lí
mite marcado .al enunciador ómnibus^ éxtendiéndolaa precisa
mente con arreglo al siguiente

Modelo de pwposicíon.
E l que suscribe, vecino de  , que vive calle d e . . . .  .,nú -

m ero   enterado del anuncio y pliego de confiiciqnes:para
vender en pública licitación un ómnjbus grande, existente en 
ebParque de Artillería de esta capital, se compromete á sa.tis- 
acer por dicho ómnibus lacántidafi d e . . . • (tanto por pesetas

y céntimos de peseta, por letra y sin enmienda), acompañando 
la garantía exigifia,"

' (Fecha y firma del aptpr.)
Madrid d.® de Junio de d87d.=El Oficial Secretario, Mariano 

de Seama.=V.® JB.®==rEl Coronel, Presidente, Federico Rúiz.

FunjdÍGÍó» 4e brpncos 4ó Sevilla,
Artillería.

Debiendo prooederse por esta Fábrica á la adquisieion de 
los efectos en las cantidades y á  los precios que á continuación 
se expresan , se nnunicia po? el presente aj público para cono
cimiento de cuan toe quieran interesarse en su suministra;-©» 
el concepto fie que ja adquisición habrá fie hacerse ipor subasta 
pública , y el acto tendrá lu g a r ,el dia d9 de Junio próxiín.o, á 
las doce de su mañana, en los salones de la Dirección de este 
establecimiento, ante .la J.un.ta económica del másmo y con su
jeción al pliego de condiciones que aprobado por el Excino., se
ñor Director general fieí cuerpo en 20 del actual se halla fie 
manifiesto en la Comisaría de Guerra de esta Fábrica desde el 
dia de hoy, de diez á tres, en todos los no feriados.

EFECTOS.
Cantidades. 

Quints. Méts.

Precios,.

Pesetas.

Arcillas ó barros.
De Q uin tos,, . . . . . .
De Mascareta.. . . . .
De San Sebastian. .  

 ̂De Villanueva.. . . .
Carbón de piedra para vapor . . . . , .
Idem de id. para fragua. . . . . . . . . . ' . . .
Cok para fundición ...........
Carbón fie encina. • • • • * ......................
Hierro al cok. (^arca Gartcherrifi, nú

mero 1)'. , . . . . . . « . . . .  . . . . , ........ ., .
Idem al earbon vegetal.. . . . . . .  . . , . . .
Leña fie pino para hornos,. ............... .
Plomo en galápagos.

4.0.00' 0‘75
600 0‘75
250 0‘7,5
250 0‘75

4.000 3‘80
300 2‘80

2.000 4‘55
200 iO‘86

1.000 17‘25
500  ̂ 17 ■

1.000 .6
1,000 45

Las proposicijones habrán fie ser separafias para cafia artícur^ 
lo con arreglo al modelo que á continuación se es tana pa; fie- 
biendo venir acompañadas fiel talón que aerefilte el depósito 
del 5 por dOO del valor total del artículo á que se refiera.

Sevilla 25 fie Mayo fie 1871,= E 1 Comisario fie Guerra, ¡Ofi
cial Secretario, Estañisíao Thery.=V.® B.®=E1 Coronel Direc
tor, Ramón fie Ossa.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte , calle de tal, número 

tal, enterado del anuncio y pliego de condiciones publicado 
para contratar en pública subasta con destino á la Fundición 
de artillería fie bronces de Sevilla (tal cantidad de tal articulo^, 
se compromete á efectuar la entrega al precio (el que sea en 
pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda), acompañando en 
garantía el talón del depósito, exigido.

(Fecha y firma dpi proponente.)

.de
Artillería.

Debiéndose celebrar el dia 22 de Junio del corriente año su.-r 
basta pública para vender varios efectos inútiles, ascendentes 
á 617 pesetas 51 céntimos; en virtud de órden del Excmo. señor 
Director general del cuerpo, fecha 12 del ac tu a l, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación que tendrá lugar á la una de la tarde ante la 
Junta económica de esta Fábrica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 
minutos ántes de empezar el remate al Presidente dei Tribunal, 
y ser acompañadas fiel documento que acredite haber hecho en 
la Caja de la Administración eeonóraica fie esta provincia el 5 
por 100 del valor total de los efectos que se enajenan.

Los efectos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto, 
los primeros en la Alquería del Fargue y el segundo en el Reflr 
no, enfrente de la Fuente Nueva, todos los dias laborable^, de 
once dé la mañana á tres dé la tarde; y las proposiciones han 
de ser redactadas indispensablemente como el adjunto mofielo.

Granada 29 de Mayo de 1871.=:E1 Oficial segundo. Secreta
rio, Gonzalo. Piñana.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  calle de  , enterado del

anuncio publicáfio en tal periódico el fiia tan trs para la subasta 
de venta de efectos inútiles, desea adquirir dichos efectos ppr 
ja cantidad d é . . , . .  (en letra y sin enmienfia), acompañando en 
garantía el resguardo del depósito exigido,

(Fecha y firma fiel autor,)

Junta económica de la Fábrica de Artillería de Trubia.
El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 

que el dia 1.® de Julio próximo se celebra subasta pública en 
estas oficinas para la venta y conducción á dicha Fábrica 
de 3.600 quintales métricos de hierro colado de procefieneia es
pañola ó extranjera, obtenifip al cok, bajo el precio límite de 10 
pesetas 50 céntimos el quiptal, cuya subasta autoriza el Exce
lentísimo Sr. Director gpnerai en 18 de Abril último-í

Se anuncia para Gpnp.cimiento fie tpfios aquellos que quieran 
tpmar parte en la licitación, la cual tendrá lugar áfiaíS fiope y 
mefiia de la mañana fie dicho dia ante la mencionada Junta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce?rafips en 
los 10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente fiel Tribunal, que estará ya constituido con igual 
antelación, y serán acompañadas del documento que acredite 
haber hecho en la Caja de Depósitos el fipl 5 por ÍQQ del im 
porte fiel remate, conforme al precio límite, bien en mutálicQ ó  
vaipres del Estado afinúsibles.

El pliego de confiieiones se hallará fie manifiesto en la Cp- 
misaii'íá de esta Fábrica todos ios fiias no feriados , desfie jas 
ocho de la mañana hasta las seis fie la tarde. Las proposicipnen 
sc?án redaptafias conao el sjgujentn

Modelo.
!̂ Ii que suscribe., vecino fie ta l pa? te , enterado del anqncio 

y pliego de condiciones publicafios para, contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de Trubia 3.0Ó0 quintales mé
tricos de hierro colado de procedencia española ó extranjera, 
obtenido al co k , se compromete á efectufir la entrega al Ppecio 
d e . ( e l q u e  eeá en pesetas y céntimos el quintal métrico, 
en letra y sjñ enmienfia), acompañando en gaMntíá el resguar
do fiel depósito exigido.

■ ' (Fecha y firma del ©utord
Trubia^3 fie M^yp de 1871.== El Comisarip, Qficiaj primero 

fie Administración militar, Manuel Aller.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que el dia l i *  de Julio próximo se celebra subasta pública para 
la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos que se ex
presan, sqgun órfiénifielExcmo. Sr. Director'general,del cuerpo 
de 26 de Abril uítim b:

Doce quintales padlrieos de¡ cobre, á 242 pesetas quinta}, pre
cio límite. ;

Quince id. de zinc, á;6G)dfî
Diez id. de estaño , á 340 ifi. ifi.^
Cuarenta id. de plomo, á 52 id. ifi.
Se anuncia para conocimiento fie tofips aquellos que quieran 

tpmar parte en la licitacibn, la cual ten hoce dn
la mañana de fiiclio fiia ante la  menGionafis''

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer?ados pn 
los 10 minutos anteriores á  la indicada hora, entregánfiose al 
Presidente del Tribunal,que estará ya constituido con igual an
telación, y serán aconcpañadas fiel documento q¡ue acredite ha
ber hecho eu la Caja de Depósitos el fiel 5 por 100 del importe 
fiel remate c o n f o r m e l í m i t e ,  bien en metálico ó ya- 
lpr©s del E^tafio admisibles.

El pliego fie cpnfiiífipnes se hallará fie manifi»esto C; la Comi
saría de esta Fábrica tiPdps los filas no fériafios, desde las 0©]^ 
de la mañana hasta las seis de la tarde. Las proposiciones serán 
refiactafias como ©1

- ^ Modelo.

El que suscribe., vecino de tal p a rte , enterado fiel anuncio 
y pliego de confiieiones pubíicafios para contratar en pública 
subasta pon fiestino á la Fábrica fie Trubia tal ^ de tal
artículo, se compromete á efectuar la entrega al precio f i e . . .  . . 
(el que sea en pesetas y cénitimps, en letra y sin eínmienda),- 
acompañanfio en garantía é l resginarfio fiel depósito exigido.

(Fecha y firma fiel autor.]
Trubia 23 de Mayo de 4871.= El Comisario, Oficial prim era 

de Afimipistraeion m ilita r , Manuel Ailer.

A fim ím istracipn  1© p iroy incia  fie Gerpu,a^

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito proyisional 
para subastas en metálico, importante 420 reales, ó sean 105̂  
pesetas, expedido á favor fie D. Pablo Morer, vecino de Dorria,, 
en 34 fie Octubre de 1862, y señalado con los núiueros 80 de 
entrada y 43 fiel registro fie inscripción, se hape público po¡r 
medio de este periódicp oficial para que la persona en cuyo 
poder exista Ip presénte en ésta Administración ántes del tér
mino de dos nieses, trascurridos los cuales sin haberlo verifi
cado se declar.ará nulo dicho fiocumunto., devolviéndose su im - 
porte al interesado, *

Gerona .30 de Mayo de 1871.=Mariano Amado.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
fie G ran ad a .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Josefa Ga
llegos, viuda de D. Rafael Moreno, y á los herederos de este, para 
que por sí ó pop .persona autorizada al efecto se presenten en 
la misma con objeto dé enterarles de asuntos que les interesan.

, Granada 27 de Mayo de T87d.=El Administrador económico, 
FranciscoG¿ Goyenaü^' ' I -  ' *' ^‘ I v/ > ^

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de Ja é n .

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de depósito 
provisional hecho en esta sucursal el dia 20 fie Setiembre 
de 1859 por D. Juan Ortega, y en su nombre D. Aureliano San 
Martin, bajo los números 251 de entrada y 24 del registro fie 
inscripción, para optar á la subasta de la conducción del correo 
diario desde el Campillo á Huelma, de la cantidad de 500 reales, 
ó sean 125 pesetas, se hace púbíico por medio del Diario de 
Avisos á los efectos de instrucción ; afivirtiendo á la vez que el 
referido documento no tenfirá efecto ni valor alguno en poder 
de la persona que ilegítimamente lo posea.

Jaén 11 de Mayo de 187l.=Enrique Iturriaga.

A d m in is tra c ió n  econóp iipa  fie la  p ro v in c ia  de M álaga.

" Por el presente se cita y emplaza á Doña María Guares, y si 
hubiere fallecido á sus herederos, para que en el término de 30 
dias se presenten en esta Administración económica á satisfa
cer la cantidad de 7 pesetas y 50 céntimos que están adeudando 
por el extinguido impuesto de herencias, mejoras y legados; 
advirtiéndoles que tienen derecho á solicitarla condonación del 
70 por 100 del débito, satisfaciendo en efectivo el 30 por 100 
restante, y que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 8 de Mayo de 1871.=E1 Jefe dé la Administración, 
Antonio López. —3

Por el presente se cita y emplaza á Doña Teresa Ayala, y si 
hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término fie 30 
dias se presenten en esta Administración económica á satisfa
cer la cantidad de 46 pesetas y 56 céntimos que están adeu
dando á la Hacienda pública por el suprimido impuesto de he
rencias, mejoras y legados; advirtiéndoles que tienen derecho 
á solicitar la condonación del 70 por 400 del débito, satisfa
ciendo en efectivo el 30 por 100 restante, y que de lo contrario 
les parará esta omisión él perjuicio que haya lugar.

Málaga, 8 de Mayo de 1871.=E1 Jefe dê  la Administración, 
Antonio López. —3

Universidad literaria de Sevilla.
Nombrado D. Ramón Torres y Carretero, en calidad de Vicé- 

director ,del Instituto de Huelva, Yocal del Triounal de oposi
ciones á las cátedras dé Física y Química vacantes en el mismo 
Instituto y el fié Gabya , y provista con posterioridad la  plaza 
fie Director en D. Hqraéia el limo. Sr, Director
general de Instrucción pública, conform,ándosé con lo propuesto 
por este Rectorafio y pop arreglq á lo prevenido en, la legisla
ción vigente, se ha servido mandar por órden de 20 fie este mes 
que el últim o ?ee,?p)l^ce éj primero en el méppionado cargo de 
Vocal. ' " '  ........... ’ •’

Lo que se¡ publica por medio del p r e s e n te  para los efectos 
oportunos, y conforme á lo dispuesto por e l  art; 16áél regla
mento vigente >de oposioiones.

• Sevilla 26 de M©/yo de 1871,= E 1 Rector, Federico de Castro.

En conformidad 4 lo preyenido en Iqs, ar.tículps 16 y. 17 del 
reglamento proyisianal para el iiigresp en el Profesorado^ pú- 
bliQo de 15 fie Enero de 1$TO, fueron nombrados para calificar
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los ejercicios de oposición ;álág ca!éd^  ̂ de Matemáticas,^ va
cantes en los Institutos de Santiago, Orense y Lugo, los señoref 
D. José López Amarante, D. Joaquín Gaite, D. Gumersindo La^ 
verde y Ruiz, D. Evaristo Velo, D. Teodoro Varela de la^Iglesiá, 
D. Evaristo Antonio Mosquera, D. Ramón Iglesias Gamino, Don 
Manuer Uliá y D. Felipe Mosquera G apía. Los tres primeros 
Directores de'̂  ̂ los- expresados establecimientos, y Gatedráticos 
por óposicíon los demqs de la asignatura objeto de la vacante, 
cuyos notobramientos ¡han sido aprobados por lá Dirección ge
neral dé Instrucción pública en orden de %0 del actíiaj. 

'$aiitiago 9TÍ de Mayo dei871.===El R/eptór, Gasirairo Torre;

ADMINÍSTRÁCION MÜNiCIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de. las operaciones verificadas el domingo A de Junio 

da 1871, autor im d a s  por los señores del Conéej.o^úe sus
criben, ' V

INGRESOS.

P iazuéja de las D escalzas. 
Plazuela de San Milian, 

úúm éró 1 1 . . . . .  . • • • . . .  
Corredera de San Pablo, 

núm ero 2^.. . . . . . . . .

T otales. . . .

R s.v n .

141.069

19.710

16.1^0

Í79.8á9

Número 
de impo
siciones

Núevos
impo

nentes.

391

73

63

m i

74

9

3

86

Total 
dé impo
nentes.

465

^66

613

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas. 119.858‘2S“

Número 
dê  pagos 
por&aldo

45

Idem
á-

cuenta.

Total , 
número 
de pagos

Los Directores Consejeros, Marqués de la Vega de Arrai- 
jo.=Gonde de Villanueva de Perales.=José Mengíbar.=^Félix 
García Gomez.—José Abascal.=^Manuel, Becerra.—Patricio Lo- 
zano.=Ramon María/Oalatrava.=¿=Vicente Rodrigüez.==El Direc^ 
to r , José Pulido y Espinosa. ' ' '

Ayuntamieuto popular de Santa Cruz de Tenerife.
Resultando vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento 

de esta capital, dbtada con el sueldo anual de ^.^50 pesetas, se 
anuncia al público por el término de un mes, contado desde el’ 
dia en qué aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que las personas que deseen ocuparla presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de este Municipio paríi la pro
visión en propiedad, acompañadas de los documentos que pre- 

' viene el art. 100 de la vigente ley municipal de Si de Octubre 
de 1868.

Santa Cruz de Tenerife, 1.7 de Mayo de 1871.—El Alcalde, 
Emilio Serra. ^  ;

Alcaldía constitucional de Blanca, 
provincia de Murcia.

Por renuncia del Facultativo que la desempeñaba se baila 
vacante la plaza de Médico-cirujano titular de primera clase de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto municipal por 
la asistencia gratuita á ^00 familias pobres, quedando el F a
cultativo en libertad de contratarse con el resto del vecindario.

Este pueblo, según el último censo de población, consta 
ds 630 vecinos.

Los aspirantes que reúnan los requisitos que para obtener 
la plaza exige el reglamento de 11 de Marzo do 1868 presen
tarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de ^5 dias, acontar desde la fecha 
que se anuncie la vacante pn el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id .' -

Blanca de Mayo de- 1871.==Fernando Gastillo.=El Secre
tario, Casimiro Oñate.

Alcaldía Gonstítucional de Fortuna.
D. José Salar Torres, Alcalde primero Presidente del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Fortuna. .
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-ci

rujano titular de esta villa, dotada con el haber anual de 1.500 
pesetas, con obligación de visitar gratis 300 familias pobres y 
ios casos de oficio que ocurran, con arreglo á lo mandado en el 
reglamento de 11 de Marzo de 1868 se anuncia la vacante de 
dicha plaza por término de 30 dias, qué empezarán acontarse 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  y  Boletín ofi
cial de la provincia. - . ;-

Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Girugía, y presentar sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía en la fornaa prevénida en el párrafo pri
mero, art. ^7 del expresado reglaméñtb, y dentro del plazo se - 

- ñalado, durante el cual estarán también de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las condiciones que abraza el 
acüérdo de las obligaciones á que deberá sujetarse en un todo el 
Facultativo agraciado.

Fortuna %% de Mayo de 1871.=E1 Alcalde, Presidente, José 
Sa%.==Por su mandado, el Secretario, Mariáno Gortés.

Alcaldía constitucional de Huéscar.
D. José María Ruiz Coello y W arte ¡ Alcalde primero cons

titucional de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario de 

este ilustre Ayuntamiento por renuncia hecha por el que venia 
desempeñando dicho destino, la corporación municipal que pre
sido há acordado se anuncié la relacionada vacante en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  ' d e  Ma d r id  á fin de que los 
sujetos que pretendan obtener dicha plaza puedan presentar 
sus solicitudes en el término de un mes, contado desde la in 
serción del anuncio en la G a ó e t a  d e  Ma d r id , en la Secretaría 
de este cuerpo municipal á fin de que pasado el referido plazo 
puedan acordar o elegir la persona que conceptúe más idónea; 
debiendo hacerse notar que la dotación dél referido destino es la 
de 1.650 pesetas pagadas del presupuesto municipal.

Huéscar S9 de Abril de l8 7 l.= Jo sé  María Ruiz Goello.— 
Por acuerdo de la corporación , el Secretario interino, Pedro 
Monzón.

Alcaldía cbnstitucional de Mahon.
- E l dia 26 de Junio próximo, á las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la casa-Ayuntamiento de esta ciudad la subasta para 
el arriendó del teatro de lá misma con arreglo al pliego de 
condiciones que subsigue.

Mahon 20 de Abril de 187i.==El Alcalde primero, Presidente, 
G. Escudéro.=El Secretario interino, Jáime Rotger.
Pliego dé condiciónes bajo Ids cuales la comisión de Benefieen • 

cía del Ayuntamiento de esta ciudad da en arriendo eí teatro 
dé la misma, cuyos productos quedan destinados á cubrir las 
atenciones de los establecimientos del ramo.
1.‘ El arriendo tendrá principio el dia d.® de Setiembre 

de 1871, y concluirá el dia 30 de Junio de 1872. ‘
2.* El arrendatario se hará cargo de ías decoraciones, tripas 

y demásnfectos del escenario que constan del inventario que 
existe de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

3.*̂  Durante la temporada será responsable de todos estos 
enseres y de los qué le entregaren en lo sucesivo, los que 
deberá devolver al finalizar el arriendo, satisfaciendo el importe 
de los que se hubiesen inutilizado ó sufrido algún deterioro por 
falta de cuidado, sin que bajo ningún pretexto pueda preten
der que falte cosa alguna de las que se hubiese hecho cargo.

4.  ̂ También será responsable el arrendatario de cualesquiera 
X deterioraciones que resultaren en el interior del edificio, y de
toda sustracción de muebles y efectos, hechas una y otra aun 
durante las-horas en que el teatro estuviese cerrado al público.

5." Si por la clase de deterioros que expresan las dos condi
ciones anteriores el Ayuntamiento creyese conveniente proce
der á su reparación, podrá hacerlo desde luego á expensas del 
arrendatario, prévió justiprecio; pudiend'o igualmente solicitar 
el embárgo del producto de las funciones en el caso de que 
dicho arrendatario se resistiese á satisfacer el importe de 
aquellas.
. 6.“ Siendo obligación del arrendatario responder de las con

diciones 2.*, 3.*, 4.  ̂ y 5.®, será de. su incumbencia el nombra
miento dé los empleados ó dependientes que necesitare el teafro 
durante la temporada, á excepción del maquinista, que deberá 
ser de la aprobación de la comisión municipal de Beneficencia.

7.® El arrendatario podrá dar funciones todos los dias 
hábiles.

8.* El palco de la presidenoia será e l marc.ado con lá O á la 
izquierda del escenario, que tiene comunicación con el misiné.^

9.* Sean cuales fueren las funciones que se den en el teatro,, 
ya sean públicas ó privadas, el arrendatario no podrá utilizar 
el palco de la présidencia expresado, debiendo éste quedar 
siéinpre a la disposición de la Autoridad local á lós firies que

\ estímé oportunos. / ,
do. Se reservará por su precio, y término de tres dias la pre

ferencia al ahono dél palco núm. 8 de que era propietario el se
ñor D. Guillermo de Olives, con arreglo á Ja  escritura de tran
sacción .con la Junta de Beneficencia suprimida.

11. Durante las horas;de funciones, cualesquiera que estas 
fuesen, tendrá entradá personal y gratuita el Goncejal que de
signe el Ayuntamiento perteneciente á la comisión dé Benefi
cencia.

12. El arrendatario deberá conservar limpios y aseados el 
edificio y el escenario á satisfacción del Ayuntamiento ó comi
sión que este delegue. En el caso de no cumplir debidamente 
este servicio, el Ayuntamiento podrá encargarlo á otra persona 
á expensas del arrendatario.

13. El arrendatario no podrá variar ninguna puerta ni loca
lidad del edificio sin aprobación del Ayuntamiento.

14.. Siempre que el arrendatario considere conveniente cons
truir, alguna* docoraéianmuevai deberá ponerlo en conocimiento 
del Ayuntamiento para su correspondiente aprobación; y si tiene 
efecto lá construcción, el Ayuntamiento le abonará él valor de 
la  tela y armazón que se emplee, debiendo correr todos los 
demás gastos de cuenta del arrendatario.

15. No podrá el arrendatario apagar la araña ni las demás 
luces de la platea, corredores y escaleras hasta que quede com
pletamente desocupado el local.

16. El arrendatario deberá sujetarse á cuanto.se previene 
en eí Real decreto orgánico de teatros y demás dísposiciones 
vigentes.

17. El arriendo se adjudicará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados arregladamente al modelo que se inserta á con
tinuación del presente pliego de condiciones, expresándose el 
precio en letras y no en guarismos.

18. E ítip o  para la subasta queda fijado en 1.000 escudos.
19. A cada uno de los pliegos deberá acompañar carta de 

pago acreditando su autor haber consignado en la Depositaría 
de^Hacienda pública de esté partido la cantidad de 200 escudos, 
sin cuyo requisito no será admitido el pliego. Concluido el r e 
mate, podrán los licitadores retirar dicha suma, á excepción del 
mejor postor, que tendrá'obligación de aum entarla en el térmi
no de un mes hasta la suma de 500‘escudos en garantía del a r
riendo; pudiendo retirar la mitad de dicha suma el dia 31 de 
Enero de 1872, y la otra mitad el 41^ 30 de Junio del propio año 
en que finaliza el arriendo.

20. La subasta tendrá lugar d  dia 26 de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, ante el Ayuntamiento de esta ciudad. 
Lós licitadores deberán presentar los pliegos que contengan 
las proposiciones durante la primera media hora después de 
abierta la subasta, y no podrán retirarlos una vez entregados.

21. Trascurrido dicho plazo, podrán los proponentes consul
tar las dudas que se les ofrezcan, sobre las cuales les serán 
dadas todas las explicaciones necesarias.

22. Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos, 
los cuales serán leídos en presencia de las personas que con
curran al acto.

23. Serán desechadas las proposiciones que no estén redac 
tadas conforme á.modelo, las que contengan modificaciones ó 
cláusulas condicionales, y las que no cubran el tipo señalado. ^

24. Leidos que sean todos los pliegos, la subasta se adjudi
cará al más ventajoso proponente.

25. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación á la voz por un cuarto de hora éntre los autores de 
estas solamente. '

26. E l arrendatario deberá satisfacer el importe del arriendo 
en monedas corrientes por quincenas adelantadas.

27. El arrendamiento se reducirá á escritura pública, de
biendo el arrendatario satisfacer todos los gastos que ocasione 
esta formalidad.

Mahon 17 de Abril de 1871.==El Alcalde primero, Presiden
te, G. Escudero.—E l Secretario interino del Ayuntamiento, 
Jáime Rotger.

Alcaldía constitucional de Pedro-Muñoz, provincia 
de Giudad-Real.

D. Agapito Ramírez, Alcalde primero constitucional de d i
cha* villa.

Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Juan 
Marchante y Soler, hijo de Santos, difunto, é Isidora, vecina de 
esta villa, uno de los mozos comprendidos en el alistamiento y 
sorteo del presente reemplazo, se cita, llama y emplaza por m e
dio del presente para que comparezca á ser tallado y alegue ex

cepción, caso que la tenga, ante este Municipio y local Sala 
Gapitularvántes del dia 5 de Junio próximo; entendíéndbse que 
de no hacerlo le parará él perjuicio que haya lugar. En su con
secuencia la Autoridad de donde se encuentre el interesado le 
hará saber su contenido, y de no querer presentarse lo hará 
conducir de justicia en justicia á esta^villa; anotándose sus señas: 
edad 20años, estatura más de los cinco piés,pelo castaño claro, 
ojos azulados, nariz regular , barba poca, cara redonda, color 
bueno.

Pedro-Muñoz 27 de Mayo de d87i.==Ei Alcalde, Presidente, 
Agapito Ram irez.=Por mandado de S. S . , Juan Granero Peña
randa.

Alcaldía constitucional de Portillo.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa, 

dotada con 750 pesetas anuales pagadas por trim estres venci
dos, del presupuesto municipal por la asistencia de 400 familias 
pobres, quedando en libertad el agraciado de practicar contra
tos parciales con los vecinos no clasificados como tales. Es de 
cuenta del Profesor la Girugía menor, pero que puede ejecutarla 
el sangrador que hay en esta por cuenta do aquel.

La población consta de 487 vecinos; sana, y dista cinco le
guas de Toledo y una y media de Torrijos, cabeza de partido. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en for
ma al Presidente del Ayuntamento dentro del término dé 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín, 
ofi^cial de la provincia.

Portillo 25 de Abril de 1871.s=:El Alcalde, Justo Ballesteros.

Alcaldía Gonstitucioual de Tabernas.
D. José Solves Diaz, Alcalde segundo en funciones de pri

mero del Ayuntamiento popular de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto del llama

miento y declaración de soldados verificado el día* 44 del cor
riente el mozo núm. 47, Francisco Viero Martínez, de esta, 
vecindad, hijo de Frapcisco y de Ipabel,sin embargo de habérsele 
citado en la fprma prevenida por Ja ley de quintas vigente, se 
cha, llama y emplaza por medio del présente, que se insertará 
en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , 
para que se presente antes del dia 5 de Junio próximo venidero 
en esta Gasa capitular para ser medido, y en cuyo acto le serán 
admitidas sus alegaciones, si tuviere alguna que exponer.

Tabernas 22 de Mayo de 4874.==José Solves.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento popular, Manuel M. Bachiller, Secretario in 
terinó^', I ' .' V''

Alcaldía constitucional del Toboso.
El Ayuntamiento de la villa del Toboso, que tiene nombra

do Farmacéutico titular interino, ha determinado proveer di
cha plaza en propiedad con arreglo al art. 24 del reglamento de 
partidos médicos de 44 de Marzo de 4868, abonando al Profesor 
el valor de los medicamentos que en la asistencia de las fami
lias pobres se consuma, con arreglo á los precios establecidos 
por la tarifa oficial. La población consta de 484 vecinos; es sana 
y abundante en los artículos de consumos, con buenas aguas. 
Dista una legua de Quintanar de la Orden, cabeza del partido ju 
dicial, y 45 de Toledo, capital de provincia; situada á dos le
guas de distancia de la línea del ferro-carril de Madrid á Va
lencia.

Los aspirantes á dicha plaza de Farmacéutico titular en pro
piedad presentarán sus solicitudes al Alcalde Presidente dentro 
de 20 dias; á contar desdé la inserción de esté anünclo en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d Iu d , acompa
ñando copia dél título y hoja de servicios legalizada en la for
ma prevenida por el art. 27 de dicho reglaménto.

Toboso 22 de Mayo de 4874.—E1 Alcalde constitucional, 
José Ramón Ortega.==El Secretario, Juan Antonio Torrero.-

Alcaldía cóiistitucional de Víllacañas.
Se halla vacarite.la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta 

villa, dotada con 4.400 pesetas con catgb al presupuesto muni
cipal; cuya provisión ha de efectuarse con sujeción al expedien
te formado con atemperancia al reglamento de 44 de Marzo 
de 4868; siendo obligación del Profesor agraciado, entre otras,, 
la asistencia á 300 familia,é pobres como partido de primera cla
se; quedando en libertad de celebrar contratos con los demás 
vecinos hasta el número de 800 próximamente, de que consta 
la población, en donde hay un ministrante con sueldo munici
pal para las operaciones de Cirugía menor.

La pbblacion sana, situada en,la via férrea de Madrid á Ali-* 
cante, distante 420 kilómetros del primer punto y 72 de Tole
do, á cuya provincia pertenece.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á la Alcaldía dentra 
de los 20 dias siguientes de la aparición del anuncio en la Ga
c e t a  y Boletin oficial, requisitadas como previene el reglamenta 
expresado.

Villaeañas 28 de Mayo de 4874==Felipe Carneros.

Alcaldía coustítucional de Zamarramala.
Con la aprobación del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y prévio expediente instruido al efecto conforme á lo  prevenida 
en el reglamento de 44 de Marzo de 4868, se ha constituido en 
el pueblo de Zamarramala, que consta de 471 vecinos, un parti
do de Médico-cirujano titular de cuarta clase, dotado con eP 
sueldo anual de 4.000 pesetas pagadas de fondos [municipales 
por trimestres vencidos por la asistencia de 28 familias pobres 
y casos de oficio; debiendo el Facultativo que sea agraciado te 
ner fija su residencia en dicha localidad y no en otra parte.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento del referido Zamarramala, aco m -. 
pañadas de la copia de su respectivo título y hoja de Servicios^ 
legalizados por Escribano ó certificados por el Subdelegado da' 
Sanidad del partido donde residan, y relaciones de méritos do- 
eumeatadas, dentro del término de 20 dias, contados desde la  
inserción del presente anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y G aceta  de  Ma d r id ; en la  inteligencia que no serán ad
misibles lasque no estén documentadas.

Zamarramala 2o de Mayo de 4874.—El Alcalde, Dionisio^ 
González- '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgados de primera instancia.

A flii ia n sa .
Habiéndose fugado de las cárceies del Juzgado del partido de Al- 

mansa en la nocbe del U  del corriente raes de Mayo los seis presos cu
yos nombres y señas se expresan á continüacion. se encarga y mega á 
los Sres. Jueces de primera instancia, Jueces municipales, Alcaldes cons-^ 
titucionales, Jefes é individuos de la Guardia civil y demás Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de los fugados, y que caso de 
ser habidos los remitan á disposición de dicho Juzgado con las segurida
des convenientes.
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Señas de los presos fugados.
Juan Ramón de Torres Amador, natural de Muía y  vecino de ¥elez- 

Rubio, casado, esquilador, de edad de 36 años, estatura regular, color 
moreno, bigote, y vestido como gitano que es.

José Amador Torres , natural de Purchena, vecino de Orihuela, ca
sado, de 30 años d e id a d , esquilador, estatura alta, color moreno, y vis
te también como gitano que es. •

Antonio Bustamante García , de edad de 22 años, casado, esquilador, 
natural de Trigueros y vecino de Hoya Gonzalo, estatura regular, mal, 
color, delgado, con bigote, y vestido como los anteriores.

Miguel Galatayud y'Ferri, natural y  vecino de Bañeras , de estatura 
regular, color sano, con manchas en la cara, de edad de 22 años, soltero, 
can tero ; viste pantalón y chaqueta de paño negro , chaleco de mahon, 
gorra de paño con vueltas y alpargatas.

José Torres Sánchez, álias el Borrego,, de 34 años de edad, casado, 
iornalero, natural y vecino de Gaudete, estatura regular, grueso, color 
moreno, voz bronca ; viste pantalón de pana, color pasa con ramos ne^ 
gros, chaleco de mahon blanquinoso, chaqueta de paño pardo, pañuelo 
á  la cabeza y alpargatas.

Francisco Martínez Parra, alias el Nene, de 33 años de edad, casado, 
cortador, natural y vecino de Al mansa, estatura más bien alta, calvo, 
color buejao; viste pantalón, chaqueta, capa, gorra y pañuelo á la cabe- 
za.—Pedro Sánchez Soto.

A lm oclóvar de l C am po.
D. Luis de Funes, Juez de primera instancia de esta villa y su par

tido.
Por el presente primer edicto y término de 30 dias se cita, llama y 

emplaza á Leoncio Serrano, álias Pruchinela, vecino de U rda, para que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre homicidio de su convecino Angel Rojo, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del dia 2 del actual en el Valle de Alcu
dia y quinto de Zorreras, término de esta villa, y para que ingrese en la 
cárcel de este partido por estar decretada su prisión; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar ; y como después do 
cometer el hecho se ausentó de dicho sitio , ruego á las Autoridades que 
por todos los medios que les sugiera su celo procedan á la busca , c ap 
tura y remisión á este Juzgado con las debidas seguridades del citado ' 
Leoncio Serrano, pues así lo tengo mandado en la caus’a referida.

Dado en Almodóvar del Gainpo á 29 de Mayo de 4S71.=Luis de Fu- 
nes.= Por su mandado, Manuel Jareño.

ASiudfllo» '
D. Francisco García, Juez de primera instancia de Ástudillo y su 

partido,
^Por el preséntense Cita, llama y emplazo á Pedro Gid González, na

tural de Becerrirde Campos, vecino de Boadllla del Gamino, para que 
dentro del téi’mino de *30. dias, á* contar desde la inserciott de es.te edicto 
en la Gaceta b e .MAniim, comparezca en este Juzgado á evacuar el tras- 
lado que le ha sido conferido de la calificación hecha per el Ministerio 
fiscal en la causa que contra él se sigue por desobediencia grave á la 
Autoridad, nombrando al propio tiempo Procurador y Abogado que le 
represente y  defienda; apercibido de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Astudillo á 26 de Mayo de 1874.3=Fraacisco G hrcía.=Por 
su mandado, Basilio Ordoñez,

B a f la |a z i
D. José Perez Gorjoh, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Badajoz y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y edicto á 

D.̂  ̂(Joaquín Naranjo, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro de 
nueye dias siguientes al de la fecha que por último término le señalo 
Cónaparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contrá el mismo y otro estoy siguiendo por el delito de 
falsificación de documentos públicos; pues si lo hiciere será oído 
adítiioM raré justicia #»n: lo que la tuviere, y  caso contraTio le^parara el 
perjuicio que hay a ilugar pasado que sea dicho término.*.: i í .'

Badajoz 20 de Mayo de 4 87 4 .= José Perez Gorjon.=De su Orden, Jo é 
Vázquez.

B e n a b a r r e .
D. Marcial de la Gampa, Juez de primera instancia de la villa de Be- 

nabarre y su partido,,
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Domingo La- 

torre y Martínez, bijo de Domingo y  Petronila, natural de Graus, para 
que en eLtérmino de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa criminal sobre fuga de tres presos po
líticos que contra el mismo y otros me hallo instruyendo por la Escri
banía del que refrenda; pues haciéndolo así se le oirá y guardará justi
cia en cuanto la tuviere, y de no verificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 22 de Mayo de l87L==Dr. Marcial de la Gam- 
pa .= Por su mandado, Cayetano Fernandez.

B iir^ o  cíe O siua.
D. Mariano Sanz, Regente del Juzgado de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osma.
- Por el presente cito, llamo y emplazo ^  Bartolomé Barrio Estéban, 

soltero , natural del pueblo de Quemada , partido de Aranda de Duero, 
para que dentro de 20 dias r á  contar desde la inserción de este anun
cio en la-Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder 
á Vos cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros sé 
instruy»^ por robo perpetrado en íá casa de D. Román Lagunas, Párroco 
de Tavecila, la noche del 34 de Marzo último; apercibido que de no ve
rificarlo dentro del expresado término le parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Dado en el Burgo de Osma á 26 de Mayo^de 1:874 .=?Mariano Sanz.— 
Por su mandado, Florentino Rodríguez.

B u rg o s .
D. Victorino L una, Juez de primera instancia del partido de esta 

ciudad de Burgos.
Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á D. Daniel Ca- 

, lleja Isasi, de ignorado domicilio, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que se instruye sobre tentativa de estafa á la em
presa del ferro-carril del Norte ; apercibido qué de no yerificarlo le pa-, 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 29 de Máyo de 4 874.=Victorino L una.=Por man
dado de S. S., Fidel de la Serna.

C a b ra .
- D. Domingo Garacuel y Gámara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con, derecho 

á los bienes dote de la capellanía fundada en esta iglesia mayor parro
quial por Andrés Fernandez del Salto y Manuela Ortiz Viilalon, su mujer, 
■para que en el término de. 30 dics, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial' úb Córdoba y Gaceta de Madrid, comparez 
can en este Juzgado á deducir su reclamaciones con arreglo á derecho; 
apercibidos que dé no verificarlo Ves parará el perjuicio que haya lugar.

Cabrá 5 de Mayo de 4 874 .¿¿Domingo Garacuel.=Por mandado de S. S.,. 
Rafael González.

C a la tay u tf .
- D. Pablo R everter, Juez de primera instancia de Galatayud y su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y  pregón a 

Andrés Gutiérrez y Peña, natural de Matos, vecino y residente en Rio- 
salido, casado, jornalero, de 36 años, y Romualdo Cuartero y Tomey, 
natural de Nuévalos, residente últimamente en Galatayud, casado, jo r
nalero, de 30 años, para que cp. el tér mino de nueve dias, que empezarán 
á contarse desde la fecha de su publicación en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado ó sus cárceles publicas á efecto de hacerles 
saber cierta providencia recaída en el expediente de ejecución de sen
tencia procedente de causa contra los mismos sobre hurto.

Dado en Galatayud á 26 de Mayo de 4 874.=Pab!o Reverter.=D e su 
órden, Pedrodbarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y  partido 
de Galatayud.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por primer edicto y pregón á 
Manuel Trasoñares Ostariz , vecino de Arándiga, para que dentro de 
nueve dias que por primer pregón y edicto se le señala se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mismo se

instruye contra dicho Manuel Trasobar.es y  otros sobre desobediencia 
al Alcalde del expresado pueblo y colocación de una bandera republica
na ; pues pasado dicho término sin verificarlo le parará  el perjuicio
que haya lugar. , .

Y para que llegue á su noticia^ mando publicar y fijar el presente. , 
Dado en Galatayud á 26 de Mayo de 4 874 .=Pablo Reverter,=De su 

órden, Julián Ortega. V. V  / “
Callosa fie Ensarriá.

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia de esta.yill 
de Callosa de Ensarriá y su partido. ; y

Por el presente cito, llamo y emplazo por único edicto á D. Vicente
Savall y Berenguer, de esta vecindad, para que en el término de nueve 
dias se presente en la sala-audiencia de este JúzgadO á fin de mtificarse 
en cierta denuncia hecha por el mismo conti aD. Jacinto Ronda, Secreta
rio del Juzgado municipal de esta villa, sobre abusos electoraRs; pues de 
no verificarlo en dicho término se acordará lo conducente.

Dado en Callosa deEri^árriáá 26 de Mayo de l87l.=Licenciado Fran
cisco Vicente Escolano.=^Por mandado de S. S., Fernando Berenguer. ^

D. Francisco Vicente Escolano , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido. ’ .

Por el presente cito, llamo y emplazo por único edicto á D. Vicente ' 
Savall y Berenguer, de esta vecindad, para que en el término de nueve 
dins comparezca en la sala-auifiencia de este Juzgado á fin de hacerle saber 
si quiere formar parte en la causa.; que á denuncia del mismo se sigue 
contra el Juez y Fiscal municipal de esta villa sobre abusos explorando 
ó solicitando la voluntad de los electores en el̂  sufragio universal; pues 
de no verificarlo en dicho término se acordará lo conducente.

Dado en Gallosa de Ensarriá á 26 de Mayo de 4 874.=Licenciado 
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado déS. S., Fernando Berenguer.

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Gallosa de Ensarriá. ,

Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Vicente Savall y Berenguer., Alcalde, suspenso de esta yiila, paia que 
dentro del término de nueve dias se presenté en este Juzgado á fin de 
oír una notificación que le interesa en la causa que contra el misñío és- 
toy sustanciando sobre, állánámiento de mórádá; pues ño verificándolo 
le/parará el perjuicio que haya lugar. - \

Dado en Gallosa de Ensarriá á 4 9 de- Mayo-de 4 874.=Licenciado 
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. 5.,, Domingo Perez.

Ciudad-Real.
D. Rufino Trujillo, Juez municipal y accidental de  jirimera instancia, 

de Giudad-Realy su paitido por ausencia del propietario.
Por el presente encargo á todos los -S^rés. Alóaldés cohstitucionalés, 

Jueces municipales y Comandantes de les puestos dé la Guardia civil de 
la'Nación se sirvan disponer que por los depéndientes de su autoridad 
se proceda á la busca y captura del reo prófugo Genaro^ Donaire y  Del
gado, hijo de José y de María, natural de Malagon y  vecino de Giudad- 
Real, de estado soltero, de oficio tejero y de ^4 años de edad; y  ,hallado, 
que sea le remitan con las debidas seguridades á la cárcel de esta capi
tal, á fin de que extinga la coudena que le ha sido impuesta en cáusá 
crírninal por lesiones á Eugenio Martin.

Dado en Ciudad'Real á 27 de Mayo de 4874.=Ruflnó Trujillo. ̂ P ó r  
su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Colmenar Viejo.
D. Justo García Rubio, Abogado de los Tribunales del reíno. Juez mu

nicipal de esta villa, y como tal encargado de la junsdiccibñ de élláy  su 
partido.

Hago saber que en mi Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito se 
sigue ,causa criminal de oficio contra José Pedro Alvarez Barceló y con
sortes por hurto de cabaHerías; en cuya causa, no.habiéndose podido ave
riguar la procedencia de la yegua^,m acho cuyas,señas se expr.esan á 
continuación, y  que fueron det^nidaSi aslcoj^o Iqs, procesados, el,día,3 de , 
Julio del año próximo pasado en el parador de San Férriandq de l^a-j 
drid, se .ha acordado publicar el presenie¡*í>of e l cüáí Se cM áJaS’p e r ^ - ' 
ñas que se crean con derecho á las mencionados semovierités para 
qae d mtro del término de 30 dias acudan ai relacionado Juzgado á uSar 
del que se consideren asistidas; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin verificarlo se acordará lo que corresponda y les parará , el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 8 de Mayo de 4 87f,=J,usto García Ru- 
bio .=Por mandado de S. S., Gárlos López Navarro.

Señas de las Gahallerias.
Una yegua tuerta, color castaño oscuro, de siete cuartas de alzada, y 

un macho también castaño oscuro,

Madridi.—Audiencia. '
En virtud dh providencia delSr. Juez de primera instancia del distrito , 

de la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Pedro L o-‘ 
p e z , se sacan á pública subasta varius bienes muebles embargados á 
las resultas de autos ejecutivos que penden en dicho J uzgado y Escriba
nía, tasados en la canüuad dé 4.449 pesetas; para lo cual sé ha señala-, 
do el dia 12 de Junio próximo, á las once de su mañana, en la audiencia 
de S. S ., sita en el PcJlacio de Justicia. ^

Madrid 30 de Mayo de 4874.= P .  López. X—931

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y Bassols, 
Juez del distrito de la Audiencia de esta villa, y por el presente primer 
edicto, se cita, llam ay emplaza á D. Luis de Arias, Cónsul cesante de Car- 
diff, en el Principado do Gales, cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del término de nuevedias y en cualesquiera de ellos com
parezca en este Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, y Escri
banía del actuario, á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le instruye sobre malversación de caudales públicos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Mayo de 4S74.==E1 Escribano actuario, por Márcilla, 
Villarrubia.

Por el presente y en virtud- de providenda«del Sr. D . Miguelde Cas* 
tells y de B h s s o I s ,  Juez del distrito de la Audiencia de esta capital , se 
cita, llama y emplaza á D.,Manuel Viilalon y D. Marcelino del .Trigo pa.rá 
que en el término de nueve dias se.presenten en este Ju/gadó a respon
der á los cargos que les resultan en causa'criminal qué contra los mis- 
nfios se sigue y otros por testimonio falso á instanciá de D. Diego Muñoz; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que-haya 
lugar. -

Madrid 28 de Mayo de 4874.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gastells y de Bassols, 
Juez de primera instancia del distrilo de la Audiencia de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de hueve dias á Ra
món ó Bernardo Conde para que dentro del expresado término se pre
sente en la audiencia deS. S., sita en el edificio de las* Sal esas, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se instrüye por sedi
ción ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 29 de Mayo de 4874 .= El, actuario, Yilíarrubia.

Por el presente y en virtud de* providencia del Sr. D. Miguel de Gas^ 
tells y de Bassols, Juez de primera instancia del distrito de lá Audiencia, 
refrendada por el Escribano D. Antolin Murga, se cita á Nicolás Asensi 
y  García, conocido por el Alicantino, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 4 O dias se presente en la audieDcia de S, S ., sita én 
el Palacio de Justicia, á fin de hacerle saber una providencia dictada en 
pieza separada procedente de causa que contra él y otros se ha seguido 
en dicho Juzgado; parándole en otro caso el pirjuieio que haya lugar 

Madrid 30 de Mayo de 4874.= A n to lin  Murga.

Ignorándose el domicilio de D. José Fernandez y Fernandez, y  en 
"Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia y Escribanía de D. Pío del Pozo, se le cita, llama y, emplaza 
para que dentro del término de ( inco dias comparezcá ea el Juzgado á 
contestarla demanda contrá él interpuesta por Doña Dolores Irazusta 
sobre pobreza. .

Madrid 26 de Mayo de 487l.=Pio del Pozo.

En virtud  de proyidencia del Sr. D. Miguel dé Gastells, Juez de p ri
mera instancia dél-distrito de la Audiencia de esta capital, se hace saber 
á las personas duéñas 'de dos carteras de badana encarnada y nuevas 
que se le han ocupado a i  procesado Juan Rodríguez Fernandez en 4 8 del 
actual, se presenten por la Escfibanía del'actuario á recogerlas acreditan- 
ido sil pertenencia, pOr,tenerlo 'ásí acordado en la causa contra el ante- 
idicho por hurto. ' .

Madrid 26 de Mayo de4i8§4.v5=El:aotuario, Facundo Sos.

Madrid.--^]^ueiiav¡sta.
POr el presente y  en virtud de .pravídencla del Sr. Juez de primera 

'instancia del distrito de Buenavista se citá,illánía y . e m ^  por segun
da vez y término de nueVe dias á Pedro M aftiñ' Rodríguez para que 
comparezca, en dicho Juzgado y Escribanía de  D. Francisco Fernandez 
de la T orre 'á  responder á ios cargos que le resultan en causa que con- 

;tra él se sigue por desobediencia á los agentes de la Autoridad ; aperci- 
• bido que de no-verificarlo le parará? ef perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Junio de 4 8 74.==E1 Escribano, Francisco Fernandez.

Pór él presente y en' virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
/instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por . p r i-  
' mera vez y término de,nueve dias á D. hrancisqo Gliment y  Martiqéz, 
natural de Benillova, provincia de Alicante; hijo dé D. Pascual y Doña 
Francisca, de 32 años de edad, Teniente graduado. Alférez de infantería 
en situación de reemplazo, pará- qúe comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D.Frauciseo Fernandez.*de« la-To rre  ̂, óhQ la .cárcel de Villa, 
á responder á los cargos que le resultan enícausa que se le sigue por es
tafas ;,apercibido que de no verificarlo leíparará el perjuicio que haya 

: lugar./- , : , . , . ■ ' " •'
Madrid 29 de Mayo de 4 8,74.=E| Escribano, Francisco Fernandez.

Por el presente; y en Virtud!fdñ; providencia del Sr. D. Luis Gomeí: 
Acebo, Juez interino de primera instancia, del, distrito de Buenavista; de 
esta qapitál, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  término d e  
nueve dias á D. Luis Blanc para quése présente á  responder de los;car^ 
gos que le resultan en causa- qu^ se le sigue por la publicación y répré- 
sentaéioD de la produccibn ihaMúá Wama^o >y la P o rra ; hpéreibidG qúe 

i de no presentarse le parará él perjuicio~q|ie haya lugar.
Madrid 24 de Mayo de 4 874,.=sEl Escribano .actuario, Pedro José 

jVigih^^^^ _  /  ' ' - r  :

Por el presente y en .virtudí ée  ipsrovidenícia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez munieipal é interino de primera instancia del distrito de 

 ̂BüénáVi^tá d e  está cápRal, secita,"11hma y,empl«za por primer editfih 
: Antonio Suarez Toyos, euyol parader o se ignora, á fin de que á término 
• de nueve dias:se presente en este Juzgado ¿para la práctica de una dili
gencia e n ía  causa que por la Escribáñía 8e D. Pedro José Vigil contra 
el mismo Se instruye; apercibido que de né presentarse será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo 4 87.4 *=E1 Escribano^ ¡Pedrp jJosó VágilJ

Por el presente y  en virtud fié” providencia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez interino de iprimerá instañciá^ débdisM to de Bueña vísta de 

< esta capHaF, se cita, ílama y emplaza p o r tercero ̂ y último edicto A Don 
; Miguel Alonso Gaivo , cuyo paitaderó se iignora, para que en « el término 
dehueV ' dias se presentía en la Sección segunda deda Sala de lOicrimÍT- 
nal de la Audienciá de este territorio á la, práctica: de una diljgenqia en, 

' la causa que se le sigue por juegos prohibidos; apercibido que de ño 
hacerlo se seguirá en rebeldía y le parará perjuicio.

Madrid 26 de Mayo de 4 S74C¿^1 lÉícribáEá);® drhJ© S0JVipr ^

Por el presente y en virtud de providencia del- Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez municipal é interino, de primera instancia del distrito de 

;Buenavista de esta capital,.se cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez y término dé nüevé dias á Francisco Quirós, cuyo paradero se 

Iignora, para que seprósenlé éñ esté Juzgá'do á resppndér de JOséafgos 
i qué le resultan en'üattSá que se le  sigue p o r hur1o*'de;Un‘a''Cápk; apercir 
ibido que^dé ñohaóeriOí'ee seguirá'em rebeldíay le^parába-^ perjiíicié».'*

Madrid 26 de Mayo de 4 874 .¿=El Escribano , PedrO José VigiL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, se cita, fiama y emplaza por tercera 
y última vez y término de nueve dias al Sr. Jiménez, cuyas demás cir
cunstancias personales y  habitación se ignorá, par a que dentro del ex- 

: presado término se presente en la audiencia de S. S. á responder á los 
cargos que le resoltan en. causa que se instruye con motivo de la su
puesta Lotería Internacional de Pera; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de 4 871.=0r,lega.

En virtud de providencia del Sr. Juez de? primera instancia del dis
trito de Buenavista, se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez y 
términu de nueve dias á D. José María Perez Ontiveros, Administrador 
que fué de Loterías, para que dentro de dicho término se presente en la 
audiencia de S. S. á responder álos cargos que le r esultan en causa que se 
instruye por su fuga; apercibido qué de no verificarlo le parará el per- 

H juicio que haya lUgár.
Madrid 26 de Mayo dé 4 874 ;=Ortega.

1. Mailrífl.—inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de-la Inclusa de esta capital, sé anuncia por el presente el falleci
miento intpstado de D. Julián Mazon y Ortiz, vecino que fué de esta 
villa, natural del lugar de Nava , en el valle de Mena , hijo de D.  ̂Juan 
Domingo y de Doña Micaela,, y se  cita y llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para qué le deduzcan en dicho Juzgado en térmi
no do 30 días; previniéndo>e que se han presentado como herederos 
sus sobrinos Victoria GeballoS Mazoñ, Pedro, Josefa, Gláudio y Leonardo 
Gorral y Mazon'. - ■ . •

Madrid 24 de Mayo dé 4 874 .=¿E1 Escribano, Félix-Ontiveros. X—926
]|fadricI.--Slo.4]^ítal.

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, refrendada por el que suscribe, se ven
de en pública subasta una casa sita en el bam o de Chamberí, cáílé del 
Marqués de la Romana, señalada'con los números 8 y 8 duplicado ; que 
comprende una superficié de 4 26 metros 54 centímetros, equivalentes 
á 4,629 piés 83 cén ts., retasada en la cantidad de 4 2;000 rs., á  rebajar 
cargas ; y para su remate se ha señalado el dia 27 del corriente, á Ja^una 
de su tarde, en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, ex
convento de las SalesaSiReales. , ,

M adrid '4.* de Junio de 4874.==El Escribano, José María L Sierra.
 ............  ■ ' ■ x -930

M
En v irtu d  de providencia debSr. : Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario D. Domi^?,g9tVaz•- 
quez y j^ o n , dada en jas. diligencias promoyidas por cohseouenciá de lá 
muerte intestada de Dé J-sé Mafia Oftiz, Ocurrida eh esta Capitáfién 8 de 
Octubre de 4 865, sé cita y llaima á ías perSÓms qúé'Se crean con dhfé- 
cho á los bienes dejados al fallecimiento de dicho señor á ñn de que en 
el término de 20 diasise
ducir el derecho de que se crean asistidos ; advirtiendo que se ha pre
sentado como : tal hereáérS Su; hb'o^D* ^  María Ortiz Agenjo, por 
quien se promueven estas diligencias. . . .. u.

Madrid 25 de Mayo fie 4874. =  El actuario, Domingo Vázquez y 
Mon. ' . . X-r—949

P am p lon a .
D. Panlaleon Muntion y  P é re ifa , Jiiéz de primera instárrcia fie ésta 

ciudad de Páraplona y su partido.
Hágó saber que el Exorno, é limo.‘Sr. D i Jeaqaín Javier de ®rrz>y 

Lasaga, natural de la villa de Sada y Obispo que fué de esta diócesi», fa
lleció sin testar eu esta.ciudad en 4 7 de Setiembre de 4 8*9., y cito .̂ llamo 
y emplazo á todos los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del términOi de;.B0 dias ; bajp aper- 
cibimiento que de no verificarlo Ies parará .el perjuicio que ha^a lugar; 
pues así está mandado en los autos promovifios por D ó Manüef!lhíî ^̂  ̂
Ochoa, vecino de Sada, en solicítüd de fiue á su bisabuelo D. J ó ^ ’ Julián 
de üriz se le declare heredero abintestatO de su hermano el referido 
Sr. D . Joaquín Javier de Uriz y Lasaga. ri.

Dado-en Pamplona á 34 de Mayo de 4874.=Pantaleon Muntion y 
Pereira.=D e su órden, Dionisio Itúrbide. / X—935 '
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D. Jáime Moya y ; Toríeiíte, Jütó díé primera instancia del partido db 
Vitoria. ■ ' ' .  ̂ ^

Por el presente edicto cito; llamo y  emplazo á cuantos se crean con; 
derecho á lQSrbiBQeS'de la capellanía colativa fundada en pueblo de,¡Es
cota por D. Bernardo, Ibañez de Murga en el testamento que otorgó ,el 17 
de Marzo de I7Í.7, cuya adjudicación en propiedad ,ha solieitado 
milo ibaneb de Sendadianoy González de Betolaza , vecino de Echayarri, 
derváile fie Gilái tango: lo que se anuncia para que en término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á usar de m  derecho .por niedio de Pro- 
curadóh;' ¿ajo apercibimiento que de no hacerló- les parará el perjuicio 
que hayailugar.

Dado en Vitoria á 25 de Mayo de i  871.—Jáime Moya.==Por mandado 
de S. S., Pedro Oftiz; X—923

i C t l C I A S  G F IC rA iE S .

Obsfervátoríó de Madrid. 
Observaciones'meteorológicas del dia í  de Junio de i81 í.

HORilS".

6 de la m. 
9 dé la  m. 

•S2 del día. 
3 de la t.- 
6 de la t . 
9 de la n.

del barónie- 
tro  reducida 
á O® y eii mii 

límetros.

704^81
704,56
704,53
703,80
703,95
704,71

. .TEMPERATURA -
y humedad del aire.

TE RM Ó M ETR O

humede- 
secov - cido.

7̂ 4
13,6
17.0 
16,9
14.1 
10,0.

.4,3
7,3
8,1
9,2
8,1
5,5

D IREGCIOK

y clase del viento.

E. N. E.' 
■iSl̂. N. E. , 
E. N. E.. 
N.:,E...;..
jsí: é :.

Calma 
Idem . 
Viento 
Brisa.. 
Viento' 
Idem .

B S TA D O  .

del cielo.

Temperatura máxima dél airé , á la sO nrbra.. . 1 . . . . .  
Idem mínima de i d . . . . . . . .  . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .

Diferenéia , r . . ;  . . . . . . . . ------
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto. 
Idem máxima al sol ; á  1,47 mett’os de la t ie r r a . . .  . . .  
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.. . . . . . . . . . .

Diferencia.....................    . . . . . . . . .
Lluvia en las 24 últimas horas; en milímetros.

Despejado. 
Idem. 
Nubes. , 
Idem..
Cásl cub.® 
Ns. en el h.

19,2
4,1

15.1 
.  2,5

31,4
52,6.
21.2

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, , eorres^oft-- 
dientes al dia á  de Junio del decenio de. 1860 á 1869,

r B A R Ó M E T R O .

mm
6 de la mañ. 70^,42 ■
9 de la mañ. 708,73

12 d e ld ia .. . . ”■ 798,26 ^
3 de la tard. 707,29
6 de la.4ard. 706,96
9 de ja noeh. 707,91

12 dé lá noch. 708,05

TERM Ó M ETR O

seco.

Presión barom étrica máxi
ma (1865)............................

Idem id. mínima (1864).... 
Diferencia................................

13,4 
49,3 
22,9 
25,1 
23,6 
4 7,7 
15,0

711,57 
703,61 

• 7,96

TERM ÓM ETRO

húmedo.

11,2
14.6
15.1
16.2 
15,9
12.6 
11,1

HU M ED AD

re la tiva .

78
63
47
44
49
60
67

m m
9,1

10.7 
9,7

10,3
10.7 

9,0 
8,5

Teuiperatura máxima á la 
sombra ^1863j.. . . . . . . . . . .

Idem mínima id. (1866)___
Diferencia  —  . . . . . .

33,2
6,1

27,1.

Temperatura máxima al sol ®
(1865) . . ............................  42,6

mm
Lluvia media en los 10

años...........................     6,04
Lluvia máxima (1863)._____  57,0

; uam
Evaporación m edia en'lósf

10 años..............................  6,55
Idem máxima {1-867)....... 11̂ ,8

Despachos telegrafíeos recihidos en  e l Observatorio de Ma
drid sohre el e tado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios p u fl^ s  de la  P en insu la  y del ex tran jero  el dia á  de 
Junio de 1 ^ 1

LOCALIDADES.

B ilbao.. . . .
Oviedo-----
Goruña, 7 h . 
Santiago.. .  
O porto. . . .  
Lisboa . . . .  
Badajoz.. j . 
S. Fern. 7 h. 
S evilla ... . .
Tarifa____
Granada.. . 
Alicante.. .
M urcia___
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
S o ria .. . . . .
Búrgos. . . .
Vallado lid.. 
Salam anca.
M adrid___
E scorial... .  
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (7 h.) 
Bayona (id.) 
Gette (icl.);

A LTU R A
barométri
ca á 0° y 

ai n n e l del 
mar en mi
límetros.

762,9
761,8
763;0
764.1 .

760.7 
»

762.1
759.4
760.4
760.8
760.6
760.7
759.8
757.5 

»
760.1
762.1

»
T61;7
761.1
764.1 
760,4
761.6

t e m p e r a 

t u r a  

en grados 
centesi
males.

D IR EC C IO N

del

viento.

10,0
13.0 
16,'1

■ 13,8

U,6
19,5
18.0
19.8 
21,0
17.0
18.4
13.9
18.0
14.5
12.4

7.1
9.2 
»
9;8

13.6 
12,0 
12,1
10.4

N. O . . .  
N .E . ' . .  
N, E . . .  
N. E . . .

O. N. O. 
S . . . . . .
O.......
S. O . . .  
O. . . . . .
S. O . . . .
N. O . .  
N .O . . .  
O . . . . .
N . E . . .
O . . . . . .
N...  . . . 
M:.. . .̂.. 

» * 
S E . . .  
N. N. E. 
N. E . ..  
S. E . . .o : .. . . .

F U E R Z A

del viento.

Brisa........
Viento. . .
Idem........
Idem .. . . .

:■ - »  ■' 

Brisa .. . . .  
Idem.. . . .  
Idem .. . .V 
V iento . . .
Idem........
B r isa___
Idem........
Viento. . .  
Br isa . . . .  
Viento. . ,  
V.® fuerte 
Viento. . .  
Idem .. . . .  

»
Viento.... 
Calma.. . .  
Brisa.. . . .  
Idem .. . . .  
Viento. . .

ESTA D O

del cielo.

Lluvia-----
Gási cub.® . 
Despejado. 
Nubes. . . ,  

»
Nubes r . . .  
Id e m . . . . .  
Cubierto..  
I d em . . . . .  
I d e m . . . . .
Nubes........
Idem... . . .
C.®, lluvia.. 
Despejado. 
N ubes . . . .
Cubierto . . 
Nuboso. . .  
I d e m . . . . .

Id e m . .  
N ubes . 
Idem > . 
Idem . .

E STA D O

déla mar.

Tranq. *
»

Rizada.
»

Bella.
»

Rizada.
»

Rizada.
»

Tranq.  ̂
))
»

Tranq.^

Dirección general de Comunicacion^as.
iSegun los partoái recibidos, ayer llovió en Bilbao, Logrbño, San

tander, Sáii Sebastian y  Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
 ̂ Del parte remitido en este dia por la Intervención del MÍercadode 

granos y nota de precios de artículos dé consumo , result a lo siguiente:
Carne de vaca, de 12̂ 50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0*65 la 

libra, y á 1‘Í3 elkilógramo.
Idemde carnero, á 0'66pesetasla libra,y á 1‘43el kilógramo.
Idem dé ternera, de Ir á 1‘25 pesetas la libra, y  de .2*17 á 2*71 el 

kilógramo. .
Tocino añejo, á 2ü pesetas la arréba.; á 0 8̂8 la iibra , y  á 1 ‘91 el ki

lógramo.
Jamón, á 22*50 pesetas la arroba; á 1*25 la libra, y  á 1‘71 el kiló

gramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas , y  de 0*44 á0‘51 el kiló

gramo. '
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y de 1 á 1 *54 el kilógramo.
Judías, de5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.

A rroz,íde 5 á 6*50 pesetas la. a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y de 
0^50 á 0‘76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la a rro b a , y  de 0*10 á 0*11 

el kilógramo. ...........
Idem mineral, á 1 *37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.

E o k , á 0*81 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de l o á  12*50 pesetas la  arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

1*02;á>1*15 el kilogramo.
Patatas, de 2 á 2*25 pesetas la a rroba; de 0*08 á 0*10Ja libra, y 

de 0*17 á 0*20 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la a rro b a ; de 0*47 á 0*56 la libra 

y  de 11*14 á 11*54 el decálitró.
Vino, de 5 á 7*50 pésetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5*74 el decalitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decálitró.
Trigo, de 14*50 á|15 25 pesetas la fanega, y de 26*05 á 27‘60 el hectóUlro. 

 ̂ Cebada, de 6*18 á 6*50 pesetas la fanega, y de 11*19 á 11*77el hec- 
tóli;ko.

N o ta .—Beses degolladas a y e r .
V ácas . .............................   • ‘ ‘ iS4
C a r n e r o s . . . . .    144,
Corderos recéntales............... . . . ,  . 865
Idem lechales..................................  10
T erneras...................   - . v .  76
Cabritos.. .  *...............................    65

T o t a l   ...........  1.314

Su peso en l ib ra s . .. .  91.037.—Idem en kilógram os.. .  41.885*485.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 1 8 7 1 .=  El Alcalde p rim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PA RTE PÍO OFICIAL

MADRID B DE JUNIO DE 1871.
L is ta  general de suscricion naciona l, verificada por la co

m isión  encargada de erig ir u n  m onum ento á la m em oria  
del Excm o. S r . D. Juan P r im y  P ra ts  (1).

'' i Pesetas.

SUSGRICION DE LA VILLA DE ABENOJAR (CIUDAD-REAL). .

D. Juan Cardos, Alcalde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B
D. Narciso Trenado, Regidor .   ................. ) S‘BO
D. Juan de Mata Mateo, i d .   ................. 1.
D. Juan Rey, i d .  ........ .............................. ..................  i
D. Santiago Molina, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - i
D.' Isidro García, i d .' . . . . . . .  ’. .  ’. . ' . . .  ♦ .. V . . . . . . .  1
D. Zoilo Carrasco, Secrétario'.\ . . . . . . . . . . . . . . . .  . d
D. Emilio Carrasco Z am ora.  .............. .................. 0‘B0
D. Francisco Martin  .......... .. G*2B
D. Ildefonso Molina. . . . . ' . . . .‘.   ........... d
D. Eloy Nogales . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . .  d
D. José Cendrero. . . . : . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . , . . . .  . d
D. Simón González. .......................... . . . . .  S‘BO
D.- Manuel López  ........ .................... .. ¿*50
D. Felipe P in to r ......................................... ..................  d
D. José Nogales................................................... .. £
D. Rafael Camacho......................................................  i
D. León Sanchos.......................................................... d
D. Magin Coello   ..............................................  d
D. Narciso O rm iñó.. .................................   0*50
D.; Anselmo Mañas, Cura párroco....................... ^
D; José Lara,.Teniente c u ra . .............  ̂  ̂ 0‘50
D. Pablo Árriágá .............  d
D. José García. . . . . ________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Vicente Zamora     . 0‘S5
D. Simón Zamora-..................   • . d
D. Eusebio Cardos.  ............ ............................. d
D. José Zanuendo.............. .......... .. 1
D. Sergio H ungría ..........     ’ d
D. Ambrosio L illo . .................................................... d
D. José Dueñas.................... ............ . ........... ............* d‘̂ 5
D. Fermin V illa real....   ..................................... .. d
D. Ramón Gabaidá.. . . ...... ......................................... d‘S5
D. Fidel Cardos . . . . . .  ...... ...................... ......'____ d*50
D. Casimiro Camacho..h ....................... ..................... ^*50
D. José M ateo. ......................... .......................  d
D, Manuel H e r b á s .  ........................... ................... ^*50
D. Gregorio Lillo ..............................................  d
D. José Sánchez     ................................’............. .... 0*^5
D. Martin Sainz ...............................  d
D. Raimundo F lo re s . .............................  0*25
D. Antonio Coello....................... .................................  0*50
D. Juan de Mata del Aguila,^  ............... 5
D. Francisco M ontero. ................................... . 0‘50
D. Cándido Torres.................... ................................... 0*50
D. Anastasio M artin................. ........................ .. 0*50
D. Pascasio R ey ....................... ' ..................................  ^ ‘50
X). Francisco R ey................... .... ............... ................. 0*50
D. José Martin de L u n a . ................................ .. 0'50
D. Mariano C hillaron  ......................................  0*50
D. Casimiro Chillaroh...................................... .. 0*£5
D. Felipe Padilla Arriaga .............................. 0*54
D. Miguel Mendiola............... ....................................... ' 0*50
D. Francisco Camacho Padilla.................... . . . . . .  £‘50
D. Antonio Rey  ............................. , d
D. Lorenzo García Sanz.........................      T . i  ,
D. Nicolás L illo .............................................   0‘5Ó
Doña Manuela Martínez de G abaidá. .......... .. d‘£5
D. Buenaventura Gabaidá.....................    d‘£5
D. Vicente Gabaidá ......................... .. d‘£5
D. Luis García................................. .................... ....... 0*85
D. Inocente Coello.  ............................... ............... .. 0*50
D. Eliodoro Barbachano, Garrion de los Condes

(PalenciáJ  ...................................... .......
D. Juan García y D. Ramón Muñoz, Alcalde y  JPro- 

fésor respectivamente de la Escuela de Aldea-
nueva ( Guadalajara).................................... . dO

D. Eugenio Ralbas , D. Ramón Martin y D. Cayo 
Rodríguez, vecinos de Torquemada. . . . . . . . . . .  9

D. Manuel González Granda, de Avila. . . . . . . . . . .  30*87
EL Jefe económico de Cádiz, en nombre dé los em

pleados de aquella o ñ c i n a ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  d50
D. Márcos Bueno, de Salamanca, á  nombré de 

otros v a rio s .  ............ 77
SUSCRICION DE BRIBIBSCA (BURGOS).

D. Santiago Sanz P asto r, Juez . . : . . .  ; . . . . . . . .  5
El Promotor sust i tuto. . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . .  . 5
E l Juez m u n i c i p a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

’D. Filiberto C erda, R egistrador.........................   5
D. Gabino Gómez, alguac il .......... ................... d
D. Román Recálde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  1
Doña Teresa Collantes   ' 3

(1) Véanse las Gacetas de los dias 2, 3 y 4 del acttial.

El Jefe, Oficiales y  clases de tropa del regimiento
P  infantería de Soria, número 9 . ........ ....................
Idem id. de Amér ica, núm. d 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Toledo, núm.’3 5 .  ........ .................
Idem id. de Murcia , núm. 37............................' . . . .
Idem cazadores de Barcelona , núm. 3 .   ........
Idem id. de Tarifa, núm. 6 . . . . .    ...................
Idem id. de Alcántara, núm. £0 .............
Teniente D. Pedro Rojas. .......... . . . . ; ............
El Ayuntamiento y vecinos del pueblo de Santa

P o l a . . . ; . . . . . . . ............ ........................................
E l periódico La Iberia , hasta 15 de F eb rero ., . . .  
El Jefe , Oficiales y clases de tropa del regim iento
" de Córdoba, núm. 10...............................
Varios Oficiales del regimiento del Infant e. . . . . .
El Capellán y Médico del segundo batallón del re

gimiento de Guadalajara. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Batallón provincial..   ...........................................

DIRECCION DE CABALLERÍA.

Dirección general.....................
Cuerpo del R ey ..................................... ..
Idem de Bailón ........................................
Idem de F arn esio . ........ ..........................
Idem de Almansa  ...........................
Idem de Pavía. . . . . . . . . . . . . . . ...... .................... ..
Idem de Villaviciosa.'. .  •  ............................... ........
Idem de España . . . . . . . . ........................................
Idem de S agun to .  .................. ..
Idem de Santiago. . . . . . . . ; .........   . .*...
Idem de M ontesa.. . . ...... ....... .................................
Idem de N um ancia ........ ....................................
Idem de Lusi tania. . . . . . . . . . . . ........ ....
Idem de A lcán tara . .............
Idem de A lbuera . ........ ................................ ..
Idem de la Princesa.................. ................................
Idem de Tetuan .......... .. . . .  ‘. ...........
Idem de Castillejos.   .................
Idem Escuela    ........ ...................... ..
Remonta de Granada. .*..-.  .......................
Idem de Córdoba. ............................
Escuadrón de G alic ia ;. ......... •.....................
Idem de Mallorca............ .............................................
Idem de Albaéete. ................................................
Idem de Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .
Idem de B úrgos.. . . -  ................................... ..............
Idem de Oáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de C i u d a d - R e a l .  .
Idem de Córdoba    ........................... ............
Idem de Cuenca      ...............................
Idem de Granada......................... ........................
Idem de G uadalajara..       ........ ..
Idem de H uesca... . . ...... .................. .................. ..
Idem de Jaén. ............................... ................ ......
Idem de Logroño.   ....................................
Idem de M adrid. .................................................... .
Idem de Palencia..........................................................
Idem de Salam anca. .......................................
Idem de Sevilla     ........................................ ..
Idem de Toledo..............................................................
Idem de Valencia................................................ : . . . .
Idem de Zamora................. ...............................
Idem de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósito de Llerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Alcalá de Henares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sr. Comandante Zangroniz..................................

- SUSCRICION DE FU EN TE ALBILLA (A LBA CETE.)

D. Juan Campos Cebrian.................. ..........................
D. Miguel Navarro .............. ’. ............... ..
D. Felipe Campos Cebrian ........ ..
D. Juan González Navarro     .......................
D. Rafael Dechent   ...........................
D. Juan Valiente Campos....................................... ...
D. Tomás González N avarro.............. .......... ............
D. Francisco González N avarro................................
D. Tomás Campos Cebrian  .......... ...........................
D. Miguel González.......................................................
D. Mateo González Navarro........................................
D. Cándido Martínez Cortés........................................
D. Tomás Navarro Cuenca........................................
D. Juan Cuenca y Campos........................................ ..
D. Antonio González Navarro...................................
D. Antonio José Navarro ...............................
D. Juan José N avarro . ....................................
D. Pedro González Navarro .  .................. .
D. Juan Antonio N avarro .. ........ ..................
D. Cristóbal Navarro.............. ....................................
D. Antonio Solares  .......................................... ..
D. Juan’ Picazo .   ......................................................
Los empleados del Gobierno de Logroño  .............

SUSCRICION DE GRANADA.
José María Delgado Sánchez, . . . . .
Pedro Nacar Delgado  ........
Manuel Obren González . - . . . .
Luis Obrén Céspedes .
José Sevilla López, i  ........ ...
Cristóbal R om ero. ............
Rodrigo Alcaráz M olina.. . . . . . . __
Manuel Yañez López......................
Pedro Sánchez.................... ..
Mauuel López.. .............. ................
Ignacio Sánchez González.. . . . . . .
Francisco Aragón .   .................
Manuel Bellido..  .....................
Julián Sanz de Santiago--------------
Manuel de Rojas          .
Francisco.de Rojas . . . . . . . . . . . . . .
Diego Fernandez . . . . . . , . . . . .
José M olina.  ................... ..
Juan Antonio Garcí a. . . . . . . . . . . . .
José Ledesm a... . . .  . . . . .   ___ _
Juan C añas.   .................
Manuel Reyes C lavero.  ...............
José V ilches.     .....................
Antonio T anda . ................
José Martínez.;.             -
Rafael F uen tes.  ...................
Juan de F u en te s . ...............
Pedro Alvarez....................................
Ensebio Hernández  ......
Cecilio R ueda . ................................
Francisco Diaz Leiva......................

Pesetas.

£9£*50
£43*65
£0£*37
634*95
341
101*75

9G‘50
£‘50

50
113*50

484*98
10

14*90
15*98

£63
145
£08
£55
370*50
386*50

91
£87
19£

79*50
141*50
159
107*50
£84*56
£30

97
38£
9£
77
90
89*50
64*50
33*£5
£6
14*50
18*50
14*50
£5*50

30
18
15*50
£1
41*50
17*50
14
16
£9
14
17*50
4£
18
££
£4*50
10

5

6*50
5
5
5
5
3
£‘50
£‘50
£*50
£
£
1
£*50
1
1
1
£
1
1
0*50
0*£5
0’£5

5£

10
5
4
4
L
1

• i, 
i
a*50
((^50
0*50
0*50
0*50
£*50

'ImI'-
i
0*50
0*50
1
1
0*£5
1
0*50
0*50
1
0*£5
0*£5
0*50
0*£5
0*50
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D. Antonio María Vázquez  ......
D. Silverio-Ruiz Quintana, L e ja ., ..........
D-. Luis Quesada, Zubia  ........ .......
D. Diego Quesada, id....................................
D. Francisco Cabezas Oamacho, Huéscar.
D. Emilio Ayllon,- Alhama  ...... ....
D. Eugenio Marqués Rodas, id . .   ..........

o r g ie a .

D.
Sr.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
Dw
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Antonio de Abades, Juez. ..
, Promotor fiscal....................
José Osorio Martin..............
Félix García Villalobos -
Antonio Tello........................
Francisco Gutiérrez Gómez.
Juan Sequera..................... ....
Plácido Vargas.. .................
Francisco de Paula Robles. 
Ramón González O iguera...
Francisco M artin ..........
Francisco Romer o. . ! ..........
Martin Relaño. . . . . ___ . . .
José Antonio Mendoza........
Antonio García Gómez.'.. . .  
Manuel Herrera H idalgo....
Juan Herrera Hidalgo 
Francisco Domínguez Romero. 
José Herrera Carrillo. . . . . . . . . .
Mariano Diaz Tello.'     .
Vicente D iazTello...  ___
Mariano Diaz Tello.....................
Francisco Garmona R uíz. . . . .  
Evaristo Jiménez Molina. . . . . .
Manuel Rodríguez.  .................
José Antonio Romero.  ...........
Mateo Torralva Perez................
Francisco González Rodríguez. 
Manuel Barquero de Ratone. . .. 
José Diaz Tello. . . . . . . . . . . . . .
José Bueno Gallego ......
José Gómez López. . . . . . . . . . . .

SUSCRICION DE SORIA.

D. Dobiingo- Izquierdo. . . . . . . . . . . .
D. Julián de V era ..  .......................
D. Víctor Carrascosa .
D. Juan Martínez Bueno...................
D. Emilio Roldan...............................

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

José Fernandez Oampoy . . . . .  
Rafael Perez Santa Cr uz . . . . .
Manuel Sáinz de Robles.........
José Cast'elvi. ........
Francisco Rubi o . . . . . . . . . . . .
Calixto Férnándéz Carrascon. 
Ruperto Ramos . ,'- • • • • • • • • • •
Antonio Moreno. . . . . . . ___
Felipe de Campos!
Vicente Sánchez
José Joaquín Azpeitia. . . . . .
Antonio Giiiés G il,..................
Braulio Calvo .

Antonio Aznares y Comin.
Manuel Moreno  ........
José Manuel Diaz..................
Felipe P erez. ...............  '  • • •
Francisco.Marín Quintana.. 
RuOno Masarrion. . . . . . . . .
Gregorio Aivarez..................
Miguel Utor y T orres... . . .  
José Brieba de Mateo. . . . . .
Diego de Azpeitia.............. ..
Rafael Calvo.................... .....
Dionisio Calvo.......................
Plácido P e ñ a . .................... .
Bernardino Simón. . .  . .  - . .  
Celestino Amezúa,
Pedro Crespo___
Deogracias Amezúa    _
Celestino de Marco. . . . . . .
Ezequiel G arcía..................
Cipriano Cacho. . . . . . . . . .
Manuel O rtega. ............
Pedro Angulo............... .......
Manuel María Muñoz..........
Pedro Che cano .
Isabelo Saenz.......................
Alejandro,García.  ............
Pedro P eña.................. ........
Eduardo Ga|yo ...........
Felipe Crespo, i *.......... ........

SUBALTERNOS DE PROPIEDADES Y ESTANCADAS.

D. Faustino Ortega , de Soria.
D. Nicolás Mena, del Burgo. . . . . . . . . . ----
D. Pedro de Mingo, de Medinaceli*.    -----
D. Francisco'Alonso, de Agreda. .      ------
D. Mateo Sánchez Malo.. . . . . . . ' .    ........ .
D. Lúeas Mateo Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Diego Enciso’j'de Deza. . . . . . . . . . . . . . . . ,
D. Manuel Zoya, de Gómara  ...............

’D. Felipe Rodrigo , de Berlanga. . . . . . . . . . ,
ESTANQUEROS DEL DISTRITO DE SORIA.

D. Gabino Oncin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.jBasilio Checano. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . t .
D. Ildefonso G arrido ..  -----. . . . . . . . . . . . .
D. Bruno Romer o. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Ant áo. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .
D. Manuel Arancon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Vicente A ntón.. ............
D. José Monje». .  - . . . .  .■ .•.. .•. . . . . .
D.’ Juan Martínez . .  . .  .*.. •• . . . . . .  . . . .
D. Fidel Martínez. . . . . . . . .  ^. .r ^. . . . . . . - ,  =•.
D. Juan P, Delgado».. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  .
D. Manuel Soria ̂ . . . . . .  ...........
D. Manuel Blazquez. . . . . . . .  . • . . - . . . . . . . . . .
D. Gumersindo Domínguez». .• «• - • . . . . . . , . . ,
D. Segundo Heras^»* * .
D. Baltasar Sanz»» » . » .  
D. José Martínez Duro.  ̂ i .
D. Nicolás Izquierdo ........................ .............
D. Nicasio Ram ón   .............. ..
D. Anastasio H errero . ......... .................

Pesetas.

5
5
d
1
S
g‘50
d

d
i
0‘b0 
d . 
d 
d
0‘S5
d

d

0‘25

1
0‘50
0‘50

0‘50
d
i ‘oO
S‘oO
%

O'bO
0‘50
0‘S0
0‘b0
d

0‘b0
1
0‘So

d
0‘50
d
5

5
4
3‘50
3‘bO
3

%

s
%
i W '
d‘50
d ‘50
d-25

d'2o

d
1
d
1
d
0‘75
0‘75
0‘75
0^75
0‘75
0‘62
0‘62
0‘62
0‘50
0‘75
0‘62
0‘50
0‘b0
0‘o0
0‘b0
0‘37

4‘SO 
OW

d‘25
5
5
4‘25
d‘25
d
d
d‘25
d‘25

d
d
d - ' 
0‘£5

G‘25
0‘S5
Ü‘g5
G‘̂ 5
0*^5
0‘%5
0‘̂ 5
0‘S0

G‘25
G‘%5
G‘25
0‘2S

Pesetas.

D. Lnis Gómez   .......... -. . . . . . . . . . . .  . . .  0‘25
D. Teodoro M uñoz. ............   . . . .  0‘̂ 5
D. Emeterio del S au to    ......... . . . . . . . . . . .  0‘o0
D. Juan Morales  ...........   0‘%o
D. Manuel Mateo.  .................    0‘S5
D. Braulio Morales.................................... ....» . . . .  r. 0‘S5

ESTANQUEROS DEL DISTRITO DE MEDINACEJLI.
D. Manuel del Molino. ................   G‘25
D. Antonino M onton. ............    0‘2o
D. Lorenzo Cacho......................................  G‘2o
D. Prudencio Dolado....................................    0‘2o
D. Pedro Benito.............................................................  0‘25
D. Tomás Tirado....................     0 ‘̂ 5 ^
D. Justo U trilla..................................   O'£o '
D. Antonio M artínez..............................    G‘25
D. Lorenzo Casado....................    0‘2o
D. Arcadlo Molinero.......................    Ü‘25
D. Agustín Sarm iento.........................     0‘2o '
D. Valentín Agui l ar ,  .............................. ..................  0 25
D. Isidro A guilar......................     0‘25
D. Agustín Maestre  ................................ G‘25
D. Tomás Rodríguez........................     0‘25
D. Tomás M iguel...................................................      0‘25
D. Cárlos Galbano  ............   G‘25
D. Eusebio Dolado................     G‘25
D. Julián Lor r i o . . ’......................     0‘25
D. Julian C heca. ..........................    0‘25
D. José Aguado................        G‘25
D. Manuel Ibañez . ......................................................  G‘25
D. Isidoro N ájera............................ .̂............................  0*25
D. Leonardo Regaño...................   .*............................. ' G‘2o

ESTANQUEROS DEL DISTRITO DE BERLAN-GA.
D. Alberto Vallejo....................      G<25
D. Toribio R odríguez..   ................   G‘25
D. Juan Lucea ..............   G‘25
D. Mariano A guirre   ....................   0‘2o
D. Pedro Frías    ..........   0‘25
D. Francisco Gil  ............................................  0‘25
D. José Yubero  ............   . . . . . . . . . . .  0‘25
D. Francisco Bravo....................................   G‘25
D. Francisco M iguel. .......... .. i . ^___  G‘25
D.-Santiago las H eras   ............  . . . . . . .  - 0 ‘25
D. Felipe G racia .  ______________________   , G‘25
D. Juan Puebla  ...........      G‘25
D. Manuel Vesperinas ............     0‘25
D. Pedro Benito  .......... .................................*............  0‘25
D. José Verde. ...................    . . . . . : ..........  G‘25
D. José A rribas.. . . . . ___ \ .............................    G‘25
D. José Ayuso  ..........   G‘25
D. Angel Barca.................................  *............   0‘25
D. Manuel de' Márcos  ...........  0‘25
D. Pablo A lm aráz.  .............................    G‘25
D. Cárlos Baras.  .................   0‘25
ESTANQUEROS DEL DISTRITO DE SAN PEDRO. DE MAN- 2

RIQUE. ^
D. Faustino Arras V  .,..............   0*25
D. Manuel Jim énez.. .  > ...................................   0*25
D. Indalecio J i ménez . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  \  0*25
D. Angel las H eras. ...............• ..............................   G‘25
D. Alejandro Poyales....................................................  0‘25
•D. Casto Jiménez  ............      0‘25
D. Antonio Jiménez.............................   0‘25
D. Antonio M artínez  ........ ............ .... . . . .   G‘25
D! Dionisio Martínez  ...............................    G‘25
D. Pedro Berdonces.  .........................  G‘25
D. Valentín Vicioso ..............     G‘25
D. Santiago Saenz.  ............    G‘25
D. Martin L eó n .  .................................   G‘25
D. Miguel Rid ruejo ..........      0‘25
D. Manuel Espuelas ..................... .................... ! . . . .  G‘25
D. Cayo Marin..................   G‘25
D. Pablo Cascante  ..........    0‘25
D. Diego Domínguez  ..............   G‘25
D. José María las H eras  __  G‘25
D. Julián Corchon .  ..............      G‘25
D. Rufino Rui z .  ...................................     0 ‘25
D. Manuel Pascual.........................   G‘25
D. Domingo M artínez...............   G‘25
D. Juan José Oamporedondo.  ............    G‘25
D. Agustín del P r a d o . .  ................     G‘2o
D. JLian Ptamon García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G‘25
D. Cecilio Gómez  ..............       0‘25
D. José Fernandez  ..........     G‘25
D. Manuel Jiménez. ......... G‘25
D. Manued M a r t i r i e z  0‘25

{Se continuará.)

Los Directores de la Revista de Legislación y Jurispru
dencia han aumentado las secciones d^ ,su importante publi
cación con una de Jurisprudencia'crim inal, de la que se 
han repartido las dos primeras entregas con el título de Colec
ción completa de las sentencias dictadas por el TrihunalSupre
mo en los recursos'de casación y competencias en m ateria cH- 
minal désde la instalación de' sus Salas segunda y tercera en 
487G; con un índice cronológigo y un repertorio alfabético de 
las cuestiones y puntos de Derecho que en uno y otras se re
suelven. .............

En esta sección tendrán cabida las sentencias pronunciadas 
por las Salas-mencionadas, ya en la instancia de admisión del 
recurso de casación por infracción de' ley; ya en la de sustan- 
ciacion de este y del de quebrantapfiiento'de foí-ma, así como 
en la de los intérpuestos por ministerió'dé la ley'contra los fa
llos en que se impone la pena capital; y  se comprenderán as i
mismo las decisiones sobre competencia en materia criminal 
que hoy dicta la Sala segunda.

Además, y para que esta sección sea conipleta y pueda te
nerse coleccionado en ella cuanto á |a  misma se refiere, al ha
cer el índice■ álfabético por materias', qúé se publicará al final 
de cada tom o, se insertarán en él íáe iréglás dé jurisprudencia. 
consignadas éri las sentencias qué nó’éé publican éri la G a c e t a , 
bien por dictarse sobre el fondo de íé éáúéa uilá vez casado ei 
fallo recurrido, bien por Versar éobre delitos que por su índole ; 
y naturaleza ó por las circunstancias de su ejecución se hallan 
comprendidos en la prohibición consignada en el párrafo se
gundo del art. 84 de la ley de casaeion.

En la sección de ariuncios hallarán nuestros lectores el 
correspondiente ál precio de ésta importante obra.

— _ E stado 'íam íano .—Ha continuado en la primera semaña 
de Junio el mismo temporal de aguas, vientos y lluvias que 
hubo en los últimos dias de la anterior. Debido á los vientos 
del N .E. y N. 0., se refrigeró en un principio la atmósfera, m ar
cando el termómetro algunas madrugadas ocho grados sobre 
cero; pero saltando aquellos al S. y S. O., subióla columna de

aquel hasta 2G®, sobreviniendo las lluvias. El barómetro entre 
la variable y la lluvia, y  ¡d^^ '̂ ĉendiendo hasta 26 pulgadas.

Pocas y de éscasá importancia han sido las enfermedades, 
reinantes, pudiéndose reducir á fiebres catarrales, reumáticas y 
gástricas , que se complicaron rara v ez ; á dolores nerviosós,^ 
artríticos y podágricos; á' Oftalmías y anginas, y algunas toses 
nerviosas. Hubo algún cáéo que otro de pleurodinia, pleuresía, 
bronquitis, de irritaciones gastró-intestinales y de ñuxiones A 
la boca y oídos. •

La mortandad escasa: sin embargo, hubo algunas muertes 
repentinas debidas á lesiones orgánicas del corazón y del cere
bro. {Siglo médico.)

Anuncios.

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n to  d ia r io  d e  m ed io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion son los siguientes:
Pesetas. Cénts.

M adrid  ............   Por un me s . . . . . . .
P rovincias, inclusas las í Por tres meses........

Islas Baleares y Ca- ¡ Por seis meses........
n a ria s . ....................... ( Por un año  .

Ultramar.  ......... Por tres meses.. . . .
Extranjero. -----------. . .  Por tres m eses... . ,

4
1 $
3 6
66
3 5
3 5

CONVOCATORIA.— LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL 
Banco de Santander convoca á la general ordinaria de sus 

accionistas para el dia 45 de Juliq próximo, á las cinco de la  
tarde.

En esta jun ta  corresponde nombrar ó reelegir la tercera 
parte de los individuos de la de gobierno y administración, en 
cumplimiento de lo dispuesto por Ids estatutos.

Los señores accionistas deberán presentar sus títulos en esta 
Secretaría con ocho dias de antelación al señalado para la jun ta  
genéral, en cuya virtud se les proveerá de la* credencial dé 
asistencia. ^

Santander 31 de Mayo de 1871.=E 1 Secretario, Francisco A. 
dé Alvear. X—934—2

JURISPRUDENCIA CRIMINAL.— COLECCION COMPLETA DE LAS SEN-
tencias dictadas por el Tribunal Supremo en los recursos 

de casación y competencias en materia crim inal , por los Di
rectores de la Revista de Legislación y Jurisprudencia.

Se repartirá por entregas de seis pliegos dobles del tama
ño, clase de papel y tipos adoptados para los tómos de esta 
empresa, distribuyendo lo correspondiente á cada año én dos 
ó en tres tomos, según sea mayor ó menor el número de las 
sentencias que se publiquen en la G a c e t a , y costará cada en
trega 4 rs. en Madrid y provincias, pagando en la A dm inistra
ción de la empresa, Peligros, 6 y 8, cuarto segundo, Madrid, ó 
remitiendo á la órden del Administrador letra ó libranza de 
fácil cobro.

Cada tomo constará de cinco entregas, y su importe de 2(> 
reales deberá remitirse anticipado. En casa de los corresponsa
les cada entrega costará 5 rs.

La portada del primer tomo, así oomo una introducción 
alusiva al objeto de la obra, se repartirá al dar los4ndices del 
mismo.  ̂  ̂ ‘ <

(^OMPANÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.—
j  El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de poner en conocimiento de los señores accionistas dĉ  
la misma que no habiéndose deposita lo ei suficiente número de 
acciones en los plazos fijados por los estatutos j la junta general 
ordinaria convocada para el 26 de Mayo próximo pasado se ce
lebrará el lunes 26 de Junio corriente, á las diez de la mañana.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los individuos pre
sentes á esta junta deliberarán válidamente cualq^uiera que sea 
su número y el de Has acciones que representeii| siempre que 
sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos á la or
den del dia de la primera.

La jun ta se celebrará en Madrid en el domicilio social, Pa
seo de Recoletos, núm.  9.

Los accionistas que deseen formar parte de esta junta deben 
depositar sus títulos 4G dias ántes del señalado para su i cele
bración.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos, 
desde las. diez de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid, en.la Caja-de la Sociedad, general de Crédito 
Moviliario Español, Paseo de Recoletos, núm. 9.

En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario Fran
cés , Place Vendóme, núm. 45.

 ̂ Los billetes de entrada expedidos para la primera jun ta  son 
válidos para la segunda.

Madrid 4 de Junio de 4'874.=¿=E1 Secretario del Consejo , A. 
Eduardo Gullon. . ' X—936—2

Santos del d ía.

San Bonifacio) Chispo y mártir, vy Santos Nicanor y Sane 1x0̂: 
. mártires, r .

Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

Espectácuios; ; -

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .̂ — A las nueve de la noche.— 
Función 79 de abono.—Turno 4.®— Casado y soltero.—-El duende^ 

T e a t r o  d é  V a r i e d a d e s . — A las ^̂n de la noche.— 
El anillo del diablo. * . o i  ̂ : ; ü j ;

; T e a t r o  DEL R e c r e o . - ^ ^  da la noche.—^Las tres
Marías.— Éxposioion de cuadros dlsoiventes.-^Coí^pffi^o 
tico.—Cuadros. ' •

T e a t r o  y ^Cir c o  d e  A las Ocho y tres cuartos de
la noche.-~Fun,cÍ9m 34 4e abppp.—T urno . 4v . impar.—La hija 
del regimiénio (á6toi %° j i ' t y ) i ^ E l  m a r , baile.
, TéA tro de l a  AhíiAMBRÁ. %. las nueve de íé;- noche. 
ÚroSj Cppâ Si espadas.y3astos.r:-Bañe.-—Las hijas de Elena.

E x POSICÍON ARTÍSTICA É INDUSTRIAL DE E l  F oMÉNTO 1)E LAS
ARTBS?riiPón'tinúá ábieftá d seis *de la máñana hasta las
siete d éla  tardé.— Billete personal, 2 rs. 7 '

CiRéo DE P r ic e  (Paseo de Recoieíos).-^A las hueve de la no
che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos; to
mando parte la célebre maravilla deláhé filíe.

G ra n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  { Carrera de S a n  Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70,figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las o n c e .— Entrada, 4 rs. , ’ V

IMPRENTA NACIONAL.


